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de dejar de sancionarse. El no hacerlo fue_ 
ra de constituir una burla al pa.ís, un' des­
precio por el esfuerzo de modestos obreros, 
una fuente de desmoralización colectiva, et­
cétera, significaría abrir la puerta a vergon_ 
zosas actuaciones futuras de los hombres a 
quienes el país confíe su gobierno. 

Si estas· actuacIones, que tratan de de­
fender con criterio político quienes están más 
ObligadOS que nadie a sancionarlas, porque 
constituyen hoy los partidos de Gobierno, 
no reciben una sanción ejemplar, esta Alta 
CorporaCión legislativa y fiscalizadora ha­
brá dado patente de inmunidad a quienes 
desean utilizar el poder y la influencia en 
favorecer el enriquecimiento ilícito de quie_ 
nes se les ocurra, por medio de declaracio_ 
nes, resoluciones o medidas' administrativas 
que las hagan posible. 

Señor President,e, considero que se encuen_ 
tran plenamente acreditados los fundamentos 
de la acusación relacionados con las infrac­
eiones de la Ley del Oro. 
. El ex Ministro señor Tarud dejó sin cum­

plir una ley de la República. Su excusa de 
q:ue había un proyecto de ley para derogarla, 
no tiene valor. 

Las leyes deben· cumplirse oportunamente, 
de acuerdo con su texto y con su espíritu. 

Acreditada la infracción cometida, al no 
cumplirse una ley de la República, es pro­
cedente la acusación deducida en su con­
tra ,en virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 39 de la ConstituciÓn Política del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Quedan veinte minutos al Comité Liberal. 
El señor PIZARRO (Don Abelardo). - Pi· 

do la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PIZAR·RO (don Abelardo). - Se­

ñor Presidente, sólo deseo hacer un breve 
comentario de las actas de la Compañía de 
Acero del Pacífico. 

En el punto 6.0 del Acta N.O 242, del 1.0 
de septiemlbre de este año, se dice que "el 
lunes 24 de agosto, el Banco Central Argen_ 
'ino, de acuerdo con lo que se esperaba, dio 
aJltorizaciones para importar productos de 
fierro y acero de Japón y países europeos". 

El 'punto séptimo establece que "el miér­
coles 26 el Banco Central Argentino dio or­
den a los bancos comerciales de suspender 
los acreditivos, o sea, los pagos del fierro 
chileno". Es decir, cuarenta y ocho horas 
despues que el Gobierno argentino abría sus 
puertas a la competencia de la producción 
chilena, el Ministro de Economía de nues­
tro pais paralizaba las negociaciones.' 

No cabe en cerebro humano por ajeno 
que sea a las actividades del comercio, pen_ 
sar que un productor, que tiene interesen 
vender su mercadería, suspenda sus ventas 

precisamente en los momentos en que lle­
ga la competencia que conquistará 'ese mer_ 
cado," Todavía más, es corriente que se ha­
gan los mayores sacrificlos, hasta llegar a 
perder las utilidades, conformándose con ob­
tener los costos, a condición de no perder 
esa clientela. 

Sin embargo, cosa curiosa, nuestro Go­
bierno, por medio de uno de sus personeros 
más autorizados, suspende las ventas de ace­
ro en Argentina y deja margen para que 
la competencia pueda derrotar una prOduc­
ción que ha cost-ado tantos sacrificios al país. 

Es sensible comprobar en estas actas que 
hay más preocupación de parte de los perso­
neros de nuestro Gobierno por defender los 
intereses de la República Argentina que los 
nuestros. Es así como en el acta número 
247, de f·echa 23 de septiembre de este año, 
al . dar cuenta de lo expuesto por el señor 
Necochea, vicepresidente de la "CAP", so­
bre la negociación con "IMPEX", la firma 
desconocida que tanto interesa a nuestros 
gobernant,es, se lee: "El enUende que esta . 
firma IMPEX cuenta con cierto visto bueno 
de las autoridades argentinas, y, al emplear­
la -como intermediario, se evitará este vicio 
del recargo enorme que hacían algunos co­
merciantes argentinos en los precios". 

Es ,extraña la preocupación del señor Ne­
cochea de que no vaya a haber especulación 
en la Argentina. Esa debe ser preocupación 
de los gobernantes del otro lado. A nosotros 
nos interesa vender nuestro acero en las me­
jores condiciones. A él debiera preocuparle 
resguardar nuestros inter'eses, reunir todos 
los antecedentes necesarios para saber si se 
puede o no confiar en la intervención de 
esa Compañía, pero no preocuparse de que 
se vaya a especular con nuestro acero en 
Argentina. 

Pero, cosa curiosa, precisamente, cuando se 
quiere evitar la especulación, se entrega el 
monopolio de las ventas del acero a una 
firma que va a hacer, justamente, el más 
hermoso de los negociOS, operando con las 
diferencias. Serfa mucho más conveniente 
dejar abierta la libre competencia. En esta 
forma, la "CAP" podría satisfacer perfec­
tamente a cada uno de sus clientes. 

En realidad, es extraña esta preocupación, 
de que se vaya a especular . con el acero en 
Argentina. ¿Por qué tanta preocupación, se­
ñor Presidente? 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción" Honorable colega? 

El señor ZEPEDA,- ¿Cuánto tiempo le 
queda al Comité Liberal, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Al Comité Liberal le quedan quince minutos, 
además de los otros quince que, conforme 
con los acuerdos de los Comités, pueden re­
servarse, para fundamentar el voto. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- En 
el acta número 248 se lee lo que sobr'e este 
particular expuso, ante el directorio de la 
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"CAP", el actual Ministro de Hacienda y 
Economía, señor Del P.edregal. 

En una parte de su exposición, dijo lo si­
guiente: "En seguida, me asombré de que 
"CAP" pudiera llegar al mercado argentino 
pidiendo garantía de cumplimiento a todos 
los compradores, 'sin dar "CAP" ninguna ga­
rantía de cumplimiento oportuno de sus pro­
pios compromisos de entrega". Y yo me pre­
gunto, asombrado, a mi vez: ¿Por qué tan­
ta sorpresa de parte de\-- actual Ministro de 
Hacienda y Economía, ante el hecho de que 
la "CAP" quisiera r'esguardar sus intereses, 
y no diera, ella, a su vez, suficiente garan­
tía? 

Este hecho solamente estaba demostrando 
que, ante los compradores argentinos, el pres­
tigio d~ la Compañía de Ac,ero del Pacifico 
S. A. estaba bien ganado, y era lo suficien': 
temen te' sólido como para que ellos no exi­
gieran garantía alguna. Esto no tenía por 
qué ser motivo de sorpresa para el señor Mi­
nistro. Esto debiera haber sido motivo de 
fundado orgullo, del mismo orgullO que nos­
otros sentimos ante este hecho. 

Yo me pregunto: ¿Qué interés hay en to­
do esto? ¿Qué intereses está resguardando el 
Gobierno chUeno: los propios o los de la 
República Argentina? ¿De cuándo acá tan­
ta preocupación? ¿ Qué vinculación secreta 
nog une con la República Argentina y nos 
Obliga a preferir sus intereses a los nuestros? 

-Suprimido, de acuerdo con el articulo 12 
del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Undurraga, Honorable se­
ñor Benavides, llamo al orden a Sus Seño­
rías. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
La Mesa advierte a los señores Diputados 
que hará retirar de la versión, todas las ex­
presiones antirreglamentarias. 

Puede continuar el Honorable s,ñor Piza- ' 
rro, don Abelardo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MARTONES.- Todo lo que les 
dijo ayer el señor Tarud es cierto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Palestra, llamo al orden a 
Su Señoría. ' 

Honorable señor Undurraga, amonesto a 
Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Palestro, amonesto a Su Se­
ñoría. 

Ruego a los señores Diputados se airvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Pizarro, don Abelardo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar la debida compostur'a, para no dar 
el espectáculo que se está dando. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE' (Vicepresidenté).­
Honorable señor Parada, llamo al orden a 
Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. , 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, uno de los directores de la 
CAP en la misma sesión, aludiendo a la 
imp~sición del Gobierno para comerciar con 
la firma IMPEX, dijo: 

"No he oído que esta proposición signifi­
que a la Compañía ninguna ventaja sobre 
aquélla de impedir la publicaCión del' decre­
to del estanco. Sin embargo, entiendo que 
ella cuenta con el visto bueno aprobado y 
sancionado por el Gobierno, y que si lo acep­
tamos, podemos esperar que tendremos un 
año de operaciones normales". ' 

Es decir, el Directorio de la CAP aceptó 
la imposición del Gobierno de negociar con 
IMPEX, en la esperanza de continuar des­
arrollando normalmente sus operaciones. No 
deja de ser curioso que, justamente, el Di­
rectorio de una de las más grandes empre­
sas industriales del país tenga que defen­
derse del Gobierno de Chile. 

,\ . 

Yo creo que es la primera vez en nuestra 
historia, que una empresa, que está dando 
prestigio a nuestra patria, que está dando 
vida a un sector del sur y que e:::tá produ­
ciendo un mejoramiento en el standard de 
vida nacional, como lo han podido ver to­
dos los que han tenido ocasión dp visitar esa 
inmensa industria, lejos de recibír el apoyo, 
el estímulo, la comprenSión de l('s hombres 
de Gobierno, tien~ que defenderse de ellos' 
y verse Obligada a aceptar la impOSición de 
un negocio dudoso, a trueque de vivir ¡Esto 
es sensible, es lamentable! Dejo testimonIo 
en las actas de las sesiones de esta Corpon­
ción del dolor con que vemos estas actuacio-, 
nes de los hombres de Gobierno, que tienen 
la obligación de defender el interés nacio­
nal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepre&idente). 

Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 
El señor ZEPEDA.- Pido que se agreguen 

al turno del Comité, señor Presidente, cuan­
do le corresponda. 

• 
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El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Se procederá como lo desea el Honorable 
Diputado; 

El ,turno ,siguiente corresponde al Comite 
Agrario Laborista. . 

El señor BENA VIDES.- Pido la palabra. 
El .señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor- BENAVIDES.- Señor· Presidente, 

Honorable Cámara, voy a comenzar mi e:ll.­
posición, analizando!' los cargos que los Ho­
norables Diputados que presentaron la acu­
sación contra el ex Ministro de Economía, 
señor Tarud, formulan respecto de sus ac-

. tuaciones en la aplicación de la llamada 
"Ley del Oro". 

Dice a este respecto la acusación: '~El e~ 
MinIstro, Rafael Tarud Siwady, no dio cum­
plim.iento a la ley 9.270, de 3 de diciembre de 
1948, generalmente llamada "Ley del Oro". 

Ratifican los acusadores esta declaración 
con los siguientes términos: "Los anteceso­
res del acusado, como no podían sino hacer­
lo, ya que tina ley los. obligaba a ello, siem­
pre dictaron oportunamente el decreto su­
premo que señala la lista de mercaderías 
importables con divisas originadas en expor­
tacIones de oro. Es así como durante el prI­
mer semestre· de 1953 se encontraba vigente 
una lista de mercaderías importables de esa 
manera, 'lista esa que duraría en su vigencia 

_ hasta el. 2 de julio de 1953". 
Estas afirmaciones, señor Presidente, no 

son exactas, como paso a demostrarlo. 
, Durante toda la vigencia de la ley y hasta 
esta fecha, sólo en dos ocasiones fué publ1-
cada oportunamente la lista de mercaderías 
importables con divisas oro: Es decir, es fal­
sa la afirmación de que siempre se dictaron 
oportunam_ente las nóminas correspondientes, 

, En otra de sus partes, la acusación dice: 
"Los productores de oro,' por un lado,Y 

los importadores habituales por otro, espe­
raban racionalmente la continuación de es­
te orden de cosas, y confiaban en /que el e~ 
Ministro Tarud, cumpliendo lo que no era si­
no su deber, imperativamente señalado en la 
ley 9.270, dictaría el mismo 12 de julio de 
1953, o· antes, el decreto con la list.a de mer­
cadería importable con oro. 

"LlegQ, sin embargo, el 12 de julio, y pa­
saron muchos d.ías de ese mes, y el acusa­
do, lejos de dictar el decreto que la ley le 
Obligaba a firmar, declaraba que tal decre­
to no sería firmado, porque era su intención 
pedlr la derogación de la Ley del Oro. Muy 
del temperamento y actos del acusado, era 
pensar y sentir que bastaba StI intención o 
propÓSito de pedir al Congreso la derogación 
de una ley, para que él quedara excusado de 
cumplirla". 

En los párrafOS transcritos" se contiene 
otra serie de inexactitudes que llevan al con­
vencimiento de que los señores Diputados 
aC\lsadores tomaron con ligereza su papel, l~ 

que los llevó a la perturbación de ammo que 
manifiestan en sus alusiones personales. 

En la circunstanciada relación de hecho/! 
que se hace en el libelo acusatorio, se omite 
un hecho fundamental, que destruye por su 
base aquellas expresiones relativas al carác­
ter p'ersonal del ex Ministro acusado. 

En efecto, nada se dice -ditecta o indirec­
tamente-, acerca de la política oficial de 
Gobierno en materia económica, dada a' co­
nocer ante la Honorable Camara de Diputa­
dos por el Ministro de Hacienda, señor He­
rrera, y por el Ministro de Economía, señor 
Tarud, los días 14 y 22 de julio de 1953 . 

Si no me equivoco, el señor Herrera hizo 
su exposición en la Honorable Cámara dos 
d.ías después del término de la vigencia del 
decreto que fijaba la nómina de mercaderías 
importables, correspondiente, según el libe­
lo acusatorio, al primer semestre de este año; 
o sea, poco después del 12 de julio. 

y este hecho, de trascendental importan­
cia para la vida económica del país, pues, 
definió la política por seguir por el Supre­
mo Gobierno a través del Plan Económico, 
fue lamentablemente olvidado o relegado al 
olvido, por los señores parlamentarias que 
suscriben el libelo acusatorio, y que han de­
mostrado tanta acuciosidad en su redacción. 

En esa oportunidad, se hizo presente -en 
los discursos de ambos Secretarios de Esta­
do- la resolución del Gobierno, del Excelen­
tísimo señor Ibáñez, de dar término a todo 
régimen de excepción dentro de nuestras 
normas de cambio de acuerdo con el plan­
teamiento de orden general de conseguir la 
uniformidad en las operaciones internacio­
nales y en conformidad a las proposiciones 
del Fondo Monetario Internacional. 

El pensamiento del Gobierno, expuesto por 
los señores Ministros, establecía, con clari­
dad meridiana, el criterio que sobre esta ma­
teria se iba a aplicar. Inferir de ahí la posi­
bilidad de una especulación, a juicio del 
DjPutado que habla, hay una distancia enor­
me, y aún más, un contrasentido, porque to­
da política económica tiene que definirse 
primeramente para ser aplicada más adelan­
te. Y siempre -téngalo presente la Honora­
ble Cámara-, cuando afecta los intereses 
privados, se producen naturales y peligrosas 
repercusiones. De manera que, í!!:norar es­
to, al hacer la relación circunstanciada de 
los hechos, es no dar a conocer la realidad 
de ellos, sobre los cuales procura fundamen­
tarse la misma acusación. Por cunsiguiente, 
se da una visión parcial de la verdadera si­
tUación creada en torno de este problema.. 

Agrega más adelante el libelo acusatorio: 
"Continúa durante todo julio y gran parte 
de agosto, este orden ·de cosas, y la situa.­
ción sigue al margen de la ley. Está oblí­
gada...imperativamente· al Ministro a permi­
tir la importación con oro y a dictar, para 
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ese efecto, el decreto con la lista de merca­
derías importables". 
. Aquí se vuelve, por parte de los Honora .. 
bIes Diputados acusadores, a incurrir en un 
error sobre la interpretación de la ley, que 
no está abonado por ningún antecedente que 
lo justifique. Se pretende que la no dictación 
del decreto que contuviera la nueva nómi­
na, colocaba al marg-en de 'Ja ley la actua­
ción del ex Ministro de Economía. A este res­
pecto, conviene conocer en detalle la apli­
cación de la ley, desde el momer.to en que 
fue dictada. 

Las fechas de promulgación de los decre­
tos supremos, que 'coptenian las nóminas de 
las mercaderías en conformidad a la ley, son 
las siguientes: 

El primer decreto supremo que se c'Jcta es 
el N.o 843, del 12 de julio de 1949, y desde 
la fecha del mismo empe:o::ó a contarse el pla­
zo semestral a que se refiere el artículo 2.0 
de la ley. ' 

El segundo decreto supremo es el N.O 3Ó, 
de 12 de enero de 1950, que rige desde la mis­
ma ~echa, y que fue dictado siendo Ministro 
de Economía y Comercio don Alberto Bal­
tra. 

El tercero es el N.O 892, de 18 de julio de 
1950, que rige desde el 12 del mismo mes. 

El cuarto, de carácter excepcional, es _ el 
N.O 1.548, de .22 de diciembre de 1950, e in­
cluye en la lista de mercaderías cont~mpla~ 
das en el decreto supremo N.O 892, ya cita­
do, a los automóviles para. pasajeros, Sta­
tions Wltgons camionetas carrozadas, y fur­
gones, cuyo éósto, puesto en fábrica" no sea 
superior a mil quinientos dólares: Su vigen­
cia se establece a contar del 12 de julio del 
mismo año, es decir, se aplica aquí la retro­
actividad de la vigencia del decreto. 

El quinto corresponde al N.O 44, de 11 de 
enero de 1951, con vigencia a partir del día 
siguiente. 

El sexto decreto es el N.o 780, de 27 de ju­
lio de 1951, y que rige desde el 12 del mismo 
mes..".,..) 

El séptimo es el decreto N.O 380. de 10 de 
febrero de 1952, que rige desde el 23 de fe­
brero de 1952, que rige desde el 12 de enero 
dI mismo año; es decir, fué dictado casi dos 
meses más tarde. 

El octavo es el N.o 1.179, de 26 de julio de 
1952, que rige desde el 12 del mismo mes. ' 

El noveno es el decreto supremo N.o 264, 
de 10 de febrero de 1953, que rig~ a contar 
del 13 de enero del presente año. 

El décimo decreto es el N.O 757 de 26 de 
• julio de 1953, dictado por el acusado. ex Mi­
nistro señor Tarud, y elimina una serie de 
mercaderías establecidas en el decret9 nú­
mero 264, de 10 de febrero de 1953, y aplica 
aquí también, en un sentido Inverso, al de. 
creta excepcional, la eliminación de produc­
tos, con efecto retroactivo, en cuanto al de. 
creto. 

Por último, el decreto supremo N.O 988, de 
5 de septiembre' de 1953, fijó la lista de mer­
caderías que se podían importar. a contar 
del 13 de julio del presente año, y fué reti­
rado de la Contraloría Generál de la RepÚ"-
blica. I ' 

De manera, Honorablé Cámara, que sólo 
en dos oportunidades se dictó el decreto su-o 
premo correspondiente en el momento mis-­
mo en que terminaba la vigencia de la nó­
mina anterior. En cambip, en todas las de-. 
más ocasiones, se hizo con posterioridad, co':' 
mo lo he comprobado al 1em: los anteceden­
tes. 

El señor V ALDES LARRAIN. _ Su Sefío­
ría dice que siempre ha habido atrasos. Pe­
ro los atrasos han sido sólo algunos días, y 
no de tres o cuatro meses. 

El señor BENAVIDES.- Voy a referirme 
especialmente a eso. 

El señor MONTANE (Viceprésidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
dirigirse a la Mesa. 

El señor BENAVIDES.- El Honorable se­
ñor Valdés afirma que los atrasos han sido 
de sólo algunos días. Como el Honorable Di­
putado tiene la nómina correspondiente de 
decretos, le ruego que la lea para que se dé 
cuenta de que el atraso no es de cinco o diez 
días. Así me evita el trabajo de demostrar 
que haY casos en que el atraso fue. hasta de 
un mes y medio. ' 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero eso 
eue en el Gobierno del señor Ibáñez. 

El sefíor BENAVIDES.- No en nuestro 
Gobierno. 

Si lee la nómina correspondiente de de­
cretos, se puede dar cuenta de ello. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)~­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van evitar los diálogos. 

El señor BENAVIDES.- El Honorable se­
ñor Valdés puede comprobar la veracidad de 
lo que afirmo ahora, cuando Su Señoría ha­
ga uso oe la palabra sobre esta materia. 

Sigo haciendo uso de mi ,derecho, señor 
Presidente. 

En todas -estas oportunidades al dictar­
se los decretos, no se ha tenido ~tra cortside­
ración que el uso de una facultad legítima, 
no determinada por plazo o fecha, del señor 
Ministro de Economía. 
, A este respecto, conviene señalar otro an­
tecedente. Entre los decretos citados pue­
den observarse dos casos: el decreto supre­
mo N. o 1548, de 22 de diciembre de 1950, y 
el 757, de 26 de junio de 1953. En el prime­
ro, con much~ posteriol'idad a su dictación, 
y, para ser mas exactos, en el último mes de 
la vigencia de la nómina respectiva se in­
corporan -nuevas mercaderías, y se d~ carác­
ter retroactivo a su vigencia" o sea, a partir 

'del 13 de julio de 1950. Igual carácter, pero 
en sentido contrario¡ tiene el decreto nú" 

. .i 
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mero 757, que limita la nómina, suprimien­
do varios artículos, pero siempre dándole vi­
genoia retroactiva. 

No estará de más dejar expresa constan­
ciade que todos los decretos a~udidos han 
sido aprobados y cursados por la Contralo­
ría General de la República, la que ha inter­
pretado -al hacerlo- la disposición legal 
que origina esta facultad del Ministro de 
Economía, dándole su justo sentido. 

Es evidente, entonces, que si, contraria­
mente a lo que afirma el libelo acusatorio, 
sólo en dos oportunidades en el transcurso 
de la aplicaCión de la' ley se dictaron los 
decretos supremos justamente al término de 
la vigencia de la anterior, no es justo pre­
tender que, en esta ocasión, se haya incu­
rrido en transgresión de la ley, y no haya 
ocurrido ,antes esto mismo. La tesis susten­
tada por los Diputados acusadores, no en­
cuentra asidero en la historia de los decre­
tos supremos dictados ni en la aprobación 
que d'e todos ellos ha dado la Contraloría 
General de la República, inclusive de los de 
carácter extraordinario como los que he co­
mentado anteriormente, ni en la justa in­
terpretación del tenor literal de la ley, que 
en manera alguna fija un plazo perentorio 
para la dictación del decreto supremo res­
pectivo. 

En otros términos, la conducta del ex Mi­
"llistro de Economía es jurídicamente idén­
tica a la conducta observada por todos sus 
antecesores a partir de la promulgación de 
la ley N.o 9.270. 

Prosigue el libelo acusatorio con una afir­
mación temeraria e injuriosa, al decir, refi­
riéndose a la dictación del decreto supremo 
por la nueva nómina: "Habría de dar a to­
dos, salvo unos pocos iniciados, la más gran­
de e inesperada sorpresa." 

En el curso de la investigación realizada 
por la Comisión designada por la Honorable 
Cámara, ninguno de los señores Diputados 
acusadores identificó a alguno siquiera de 
estos "pocos iniciados" que habría logrado 
tener conocimiento oportuno de la medida 
por adoptarse. ¿Qué se pretendió decir, en­
tonces, con ,esto? ¿Acaso se puede inferir 
de allí que las medidas del Ministro estabal}. 
dictadas para favorecer a esos "pocos inicia­
dos"? ¿Por qué los señores Diputados acusa.­
dotes, que tanta ,acuciosidad han demostra­
do en la presentación de este libelo acusa­
torio, no precisaron a qué persona se habría 
favorecido, quiénes fueron los beneficiarios de 
estos actos del ex Ministro de Economía? 
¿Por qué una afirmación tan temeraria no 
encuentra pruebas directas, en circunstan­
cias de que mi defensa solicitó que la comi­
sión eXigiera la nómina completa de las per­
sonas adqUirentes del oro? ¿De esas nómi­
nas de la Bolsa de ComerCio, no se infiere 

,4 

ningún cargo? ¿Por qué no lo dicen? ¿No 
lograron establecer relación alguna entrE:> el 
ex Ministro acusado, y estas personas? 

Acto seguida, el libelo -continuando con 
sus afirmaCiones- dice: "Ya a fines de 
agosto corrían rumores de que el Ministro 
cambiaría violentamente de política y abri­
ría la importació,,u con oro". 

Coincide esta afirmación, en cuanto a fe­
cha, con la campaña iniciada por los sec­
tores afectados, por la no publicación de la 
nómina de mercaderías, hecho que cuidan 
muy bien de no señalar los Diputados acu­
sadores. 

Aunque en este libelo se ha hecho tanto 
caudal de la defensa de los legítimos inte· 
reses de la pequeña minería, se considera 
que el ex Ministro acusado habría cumplida 
con su deber al dictar un decreto que con­
tuviera tan sólo una nómina (fe artículos 
"inocuos", como se les dio en llamar en la 
Comisión, o, como gráficamente se expresó, 
que incluyera solamente "alfileres"; es de­
cir, que así, el ex Ministro de Economía ha­
bría cumplido con su deber, y no lo cum­
plió al diQtar el decreto en la forma en que 
él lo hizo. 

En otras palabras, para los acusadores; 
que dicen defender a la pequeña minería, 
que acusan al ex Ministro por el no cumpli­
miento de la ley N.o 9.270, se habría cumpU­
do la ley en su tenor lit~ral, habiendQ in­
cluído en el decreto respectivo exclusiva­
mente "~lfileres". Dicho aún Ele otra mane" 
ra: Se habría constatado que, como ayer lo 
expresó el ex Ministro señor Tarud, "fari­
saicamente" él tenía una -salida para dar sa­
tisfacción a los que lo acusan por infrac­
ClOn a una ley, para cumplir con el tenor 
de la ley. Ellos se refugian en esa solucióh 
para los efectos de defender los legítimos 
intereses de la producción, que son lo de 
la pequeña y mediana minería. ' 

El señor ZEPEDA.- ¿Me concede una in­
terrupCión Su Sefiorla? 

El señor SALUM.- ¿Me permite una in­
terrupción, señor Presidente? 

El señor BENAVIDES.- El Honorable se­
ñor Zepeda ya tuvo oportunidad de expresar 
sus ideas dentro de su tiempo. 

El señor ZEPEDA.- Era para preguntar 
qUién había firmado eso. 

El señor SALUM.,-- Señor Presidente, hay 
una proposición de acuerdo que debe resol­
ver la Honorable Cámara ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Se ha propuesto a la Mesa suspender la se" 
sión por 15 minutos y prorrogar por el mis­
mo tiempo la sesión de la noche. 

Si le parece a la Honorable Cámara, as2 
se acordará. 

VARIOS SE80RES DIPUTADOS A LA 
VEZ,- No hay ácuerdo 
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El señor SALUM.- ¿Quién se opone? 
El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 

Advierto a la Sala que antes de consult~r 
con Sus Señorías esta proposición que ha 
llegado a la Mesa, preguntamos al señor Dl~ 
puta do que está haciendo uso de la palabra 
sobre su procedencia, y manifestó estar con" 
forme con este acuerdo. 

Por eso he pedido el asentimiento de la 
Honorable Cámara. 

El señorBENAVIDES.- No tengo incon-
veniente. . 

El señor LEA~PLAZA.- Señor Presidente, 
¿podría solicitar nuevamente el acuerdo? 

El señor EGARA.- Sí, señor Presidente, 
hay acuerdo. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se suspendería la sesión ahora por 15 mi" 
nutos, y se prorrogaría la de la noche has­
ta las veinticuatro horas y quince minutos. 

El señor DE . LA FUENTE. - No hay 
acuerdo ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

3.-SUSPENSION DE LA SI~SION 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
l"RA EL EX MINISTRO DE ECONOMIA, 
SE~OR RAFAEL TARUD SIWAD'Y. 

-Transcurr.idos los quince minut.os: 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Se reanuda la sesión. 
Púe de continuar con ,la palabra el Hono. 

rabIe señor Benavides. 
El señor BENAVIDES. - Me refería an­

teriormente, señor Presidente, al criterio con 
que se ha e:qjuiciado al ex Ministro de Eco' 
nomía, señor Tarud, en aquel punto que la 
acusación denomina "infracción de la ley 
9.270". DiCho cargo no existiría si el ,señor 
Tarud, en uso de las facultades que la pro­
pia ley le confería, hubiera publicado una 
nómina reducida de aquellos productos que 
se han dadO en llamar inocuos, como los al­
meres. 

Hacían notar, también, que algunos señores 
Diputados han incurrido en una contra­
dicción, al decir que io que han querido, 
es defender los -intereses de la pequeña y 
mediana minería. Si el señor Tarud hubiera 
dictado un decreto en que señalaran, por 
ejemplo, dos artículos similares al que he 
mencionado, el precio 'del oro no habría va· 
riado, y el Ministro de en,tonces habría cum­
plido Con la ley. 

La pérdida de 88 millones que calculan lo.s 
Diputados acusadores que ha ocasionado es. 
ta medida a los pequeños productores, se. 
gún se estableció claramente en la Comi. 
sión, no ha existido, por lo menos en lo que 
se refiere a 'la Caja de Crédito y Fomento 
Minero. . 

El señor PIZARRO (don Edmundo). .- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES. - Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).-. 
Quiero hacer presente a Su Señoría que, co­
mo decía el señor Zepeda, la pérdida para 
los mineros fue m1uy clara, porque la Caja 
de Crédito y Fomento Minero bajó las tao 
rifas. . 

Eso, Su Señoría, que representa a provino 
cias eminentemente mineras, está en· la. 
obligación. de reconocerlo. Ahora bien, el 
caso del ex Ministro señor Tarud es muy 
distinto al que Su Señoría se está refil'ien· 
do. En efecto, el señor Ministro anunció que 
iba a derogar la ley. Por eso bajó el pre. 
cio del oro y, consecuencialmente, bajaron 
también las tarifas mineras. Su Señoría no 
puede desconocer esto, porque en este re. 
cinto, justamente, representa a las provino 
cias interesadas y afectadas con estas' me. 
didas del señor Tarud. 

El señor BENAVIDES. - La interrupción 
del Honorable señor Pizarro ha venido a 
confirmar los cohceptos que sobre la mate­
ria. he expresado. Por ello, me voy a permi. 
tir formularle algunas consultas que le agra. 

. deceré absuelva. En primer lugar, pregunto 
a mi Honorable colega si el ex Ministro, al 
pUblicar una nómina de mercaderías hu. 
biera dicho: "se podrán importar, conforme 
a la Ley 9.270, los siguientes productos", y 
en ~llos incluyera alfileres, ¿habrían subido 
o no las tarifas? 

El señor PIZARRO (don Edmundol. - La 
pregunta de Su Señoría me parece que está 
encaminada a "emborrachar la perdiz", co. 
mo se dice corrientemente, porque, franca· 
mente, no veo qué móvil pueda tener. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (VICepresidente).·­
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
interrumpir.. El Honorable señor Pizarro es. 
tá usando de la palabra, con la venia del 
Honorable señor Benavides. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Edmundo). - Soy 

el primero en reconocer que la Ley del Oro 
no ha sido tan beneficiosa para los mineros, 
como para los especuladores. Pero esta . es 
una cosa totalmente distinta, porque el he. 
cho real es que la medida del señor Minis, 
tro fue perjudicial para los mineros y dio 
motivo a especulaciones. . 
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El señor BENAVIDES. _. Me alegro infi, . 
nitamente de que lo reconozca, porque los 
s'eñores parlamentarios darán mayor fe a lo 
que acaba de decir una persona de la como 
petencia de Su Señoría. En realidad, Hono. 
rabIe colega, no ha hecho sino confirma1.· 
lo que el Diputado que habla, con rúdim:en, 
ta.rios conocimientos sobre la . materia, ha 
estado expresando. ' 

En. efecto, el Honorable señor Pizarra, coin. 
cide plenamente con el que habla en que 
la denominada Ley del Oro no ha sido tan 
beneficiosa para la pequeña y mediana ml. 
11 ería, como lo fue para los que especularon 
con ella. Es d¡!cir, en la historia de esta ley 
está consignado el hecho de que no fue una 
ley que; desde su nacimiento, favoreciera a 
los mineros. Aun antes de su promulgación, 
dio lugar a especulaciones en beneficio, ca 
roo lo saben los Honorables Diputados, no 
precisamente de la pequeña" ni de la media. 
na minería. 

El ex Ministro señor Presidente ha s1-
do acusado por 'no ordenar' la publicación 
d~ la nómina correspondiente de artículos ... 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Por. 
que daba margen a especulaciones. 

El señor BENAVIDES. - Perdóneme, Ho_ 
norable Diputado. 

La l:lcusación dice otra cosa, esto es, que el 
señor Tarud ha sido acusado por infracción 
a la ley. La acusación no ha podido como 
probar en ningún momento, ni ha pOdido 
hacerlo tampoco, que el señor Ministro se 
ha beneficiado personalment.e, o en' forma 
directa con estas especulaciones. Este es 
otro problema que resolvl'ré más adelante. 

Vuelvo a preguntar a los señores Diputa. 
dos acusadores si' el Ministro señor Tarud, 
cumplía con la ley si dictaba una nómina 
que consultan,' por ejemplo, la importación 
de alfileres. El señor Pizarro no me ha da. 
do una respuesta concreta, y en el fondo, me 
ha encontrado la razón. 

El señor ZEPEDA. - Yo le puedo dar la 
respuesta, Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES. - No, Honorable 
Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Honorable señor Zepeda, ruego a, Su Seño. 
ría no interrumpir al Honorable señor Bec 
navides. 

El señor BENAVIDES. - Señor Presiden· 
te no deseo ser interrumpido mientras no 
termine el desarrollo de mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vic:~presldente).- La 
Mesa resguardará su derecho, Honorable Di­
putado. 

El señ.or BENAV1DES.- Muchas gracias. 
En estas condiciones el ex Ministro señor 

Tarud no habría sido acusado si hubiera in' 
cluído a los alfileres dentro de la nómina de 
materias que se pOdían importar. Pero aho' 
ra veamos otro aspecto, señor Presidente. El 

Ministro no habría sido acusado, además, si, 
por defender a la pequeña y mediana minería, 
hubiera. dado un cumplimiento hipócrita a .la 
ley 9,270. Dada la inaplicabilidad de hecho 
de la ley, señor Presidente, el oro de expor­
tación no ha podido tener un preCio mayor 
al natural del oro físico. Es decir, señor Pre­
sidente, este fantasma de los 88 millones de 
pérdida para la pequeña y mediana. minería, 
no existe .. _ 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable. Diputado? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Zepeda, ruego a Su Señoría se 
sirva no ¡nterrumpir. 

El señor BENAVIDES.- Vaya proseguir el 
desarrollo de mis observaciones, señor Presi' 
dente. Estoy planteando un problema de ca­
rácter general y lamento no poder conceder 
interrupeiones en torno a él, porque, cuando 
otros señores Diputados hicieron uso de su 
derecho, en especial el Honorable señor Ze- . 
peda, no me dieron las interrupciones que les 
. solicité. 

El señor ZEPEDA.- Generalmente, conce'~ 
do in,terrupciones, Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Generalmente, pe­
ro hoy no lo hizo conmigo y yo le respondo 

. ahora con la misma moneda. 
Señor Presidente, como se ha dicho, habría 

'constituído una burla sangrienta para la pe­
queña y mediana minería pUblicar unanó­
mina de mercaderías que incluyera uno o 
dos rubros, aunque así se hubiera dado cum­
plimiento al tenor literal de la ley. 

Para el éomercio importador que vive ·de 
esta ley, que importa necesariamente los ar­
tículos que se contienen en las nóminas per­
manentes, ¿no habría constituído también un 
escarnio que por el ex Ministro se hubiera da' 
do cumplimiento a la ley, incluyendo, por 
ejemplo, alfileres en esa nómina? 

y esto es muy curioso, señor Presid-ente, y 
demuestra hasta dónde se puede llegar con 
esta clase de acusaciones: si el Ministro hu' 
biera dado cumplimiento hipócrita a la in­
clusión de mercaderías inocuas, que no re­
presentan mayor valor, no habría sido acu­
sado. 

Ojalá los señores Diputados acusadores, 
que dicen defender los intereses de la peque­
ña y la mediana minería, piensen en lo que 
acabo de manifestar. 

Señor Presidente, a mi juicio, la responsa­
bilidad ministerial no se concilia con un cum' 
plimiento farisaico de la ley. 

Pero, voy a aportar más antecedentes a es­
te debate. 

'En primer lugar, con fecha 28 de junio de 
1953, por Decreto Supremo N. o 737, ya citado, 
fueron eliminadas mercaderías de las consig­
nadas en la nómina vigente desde el 12 de 
enero de 1953, procurándose así evitar la pre." 
sión que se ejercía sobre el precio del oro de 
exportación y correspondiendo al criterio que 
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sobre esta materia se había trazado el Su­
premo Gobierno. 

En segundo lugar, con fecha 2 de septiem­
bre de 1953, se envió a la Honorable Cáma­
ra de Diputados el proyecto derogatorio de la 
ley 9,270, en el que se expresa también el cri­
terio Que movía al Supremo Gobierno para 
fundamentar esta medida. De su preámbulo 
son las frases que a continuación cito: 

"En el conjunto de medidas adoptadas por 
" el Gobierno tendientes a la ordenación y 
" saneamiento de la economía nacional, en­
" tre las que se contemplan la implantación 
, de un "cambio único" se ha considerado pri­
" mordialmente la derogación de la ley N. o 
" 9,270, más bien conocida como "Ley del 
H Oro". 

"Como es de vuestro conocimiento, la ley 
" indicada, que se dictó con el propósito de 
" favorecer la Droducción aurífera, se ha 
" prestado en lá práctica para efectuar im­
" portaciones innecesarias sin conseguirse el 
" objetivo primordial que se tuvo en vista". 

"Por otra parte, la adopción de un sistema 
" de cambio único implica la supresión de re­
" gímenes especiales o de excepción como es 
" el que consulta la ley N. o 9,270". 

"No puede existir una buena ordenación de 
" nuestro comercio exterior si se mantienen 
" procedimientos que permitan la realización 
" de operaciones comerciales de esta natura­
" leza y ellas no se ajustan a las normas que 
" ordinariamente rigen en esta materia. Es­
" to na quiere decir que sea el propósito del 
" Ejecutivo obstaculizar en general las ex­
" portaciones y, en particular, las urovpnien­
" tes de la producción aurífera a la cual las 
" disposiciones de la ley N. o 9,270 ha querido 
" beneficiar. Por el contrario, es decidido el 
" propósito del Gobierno de estimular y fa­
" mentar las exportaciones en tódos los ru­
" bros de la ecoñomía, para lo cual adoptará 
" las disposiciones pertinentes que signifiquen 
" la implantación de una adecuada política 
" de cambios en toda clase de exportacio­
H nes". 

En resumen, Honorable Cámara, estabaper­
fectamente establecida la preocupación del 
Supremo Gobierno para dar término lo antes 
posible a un régimen discriminatorio en ma­
teria de cambios, como el que constituía la 
Ley del Oro. Por otra parte, era también evi­
dente -y así lo habían representado ante el 
Ministerio las entidades y personeros ya ci­
tados-- a los productores mineros que la si­
tuación de la pequeña y mediana minería era 
grave, especialmente, después de la caída del 
precio del cobre, y que esto eXigía mantener 
el régimen normal en que se había desenvuel­
to hasta entonces, mientras el Gobierno iba 
en ayuda directa del productor minero. Por 
consiguiente, mientras se mantuviera vigente 
la ley -y su derogación, que como lo sabe 
la Honorable Cámara, no es materia de días--, 
era indispensable, so pena de causar una crl-

sis en la peaueña minería, continuar el sis­
tema de ayuda mantenido hasta la fecha, pe­
ro moderando sus alcances para evitar que 
se beneficiaran de él, sólo intermediarios y 
especuladores y no los productores mineros 
para quienes legítimamente se habían dicta­
do estas disposiciones. 

Quiero recordar la la Honorable Cámara 
que otras personas, de palabra tal vez más 
autorizada, técnicamente que la del Diputa­
do Que habla, en la sesión del Consejo de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero, del 20 de 
agosto de 1953, plantearon este mismo asun­
to. A través del diálogo que tuvo lugar en 
esa oportunidad, la Honorable Cámara pOdrá 
inferir cuál era la verdadera situación exis­
tente al respecto. También podrá apreciar el 
criterio expuesto por diferentes personas, y 
no precisamente por el ex Ministro de Eco­
nomía, señor Tarud. 

Voy a leer, en primer térmir..J, las deela .. 
raciones textuales del señor Zúñiga, Gerente 
General de la Caja de Crédito y Fomento ML 
nero: 

"El señor Zúñiga manifiesta que esa con, 
sulta se la hizo el Corredor señor Del Río pi­
diéndOle le confirmara si eran efectivos los 
rumores de que se iban a reabrir las impor­
taciones con oro, porque le dijo que, si él tra­
taba de subir el precio y después no se re­
abrían las importaciones. todos cargarían 
eneontra suya. El, dice, se limitó a manifes_ 
tarle que no podía darle ninguna información 
al respecto, porque no sabía otra cosa sino 
Que el Gobierno pensaba derogar la Ley del 
Oro. 

"El señor Videla advierte que la sltuaclon 
que ahora se presenta no es nueva, porque 
esto mismo 'ha ocurrido en cada vencimien_ 
to de las listas de mercaderías que se podían 
importar con oro. Agrega que la única for_ 
ma de solucionar esta situación es que se 
fijara una lista provisoria, mientras se pre_ 
senta al Parlamento el proyecté> de deroga_ 
ción de la Ley del Oro, que, según entiende, 
va aparejada con un proyecto de financia_ 
miento de esta Caja. de modo que es un pro_ 
yecto que puede demorarse unos dos o tres 
meses en su tramitación en el Congreso y, 
entre tanto, si no hay listas, cada diez días 
se van a producir estas alternativas y estos 
rumores respecto al precio del 01'.0. Advierte 
que no pretende que se dicte una lista como 
las que había antes, porque esto elevaría el 
precio del oro sobre $ 6.000, la moneda. pero 
que cree sí que puede dictarse provlsorla_ 
mente. mientras se aprueba aquel proyect:J 
de ley, una lista limitada a determinados 
artiCtllos que aclare la situación y que no 
haga subir tampoco desmedidamente el pre_ 
cio del oro. 

El señor Elgueta comparte la opinión del 
señor Videla, porque en las cireun;;taneias 
actuales si el precio del oro sube a $ tí. 500. 
por ejemplo, es un precio totalmente al'tifL 
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cial; en cambio. si se sabe con certeza que en 
el futuro no habrá listas o se fíja una lna­

. movible. mientras se tramita ese proyecto 
de ley. la situación se despejaría". 

Es decir, se establecen en esta Acta, que 
fue citada en la Comisión Investigadora, al­
gunos hechos que conviene recalcar, especiaL 
mente cuando se trata de juzgar en concien. 
cia las actuaciones del ex Ministro de Econo. 
mía, señor Tarud. 

Se dice, en primer término, que efGerente 
señor Zúñiga recibió del Corredor, señor Del 
RÍo,una consulta formal. Saben Sus Seño. 
rías que la Caja de Crédito Minero realiza 
sus ventas de oro a través de los Corredores 
de la BJlsa de Comercio. Estos, que son per_ 
sonas respetables, tienen frente a sus clien. 
'tes un problema. Si sube el precio del oro 
de exportadón y ellos no lo advierten, re. 
sulta que todos -son palabras textuales del 
señor Del Río- "cargarían en contra suya". 
¿Quiénes son "todos"? Los clientes, es decir, 
los impJrtadores. 

En otros términos, si el señor Del Río, in. 
formado por el ¡:eñor Gerente o por otra a1.l. 
toridad de la Caja supiera que va a ver una 
'lista de mercade~ías importables con oro, 
naturalmente que tendría que advertir de 
ello a sus clientes. Locrmtrario, se prestaría 
para una especulación, puesto que el Corre_ 
dor, por la seriedad de sus funciones, no 
puede dar una información falsa. 

En otras palabras, se confirma ]0 que en la 
Comisión manifestara el ex Ministro de Me 
nas, señor Almeyda. quien, consultado por 
el Diputado que habla. ratificó este hecho. 
Voy a leer textualmente la parte pertinente: 
"El señor BENAVIDES.- Deseo preguntarle 
al señor Almeyda si, según el 'criterio del ex 
Ministro de Minas se produjeron pérdidas a 
la Caja de Crédit'o Minero, y si ésta tenía 
o no deredlO a percibir lo que se llama una 
legítima utilidad". 

"El señor ALMEYDA.- Por las informacio. 
nes 'que tengo, no le han producid::> pérdidas. 
Que pOdría haber g~nado más, con un cono, 
cimiento más opOl'tuno de la situación, e& 
algo que no se puede precisar, así como se 
'Podría decir que la divulgación de este pro~ 
pósito, en los círculos que se mueven alrede. 
dor de las operaciones de la Caja. pOdría 
haber tenido inconvenientes tal vez superio. 
res a la menor ganancia obtenida." 

En otros términos, señor Presidente, por 
las propias palabras del ex Ministro de Mi. 
nas, eñor Almeyda. queda 'confirmad') que 
el ries'go que la Caja de Crédito y Fomento 
Minero corría, al saberse la publicación de 
una nómina, es bastante discutible. ¿Por 
qué, Honorable Cámara? Porque no sólo se 
habría podidO obtener el precio, sino que su 
divulgación se habría prestado pr,abablemen. 
te a una especulación en los círculos cercaLOS. 

De este hecho se dejó constancia particular 
y espeCial en la Comisión. a petición del D:_ 
puta do que habla. 

Pero viene una segunda parte, señor PrC'_ 
sidente, en la que interviene el Senador se­
ñor Videla Lira, representante de la Socie_ 
dad Nacional de Mil'leria y Presidente de ella, 
¿Qué dice el Honorable Senador? Fija su cri_ 
terio sobre la situB.ción de hecho que se ha 
p-esentad::>. Por una parte, ha terminado la 
vigencia de la nómina anterior; por otra, 
es indispensable resolver la situación de he­
cho que se ha creado, porque el Ejecutivo 
va a pedir, como lo ha anunciado oficialmen_ 
te, la derogación de la Ley del Oro. ¿Cuál 
es al opinión del señor Senador? Como pr')_ 
fundo conocedor de este problema, dice cosas 
muy ciertas. Habla de que esta situación no 
es ,nueva, porque esto mismo ha ocurido ca. 
da vez que se ,ha producido el vencimiento 
de la vigencia de una lista. ¿ y qué propone 
como solución? ¿Propone acaso la lista ino_ 
cua? N o, señor Presidente. Propone la misma 
lista anterior reducida en el número de los 
artículos. 

En otros términos, el senador Videla Lira, 
que en esos mismos días, como consta tam­
bién en las Actas de la Comisión, acompañó 
a los mineros de la provincia Que representa 
ante el señor Ministro de Minas para solici­
tarle la publicación de la nómina correspon­
diente, tenía el mismo criterio que, en defi­
nitiva. adoptó el propio ex Ministro de Eco­
nomía, ahora acusado. ¿Y por qué se le acu­
sa' señor Presid'ente? Porque dictó una nó­
mina que contenía los mismos artículos de 
la anteríor. y sólo la innovó reduciéndola 
considerablemente. 

Es decir, Honorable Cámara, en estas cir­
cunstancias, el ex Ministro de Economía acu­
sado no hizo otra cosa Que ir respondiendo 
a una situación real. que se presentaba en las 
actuales condiciones. 

Pero todavía complementa estas afirma­
ciones el propio señor Elgueta, quien agrega a 
este hecho la necesidad de que el oro no su' 
ba más allá de cinco mil quinientos pesos, dI' 
dictarse esta lista. ¿Por Qué, señor Presiden­
te? Agrega que el exceso sería un precio to­
talmente artificial. En cambio, si se sabe con 
cert-eza que en el futuro no habrá listas o que 
se fijará una inamovible, mientras se trami­
ta este proyecto de ley, la situación se des­
pejaría. Esto se hablaba en la Caja de Cré­
dito y Fomento Min-ero el 20 de agosto. 

Señor Presidente, la acusación no ha po­
dida presentar mejor testimonio que el de 
un0 de sus propios personeros. El Honorable 
Senador Via-ela Lira, Presidente de la Soci~­
dad Nacional de Minería, ha precisado su 
criterio en la Caja aludida. Este Honorable 
Senador, acompañado de representantes de 
lA. peaueña y mediana minería, fue a donde 
el ex Ministro de Minas, señor Almeyda. ¿Y 
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qué se comprobó con respecto a este hecho? 
Se comprobó -y esto también consta en las 
actas de la Comisión- que nunca se pudo 
llevar un testimonio por los acusadores que 
fuera favo;rable a ellos. Al inte;rrogarse a los 
testigos, las preguntas formuladas por los 
acusadon:s probaron que el señor Tarud, 
cuando fue Ministro, nunca manifestó que 
derogaría la ley. 

En el diálogo entablado en la Comisión, el 
Honorable señor Zepeda preguntó: "Podría 
decirnos el señor Elgueta si sabe que el se­
ñor Tarud, formuló reiteradas declaraciones 
públicas de que no sería dictado el decreto 
fijando la lista de mercaderías importables 
con uólares para el segundo semestre, por­
que la Ley del Oro sería derogadá, y porque 
no era aceptable que se distrajeran divisas en 
artículos surutuarios". Ante, !esta p;regunta, 
el señor Elgueta respondió: "Al respecto p04 
dría mencionar las palabras del Subsecreta­
rio de Minas, señor Waiss, que era Presiden­
te del Consejo de la Caja, y que informó so­
bre este particular al Consejo, diciendo que 
era propósito del Gobierno, según declara­
ciones del señor Ministro de Minas, de no 
renovar estas listas, porque sería derogada la 
Ley del Oro. Recuerdo que en esa oportuni­
dad el señor Waiss menciona la declaración 
del Presidente del Consejo de Comercio Ex­
terior en ese mismo sentido. Nada más" 

¿Dónde está la prueba de que el ex Minis­
tro acusado haya declarado, reiteradamente, 
en forma enfática, como dice el texto de la 
acusación, que no pUblicaría la nómina de 
mercadería~ que se importarían con el pro­
ducto de la exportación del oro de produc­
ción nacional? 

Lo qu·e se ha probado según lo declarado 
por el señor Tarud en la sesión de ayer y co­
mo 10 dijimos en las sesiones de la Comisión 
Especial, es 4ue el ex Ministro de Economía 
afirmó, públicamente, y en varias oportuni­
dades, un hecho, el que consta a esta misma 
Honorable Cámara, a través de las decla­
raciones que hicieron los señores Ministros 
de Economía y de Hacienda de la época, cuan­
do expusiero,n el Plan Económico. Ellos de­
clararon que el propósit') del Gobierno, fren­
te a la política de cambios preferenciales, era 
derogar la Ley del Oro. 

Estas son las únicas declaraciones de que 
hay constancia. Quien revise las actas de la 
Comisión y la prensa de esos días verá que 
no hay der.laración alguna textual, directa 
y responsable del ex Ministro acusado sobre 
lo qu.e se ha l1amado su propós1to de no dic­
tar la nómina correspondiente. 

Señor Presidente, si se acusa a un funcio­
nario público, como el ex Ministro de Eco~ 
nemía 'de aquel entonces, no se i[,e puede 
responsabilizar de los actos o declaraciones 
de otros Ministros, porque es evidente y es 

un hecho concreto que la culpabilidad no se 
puede endosar. 

El señor ZEPEDA.- Si el señor DiputadO 
me permite, aquí tengo las actas ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Hone'rable señor Zepeda, ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MO~TANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Benavi­
des. ' 

El señor BENAVIDES.- Es fácil así se­
ñor Presidente, creando un clima propi~io a 
su composición de lugar, que los acusadores 
puedan ir avanzando, en esta forma en sus 
afirmacic;nes. El libelo acusatorio dice: "El 
4 de s-eptiembre, el acusado, olvidando todas 
sus enfáticas declaraciones precedentes en 
orden a qUe jamás volvería a permitir las in­
ternaciones con oro, dicta y firma el decre­
to que las reabre y señala la mercadería im­
portada con oro. La consecuencia era la que 
era de esperar y la que el señor Tarud, ex­
perimentad:) hombre de comercio, como lo es, 
no podía ignorar: el alza brusca y pronun­
ciada en el precio del oro. Mayor aliento ha­
bría de recibir el alza del oro, por el hecho 
de que el señor Tarud, pese a las duras críti.., 
cas que a 10 mismo antes formulara, inclu­
yó en la lista de mercadería importable con 
{'ro al whisky, champagne, licores y otros 
artículos suntuarios, de importación especial­
mente lucrativa". 

No se ha acompañado, Honorable Cámara, 
documento alguno en la acusación que prue­
be fehacientemente las afirmaciones perso­
nales y directas que se atribuyen al ex Mi­
nistro de Economía. Cuando se habla de "en­
fáticas declaraéiones", no se habla de decla­
raciones cualesquieras. "Enfáticas declaracio­
nes". son las aue se dice!"! con énfasis, y re­
sulta que todos estos acuciosos acusadores 
no han aportado una prueba concreta y di­
recta de las palabrsa del ex Ministro de 
Economía. 

El a!}uncio de la dictación de este Decre­
to Supremo con la nómina, trajo, s,egún este, 
libelo acusatorio, la consecuencia que era d'e 
esperar, es decir, el alza de la divisa oro. 

Señor Presidente, desde el nacimiento de 
esta ley, desde que se pUblicó la primera nó­
mina, desde mucho antes, desde que se anun­
ció el proyecto de ley presentado ante el 
Senado de la República por el Honorable 
Senador señor Aldunate, las fluctuaciones del 
precio del oro, primero, y de las divisas oro, 
después, siempre fueron bruscas, porque ope­
ran sobre factores partiCularmente sensibles. 
Sin embargo, por. el valor que particular­
mente tiene, por la forma como se ha pre­
sentado esta acusación constitucional, resul­
ta de gran importancia un debate que se des· 
arrolló precisamente en este Hemiciclo du­
rante la discusión del proyecto de la Ley del 
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Oro, o sea, mucho antes que esa ley fuera 
aplicada. En la sesión celebrada por la Cá­
mara de Diputados el 14 de septiembre de 
1948, sesión 60. o de la legislatura ordinaria 
de ese período, se expresa el pensamiento de 
un señor Diputado que analiza con crudeza 
lo que expresé anteriormente, al afirmar que 
esta ley, desde su dictación, había dado orl­
gen a especulaciones. Me refiero al juicio del 
ex Diputado señor Natalio Berman. Lo con­
signo aquí porque tiene particular interés la 
parte pertinente del debate. Dice el señor 
Berman: "He votado en contra del contra­
" bando de oro, y estimo que se puede re­
" primirel contrabando con los mismos 
" agentes que ahora se distraen para llevar 

, " y traer de un_ punto a otro del territorio 
" nacional a los comunistas; pueden hacerlo 
" los mismos agentes que abren y controlan 
" la correspondencia de aquéllos, y los te­
" léfonos. También he votado por el fo­
" mento de la producción de oro. Pero este 
" proyecto no estimula ni fomenta la produc­
" ción del oro exclusivamente, ni persigue el 
.. contrabando en forma absoluta, ni da fa­
" cilidades al comercio que se quiere esti­
" mular". 

"La idea de legislar la aceptamos; pero, 
.. señor Presidente, el contr,abando está en­
" cubierto dentro del propio proyecto, ¿Y 
" cuál es el contrabando? Lo que están im­
" pugnando los señores Ministros de Ha­
" cien da y de Economía. Se pretende alzar 
" el precio del dólar libre a $ 100, Y el se­
" ñor Alcalde ha sido más franco al decir­
" nos que puede llegar a $ 150". 

"El señor ALCALDE".- Como es muy po­
.. sible, con el alza que traen los costos de 
" producción". 

"El señor BERMAN. - i Su Señoría conoce 
.. estas materias!" 

"Este proyecto lo presentó el Senador con­
" servador señor Aldunate, el 2 de octubre 
.. del año 1947. El oro, en esa oportunidad, 
" estaba a $ 58 el gramo, o sea, a $ 1.058 los 
.c 100 pesos oro, y yo aunque no he atribUÍ­
" do a ningún parlamentario presente el afán 
" de estimular la especulación, observo que 
.. ella ha entrado en una curva paralela a 
" la tramitación de este proyecto, ·en la mis­
" ma forma que los médicos vemos elevarse 
" la curva del pulso cuando sube la curva 
" de la temperatura". 

"-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ". 

Y un poco más adelante agrega el señor 
Walker: 

"Los cien pesos oro de nuestra moneda 
están en Argentina a 260 nacionales, y a éste 
corresponde el precio del oro en la Bolsa de 
Santiago. Creo, señor Presidente, que el va­
lor de nuestra moneda sube en Argentina 
precisamente por el proyecto que estamos 
discutiendo, y no por la opinión del Dipu~ 
tádo señor Berman". 

El señor. Berman contesta: 
"Se preocupan del oro de la Argentina, los 

Diputadas argentinos". 
El señor Correa Larraín le contesta: "Su 

Señoría es ruso". 
El señor Berman le responde: "La sobera­

nía nacional me ha dado la nacionalidad 
chilena" . 

El señor Correa Larraín interrumpe: 
"¿ Quiénes Compran oro". 

y prosigue el s¡(fíor Berman: "En junio 
de 1948, cuando el Honorable Senado se pro­
nunció sobre el informe de su Comisión, es­
taba el oro a 1,059 pesos. 

La Honorable Cámara recibió el informe 
de este proyecto el 27 de julio, y el oro se 
acercó a 1,900 pesos. 

El debate de la Honorable eamara coin­
cidió con la elevación del precio del oro a 
1. 945 pesos". 

y prosigue más adelante: "Como durante 
este debate, señor Presidente, hemos impug­
nado en parte este proyecto, ello coincidió, 
como 10 advertimos, con una baja del oro a 
1.800 pesos. 

Cuando ganaron sus defensores el segundo 
informe -son coincidencias-, subió nueva­
mente el precio a 1.960 pesos para los cien 
pesos oro. Yen estos mOme!1tos, durante el 
desarrollo de este debate, sube el oro su pre­
cio otra vez a 1.965 pesos. 

No quiero vaticinar .perjuicios al país; pe­
ro, aprobado este proyecto en la forma q~e 
lo desean los Diputados conservadores y 11-
berales de Gobierno, el precio de los cien 
pesos oro pasará rápidamente de dos mil 
pesos" , ' ,1 

He traído al recuerdo de la Honorable Cá­
mara estas palabras del ex Diputado señor 
Berman, porque, sin que él haya sido ago­
rero, vaticinó una realidad . 

También el señor Berman, Diputado de 
aquel entonces, se le enrostraba su naciona­
lidad de origen, la rusa; se le enrostraba el 
hecho de que no tendría autoridad dentro 
del Parlamento para plantear con altura de 
miras, con criterio justo, un problema na­
cional. Y el señor Berman, contra todos 
aquellos que lo contradijeron y lo atacaron, 
aparece como mucho más sagaz y más exac­
to en sus apreciaciones, porque, como el tiem­
po lo ha demostrado, siempre se han pro­
ducido las especulaciones que ahora se atri­
buyen al señor Tarud. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Es 
decir, Su Señoria está reconociendo las es­
peculaCiones a que han dado lugar las me­
didas del Gobierno. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
i Honorable señor Pizarro, ruego a Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor BENA VIDES. - Sería largo entrar 
al estudio de la histor~a de esta ley; habría 
que tratar este punto en otra ocasión, cuan-
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do analicemos en esta Honorable Cámara la 
derogación de la "Ley del Oro". Entonces 
prodremos estudiar -a fondo- las fluctua­
ciones de la divisa oro. 

Para formarse un criterio al respecto, bas­
te consginar que, despachada la ley por el 
Poder Legislativo, el Presidente de la Re­
pública ejercitó el derecho de veto frente a 
sus disposiciones, en un oficio en que quedó 
constancia del criterio sostenido por el Go­
bierno de ese entonces ante esta materia. 

Qui·ero, a continuación, referirme a dos acá­
pites del veto formulado P?r el entonces Pre­
sidente de la República, don Gabriel Gon­
zález Videla al proY2cto aprobado por el Con­
greso Nacional. 

Dicen así: 
"En la extefis.a nómina de productos, cuya 

" importación debió prohibirse o restringirse 
" a causa del desequilibrio de la balanza de 
" pagos, hay algunos que sin ser impr2scin­
" dibles tampoco tienen el carácter totalmep­
" te suntuario. Puede, pOr tanto, proporcio­
" narse un mercado seguro y remunerador 
" para el oro de producción nacional, a la 
" V'eZ que orientar .su empleo hacia importa­
" clones convenientes y deseables desde e! 
" punto de vista de la economía geneJ.'B.l. El 
" Poder Ejecutivo, atento a las n2cesidad':s 
.. de las diversas ramas de ]s actividad pro­
., ductma, estima propio el fomento de la mi­
.. nería aurífera, pero cree que ello deb-" cap·· 
" ciliarse con el int9rés de la eCJl10mÍa na­
" cional en conjunto". 

"El alza en el precio del oro, a cons·e­
" cuencia del mercado legal que el proyecto 
" le proporcicna, puede hac(;2' lucrativa la 
" operación de adquirir, con divisas negras, 
" oro en el exterior, para internarlo de COIl 
" trabando al puLs, a :fin de venderlo como 81 

" fuese de producción nacional. Ello impor~ 
" taría burlar los propósitos de fomento que 
" Se persiguen, a la par que acarrearía más 
" altas cotizaciones para las divisas del me:'­
" cado libre, con las s'2cuelas de orden más 
" bien p¡sicológLcoqlue ese fenólI1l2no pra­
l!. voca". 

El criterio sustentrldo por el Ejecutivo ~!l 
vino a confirmar con d tiempo y oportuna­
mente. Al tratar en detalle esta materia, vol­
veré sobre este punto, per:> -en todo caso­
conviene pl'eeisar que el sano criterio mani­
festado en el veto, es el que se aplicó al 
dictar el último decreto supremo sobre la Ley 
9,270. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No se oye 
nada! 

El señ'Ür MONTANE (Vicepresident:e).­
Ruego a los s·eñores Diputados se sirvan guar­
dar silencio porque los micrófonos no fun­
cionan. 

Un señor DIPUTADO.- Que lea más alto. 
El señor BENAVIDES.- Debo hacer pre­

sente .a mis Honorables COlegas que estoy le­
yendo aquellas partes que cito textualmente, 
peI'Q que también me refiero a otras materias 

comentándolas. Y quieN), señor Presidente, 
ante esta alusión irónica al hecho de leer, 
ctejar constancia de mi pensamiento. 

A pesar de la extraordinaria capacidad de 
10,<; señores Diputados de los bancos del fren­
te, siempre que alguno de los Diputados, de 
nuestros hancos da lectura a S'J.S exposicio­
nes, los primeros le enrostran el hecho de 
leer. No creo que para nadie constituya Un 
delito el hacerlo, máxime cuando el Diputado 
que habla no tiene facilidad de expresión y 
debe, a veces. recurrir a la lectura para ex­
poner sus übservacion'2s en forma más orde­
nada, Por lo demás, no quiero tergiversar les 
antecedentes que he traído, dejándolos COll' 

f;,ados a la memoria. He querido tratar sls­
temáticament'2 la acusación, por un lado, y, 
por otro, traer antecedentes textuales pa~':1 
rechazarla. Por eso estoy leyendo: y perdó­
nenme Sus Señorías qu-e así deba hacerlo. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE ('Vicepresidente). _.­
Señores Dlputauos: los micrófonos no fun­
cionan pür falta de corriente elédrica, de 
modo que agradeceré a Sus S"ñorias que :3e 
sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable seúor Bena­
vides . 

E'l señor BENAvr'DES.- La tercera afirDa­
ción que se hace en 21 párrafo que estaba 
comentando antes de las explicaciones que 
acabo de dar a los Honorables colegas, dicr. 
textualmente: "Incluyó en la lista de mer­
caderías importables con arreglo a la Ley del 
Oro, whisky, champagne y licores, además de 
otros artículos suntuarios de importación es­
pecialmente lucrativa". 

La Honorable Cámara podrá apreciar la 
imparCialidad de los acusadores al conocer 
los siguientes datos: Desde el mes de enero 
de 1951 o, con más exactitud, desde que se 
dictó el decreto N.O 44, de 11 de enero de 
1951, que lleva las firmas del ex Ministro de 
Economía, señor Benjamín Claro Velas e o y 
de Su' Excelencia el Presidente de la Repú­
blica de aquel entonces don Gabriel Gonzá­
lez VideJa, hasta los últimos decretos vigen_ 
tes.. el whisky, el champagne y otros 'lico­
res han sido preferente e invariablemente 
incluídos en las nóminas de mercaderías 
internables conforme a la Ley del Oro. Es 
decir, esas listas consignan las mismas 
mercaderías que ahora. los Diputados acu· 
sadores consideran como prohibitivas. Por 
lo demás, ha sido la propia Sociedad Nacio~ 
nal de Minería quien ha .scli·.::itado estas in­
clusiones. Y, a propósito, yo pr-eguntarÍa a 1ft 
Honorable Cámara. qué calificativo habría 
InerecidJ en el libelo acusatorio el hecho d') 
Que se hubiera confeccionado la nómina con 
estas mercaderías, cuya inclusión pedía el pro­
pio Presidente de la Sociedad Nacicnal de Mi­
nería. Honorable senador don Hernán Vide­
;a Lin. ln oficio N.O 249 de 2 de julio d-el pre .. 
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sente añ3? Además, obran en nuestrop-odet 
10.3 antecedentes que indican que l111DO pe ti -
ciones para Incluir en estas listas refrigera­
dores <le cinco pies -se fabrican en igual~", 
tipes en el país- de uso doméstico, motoci­
cletas, porcelanas o semiporcelanas, que tic·· 
nen enorme atractivo en el comercio, proyec· 
tares de 16 milímetros, etcétera. ¿Qué cümen­
tarios se habríanhc~ho si se hubieran in­
cluído en las listas, automóviles de turismo 
de hasta mil quinientos dólares como fue se­
licitado por las Asociaciones Mineras? 

Si el ex Ministro señor Tarud hubiese te­
nido el ánimo de especulaCión, que se le atn­
buye velada o indirectamente en el libelo 
acusatorio. señor Presidente, habría dado cur­
so a una nómina muy ,sencilla; no habría 
coicidid,o con el criterio manifestado por el 
Honorable Senador Videla Lira' en la sesión 
del Consejo de la Caja de Crédito y Fomento 
Minero, el 20 de agosto, como consta en el actlJ. 
que he c'itado, y en cumplimiento de la ley, ha­
bría recurrido a la nómina propuesta por la So­
ciedad Nacional de Minería y por las asocia­
cion-es mineras. Con ello sí que se habría 
producido un alza mucho más intempestiva 
y especulativa que laque se originó como 
consepuencia natural de la o,ictación del de­
creto. 

Señor Presidente, pero si ya lo expuesto en 
cuanto a la inexactitud de los fundamentos 
del libelo acusatorio asombra. la ,parte que 
entro -a analizar, 'en verdad desconcier,ta, por 
cuanto dice así: "Cuantos estuvierOlll en el 
secreto de los propósito& del Ministro Tarud, 
que antes en julio y agosto pudieron com­
prar oro barato a $ 4.500, en los primeros 
días de septLembl'e, cumplida ya la manio­
bra ministerial. pud . .ieron vender a $ 5.500. 
$ 5.600 Y 5.700, Y hacer grandes y rápidas 
ganancias. Ilícitas ganancias, porque sus be­
neficiarías eran profitadores de algo que nun­
ca antes vimos -en Chile: una audaz especu' 
lación provocada y alentada por los actos de 
un Ministro de Estado". 

Se insiste, señor Presidente,en el uso de 
expresiones dubitativas en las cuaIes se pre­
tende envolver a la aC'ción del ex Ministro de 
Estado y que ellos d¡enQminan. mañosamen­
te. "maniobras". Se daa ·entender así un 
concierto previo, un propósito deliberado del 
ex Ministro para promover estas especulacio­
nes. Sin ·embavgo, en todo el curso de la in' 
vestigación, como ya lo he advertido, no se 
trajoeron medios 'probatorio.s para hacer coin­
cidir siquiera la intención del Ministro con 
algún "amigo, pariente. allegado o causa" 
que tuvieran ,relación con él y qua hubieran 
profitado de esto que la acusación llama 
"maniobra". Este lenguaje es especioso, co­
mo dijo el ex Ministro ayer. 

"Cuantos estuvieron ,en el secY·eto", d)ce la 
acusación. Esta es su ·expresión textual, que 
coincide curiosamente con la expresión usa-

da un ,poco antes: "salvo unos pocos inicia' 
dos ... " 

Pero más adelante, ya lanzado todo esto. 
ya entendida la finalidad perseguida y pues­
to en el ánimo del público que hay algunos 
"iniciados" y que algunos "estuvieron en el 
secreto", los acusadores dicen: "No sabemo.s 
ni d'ecimas si lo hizo para lucro personal o 
si sólo benefició a amigos, allegados o cau­
sas que le interesaban". 

¿Qué propósito serio, señor Presid;ente, pue­
de haber cuando el propio tenor literal de la 
acusación se -contradice en forma tan fla­
grante? Mientras al principio crea el clima. 
usa estas expresiones dubitativas, emplea es­
te procedimiento para cr-ear una d-etermina­
da impresión, después dice: "No sabemos ni 
decimos". 

Consid'ero que es fundamental de una acu· 
saciónconstítucional el revestir la seriedad 
necesaria eomo para que sus firmantes no 
puedan caer en contrao.lcciones tan flagran­
tes y tan faltas de fundamento. 

Señor Presidente, vuelve después el libelo 
acusatorio a eHar truncamente las circuns­
tancias que fueron determinando la actitud 
del ex Ministro de Economía de aquel enton­
C€S, señor Tarud. 

"l!:l 10 de septiembre, cuando ya todos los 
iniciados tuvieron sobrad,o tiempo para ven­
d€r su oro, el Ministro Tarud, con olvido ya 
de toda -consecuencia, imprime un nuevo, im­
previsto y contradictorio rumbo a la especu­
lación que él mismo provocara: Retira el de­
cr·eto que abría la exportación de oro de la 
Contraloría General·de la República, donde 
estaba -en la fase final de su tramitaclón,ur­
ge al Congreso la derogación de la Ley del 
Oro y anuncia, enfáticamente. que no se abri­
rá ni permitirá más la importación con oro". 
. Si se hubiera querio.o dar la relación exacta 

de 105 hechos, ¡por .parte de los firmantes 
del libelo acusatorio, debió haberse mencio­
nado también -y esto 10 conoce la opinión 
pública a través de toda la prensa- la re­
unión habida -el 9 de septiembre 'entre los Mi­
nistros de Hacienda y de Economia, señores 
Herrera y Tarud, y los siguientes funciona­
rios: Presidente del Consejo de Comerdo Ex­
terior; Superintendente d,e Bancos; Superin­
tendente de Sociedades Anónimas; Compa­
ñias de Seguros y Bolsas de Comercio; Ge­
rente de la Caja de Amortizaclón, y lus Sub­
secr,etaríos de Hacienda, de Industrias y de 
Comercio. En la relación que hace el diario 
"El Mercurio", diario que más éI.e algunc:. de 
inis acusadores del>e leer, figura en forma 
scbresaUente, en el segundo cuerpo,: lo tra­
tado en esta reunión: "Voy a citar textual­
mente la información del diario '.'El !v'[€r;!u­
rb'·. 

El señor iMIRANDA (don Hugo). - ¿De 
qué f·echa, Honorable Diputado? ' 

El señor BIDNAVIDES.- De 10 de septiem­
bre ; esta es la fecha de la edición del diario 
"El Mercurio". Naturalmente, la reunión se 
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ief€Ctuó el día anterior, el 9 de septiembre. 
Djce as!: 

"Se reunieron los Ministros señores Taruo. 
y Herrera; el presidente {\el consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior, Superintendente 
de Bancos, Superintendente de Sociedades 
Anónimas, Compañías de Seguros y Bolsas de 
Comercio, gerente de la Caja de Amortiza­
ción y los Subsecretarios de Economía y de 
Hacienda, para considerar la situación pro­
O.ucida en el mercado de cambios por la in­
tensificación transitoTia de la demanda, co­
mo consecuencia principalmente de la apli­
cación de la ley que financia las obras de 
arma potable de Antoflligasta, que permite la 
j~1t,ernación de mercaderías en Aduana, que 
E'n gran parte no 'estaban canceladas. 

En la r.eunión se impartieron instrucc1ú' 
llE'S específicas al presidente del Condecor, 
S'uperintendente de Bancos y al Superinten­
d€nt,e d.e Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. en relacióncQn la materia trata­
da, 

Además, el Ministro de Economía resolvió 
no dar curso al decreto, actualmente en tra­
maación, que' fija tranSitoriamente la lista 
d",: mercaderías importables bajo el régimen 
ele la Ley N. o 9,270 (Ley del Oro). La medi­
da se tomó en consideración de la presenta­
ción al Congreso, con el carácter de urgente, 
del proyecto de ley que d;eroga la citada ley 
r:: l'¡ mero 9.270". 

¿ Qué había ocurrido, Honorable Cámara 
qUe motivara esta reunión de los Ministros y 
flmcionarios r-elacionados directamente con 
la cuestión cambiaria? El "Diario Oficial" ha­
bia publicada el decreto N. o 968, de 27 de 
agosto, del Ministerio de Economía, que apro­
baba el reglamento de la ley N. o 11.209, de 8 
el;: agosto de 1953. Esa ley disponía, en su ar­
tículo 8. o, sobre el financiamiento para las 
obras de agua potable de Antofagasta, lo si­
guiente: 

"El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
autorizará. conforme al Reglamento que se 
dicte, la internación de todas las mercaderías 
que se encontraban depositadas en las adua­
nas al 1. o de mayo de 1953, Y que, por no 
cumplir con las disposiciones vig·entes, no han 
podidO ser internadas al país". 

En la misma ley y en el mismo artículo se 
facultaba también a los dueños de mercade­
rías que hubieran ingresado a Aduana, entre 
el 2 de mayo de 1953 y la fecha de vigencia 
de la ley, pará retirarlas, debiendo pagar un 
recargo de 200 por ciento sobre los derechos 
dE internación. 

Me parece inn-ecesario, señor Presidente, 
extenderme en mayores consideraciones sobre 
esta ley, aprobada en el actual períolo legisla­
tivo y en cuya discusión hemos participado 
todos los mnembros de esta Honorable Corpo­
ración. 

TOda la internación de estas mercaderías 
fue autorizada sin cobertura, como era lógico, 
ya que el presupuesto' ordinario de divisas no 
pOdía incluir la internación de mercaderías 
cuya importación no ~staba autorizada. Este 
hecho rep~rcutió en forma determinante én 
el mercado de cambios libres, no oficiales, ele­
vando en forma extraordinaria el precio del 
dólar de casa de cambio que, como es sabido 
y se comprobó en la Comisión Especial de 
Acusación, i guarda estrecha relación en su co­
tización con la divisa oro. 

En tales circunstancias, se provocó esta 
reunión para adoptar las medidas t,endientes 
a evitar un alza desproporcionada en el mer­
cado de valores, a todas luces artificial y 
transitoria, llegándose a la conclusión, por la 
unanimidad de los funcionarios asistentes, de 
que era pr-eferiple, para subsanar dicho in­
conveniente, solicitar urgencia para el pro­
yecto de derogación de la Ley del Oro y sus­
pender la tramitación del decreto qu,e fijaba 
lJo lista de mercaderías que podían ser inter­
nadas con ,este metal. 

Por otra parte, el Ministro acusado resol­
vió en esa oportunidad solicitar un estricto 
control del crédito de que gozan los corredo­
res de la Bolsa y las casas de cambio, con el 
fin de evitar que, "debido a liberalidades cre­
diticias se estuvieran alimentando estos jue­
gos bursátiles que sólo ocasionan daños al 
país, al presentar, tanto en el interior como 
en el exterior, un cuadro falso de nuestra 
economía" . 

Todos estos hechos constan ,en la informa­
ción del diario "El Mercurio", que ya he ci­
tado. La prensa publicó, también, Un Oficio 
sobre él particular, del ex Ministro de Econo­
mía señor Tarud, al señor Ministro de Ha~ 
cienda. 

Esa misma tarde (la reunión se efectuó en 
la, mañana del 9), simultáneamente con la 
nota ya citada al Ministro de Hacienda, el 
Ministro de Economía suspendió la tramIta­
ción del decreto que fijaba la nómina de mer-­
caderías importables con oro y solicitó a Su 
Excelencia el Presidente de la República que 
pidiera al Congreso Nacional la urgencia pa­
r a la derogación de la Ley del Oro. 

La resolución adoptada en esta reunión fue 
confirmada, posteriormente, por nota del se­
ñor Ministro de Hacienda, y, a petición de 
el, por el Consejo de Gabinete, en reunión or­
dinaria que tuvo lugar el día 11 de septiem­
bre; en la sesión de ayer, el ex Ministro acu­
sado se refirió a esto. 

El acuerdo del Consejo de Gabinete a que 
me r,efiero, en su parte pertinente, decía a la 
letra: "En vista de la urgencia solicitada al 
Congreso Nacional para derogar la Ley del 
Oro, se acordó no publicar nuevas listas de 
mercaderías internables bajo el régimen de 
dicha ley". 
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Es decir, señor Presidente, la segunda parte 
del cargo ·que se hace al ex Ministro acusa­
do, en este asunto, el rumbo imprevisto de la 
especulación de que habla la acusación, no 
fue provocada por una resolución adminis· 
trativa del ex Ministro de Economia sino que 
esta decisión, frente a la cual concordaban 
todos los funcionarios competentes en la. ma" 
teria, fue producto de un acuerdo del Con­
sejo de Gabinete. 

Señor Presidente,. en ,el curso de este de­
bate he ido analizando, punto por punto, lo:! 
fundamentos de la acusación, la cual, en la 
exposición de los hechos, ha omitido impor­
tantes circunstancias que van determinando 
la trayectoria seguida por el eX Ministro de 
Economía señor Tarud. Ya los Honorables 
Diputados escucharon en este mismo hemi­
ciclo a los señores Ministro de Hacienda y de 
Economía manifestar su propÓSito de dero­
gar la llamada Ley del Oro. Asimismo, la 
Comisión de Economía y Comercio conoció el 
pmyecto de ley que fue ~probado por la una~ 
nimidad de sus miembros, en que se funda­
menta dicha derogación. 

No hay medio probatorio alguno que con, 
firme ante la Comisión Especial de la Acusa­
ción que el ex Ministro de Economía señor 
Tarud no haya cumplido con lo que era su 
deber en esta materja. Lo que sí se probó eS 
que había por parte del Gobierno el proIW'" 
mto de proceder a la derogación de la Ley 
del Oro. Hay que dejar constancia de esto, a 
fin de que se puedan apreciar en conciencia 
los hechos que motivaron la acusación al se­
flor Tarud. En la misma Comisión Investi­
gadora se dejó establecido también que el se­
ñor Ministro de Minas tuvo conocimiento an­
terior a la promulgación de este decreto. 
¿Por qué, señor Presidente? Porque, como ya 
lo hicimos presente en la Comisión, en un 
acta del Consejo de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero se dejó especial constancia por 
el ex Ministro de Minas de los peligros que 
habría encerrado, para quien quiera que fue­
se, el conocimiento previo de que la nómina 
iba a ser dictada. Y hay constancia, en esas 
actas, de que el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro no tuvo conocimiento de -ella sino cuando 
se le dio publicidad por la prensa. 

Si hay constancia de que tampoco el ser'"". 
Ministro de Minas había tenido conocimiento 
previo de esta nómina, no puede decir la acu_ 
sadón ni velada ni directamente -como 
no consta en acta alguna de la Comisión Es. 
pecial- que haya habido unos "pocos ini. 
ciados" que antes estuvieran en el secreto 
de esta nómina o de cuaIquiera otra infor. 
mación que justificara lo que se pretende, 
en el sentido de Que habría existido inten. 
ción dolosa o propósitos vedados en estas re. 
soluciones. Hay también constancia especial 
en la Comisión de que el ex Ministro de Eco. 

nomía, que por mandato de la ley N.o 9,27'0 
estaba obligado a dictar la nómina correspon. 
diente no había comunicado a nadie, con 
anterioridad, la resolución que iba a tomar. 

Es decir, no ha dado motivo alguno par:. 
formular toda esta serie de afirmaciones, 
puesto que, repito, ni ante funcionarios oH,. 
ciales Pi .particulares se ha probado que hay.1-
podido hacer uso de este conocimiento en 
forma dolosa. 

Además, queda en pie el hecho de que el 
ex Ministro de Economía -oigalo bien la Ho. 
norable Cámara- como hay constancia tan_ 
to en las actas de la Comisión Especial com J 

del Consejo de la Caja de Crédito y Fomento 
Minero dictó la nómina coincidiendo con l::l. 
misma 'idea que a este respecto tenía el Se. 
nadar Videla Lira, Presidente de la Sociedad 
Nacional de Minería, y con el criterio, con la 
impresión que sobre el problema se habül. 
formado el señor Hernán Elgueta, que ade. 
más de consejero de dicha Caja es director 
de la Asociación Nacional de Importadcre:ó. 
Es decir señor Presidente, el señor Taruei 
coincidía' con el juicio que tenía una persona 
que conoce cabalmente el ,problema y qélr 

tiene una experiencia extra ordinaria en es':a 
materia. 

O sea, señor Presidente, la actitud adopta. 
da por el ex Ministro de Economía señor Ta_ 
rud fue acertada, ya que correspondía al peno 
samiento de dos sectores interesados en este 
asunto; por un lado, coincidi-a con el criterio 
de los produotores, representados por el Ho_ 
nQi'able señor Videla Lira, que es Presidente 
de la Sociedad Nacional de Minería -y cuyo 
juiciO se expresa textualmente en el acC.-, 
aludida- y por otro lado también coincidía 
con el pensamiento. de los' importadores, que 
estaban representados por el señor Herná~l 
Elgueta,conocedor, profundO de estos pro. 
blemas, que es Director de la Asociación Na. 
cional de Importadores. 

En definitiva, el criterio del señor Tarnd 
correspondía al de los dos sectores a los cua. 
les la ley puede beneficiar o perjudicar. 

Finalmente, señor Presidente, quiero expo. 
ner un hecho que no se ha planteado en el 
debate, el cual, concretamente, se refiere a 
una contradicción que el Diputado que habla 
ha comprobado entre los defensores de la ley 
aludida. 

En! la Comisión, aunque fuera marginaL 
mente respecto al problema en deoate, quise 
dejar constancia der Vensamiento· de este 
D1putado, frente a lo que me parece una in. 
consecuencia doctrinaria. 

Los Honorables Diputados de los bancos de 
la Derecha han insistido siempre, frente a 
aquellos 'que tenemos una concepción dis_ 
tinta de las funciones del Estado, en la neo 
cesidad, en la conveniencia, y, más que too 
do, en la defensa del prinCipio doctrinario 
del cambio único. 
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Resulta curL:Jso que el sistema de la ley 
9,270, como. dejaba constancia el Diputado 
Berman, el año 1948, y que interesaba parti_ 
cul'armente, en cuanto a representación par. 
lamentaria, a los conservadores y liberales, 
signifique exactamente el establecimiento de 
UI!. tipo de cambio preferencial, que no tiene 
~a justificación desde el punto de vista social 
que podría tener, para quienes sostienen la 
teoría del cambio único, aquel tip:> de dólar 
preferencial que se empleaba para bonificar 
las importac\ones de azúcar y otros artículos 
indispensables. 

De ros bancos de los Diputados liberales 
he oído al Honorable Diputado señor Alduna. 
te expresar con pr:Jfllnda versación, con gran 
convicción, el punto de vista liberal. 

En la historia de esta ley hay un hecho 
del cual me interesa dejar constancia. Han 
sido los Diputados de la Derecha, particu_ 
lctrmente, los interesados en su promulgación. 
Se trataba. decían. de mej.orar la produción 
aurífera y de estimular su precio. 

Sin embargo, desde que se dictó esa ley, la 
producción no ha aumentado. 

Como decía, se creó un dólar preferencial 
que no tuvo la significa:ción del que se esta. 
bleció para bonifiear el azúcar, y para mano 
tenerlo, ha sido necesario fomentar las im. 
portaciones de artículos suntuarios; es decir, 
este cambio preferencial no ha sido ni indis. 
pensable ni conveniente para la vida nacio. 
nal. 

Señor Presidente, el Hon:Jrable señor PL 
zarro me recordaba que el Diputado que ha .. 
bIa representa a una provincia minera. Si, 
señores Diputados, la represento 'Y con muo 
cha honra; pero ello no significa que frente 
al análisis de un problema nacional, no pue. 
da juzgar, ni fijar mi criterio con limpieza, 
lealtad y altura de miras. 

Señor Presidente, en la exposición de mo­
tivos del Mensaje del Ejecutivo del 2 de 
septiembre de este año, se indicaba la razón 
por la cual era necesario mantener transl_ 
toriamente este régimen de internación de 
oro, mientras se derogaba la ley a que me 
he referido. Se establecía en ese Mensaje que 
por la crlsis que está afectando a la peque. 
ña y mediana minería, debido a la baja del 
precio del cobre, era necesario reemplazar 
este factor de estimulo por medidas desti­
nadas a ayudar a la pequeña y mediana mi· 
nería. Frente a ese proyecto del Ejecutivo, 
se emitieron opiniones en este recinto, en el 
sentido de que él debía ser discutido con de_ 
tención, con conocimiento real del problema, 
reemplazando la ayuda transitoria que se 
proponía para la pequeña minería por . una 
solución de carácter permanente. 

Esto mismo propugnó el ex Ministro de 
Economía cuando presentó el proyecto dero_ 
gatorio, y esta Honorable Cámara, por acuer. 
do tomado en una de sus últimas sesiones, 
estuvo plenamente de acuerdo en esta so. 

lución, pero como en el proyecto no se espe' 
cificaba el nuevo régimen que reemplazaría 
el poder de com'pra de las divisas oro, resol. 
vió volver este asunto a Comisión para es­
tudiarlo más detenidamente. 

Termino, señor Presidente, declarandú que 
una cosa es buscar un pretexto para acusar 
a un ex Mnistro de Estado y otra es la 
verdad y la realidad del problema. Cuando 
en el transcurso del tiempo se analice la ac­
titud que al respecto le correspondió al ex 
Ministro señor Tarud, tendrán que pesarse 
muy bien las razones que la han fundamen_ 
tado. He probado que la verdad no se como 
p¡tdece con el texto literal de esta acusación, 
y que las afirmaciones que en ella se hacen, 
la más grave y la más importante, la que 
nos interesa a nosotros, es la de si en esa 
publicación de las listas de artículos impor. 
t.ables 'Con 01'0, hubo o no intención dolosa, 
hubo o no beneficiarios. 

Esto no fue planteado ni resuelto duran. 
te el estudio de la Comisión ni lo ha sídr.; 
en esta Honorable Cámara. 

Ha quedado flotando en el ambiente que 
hubo beneficiarios, que hubo quienes tuvie. 
ron un propósito doloso; pero ni aquí ni en 
la C<lmi.sión respectiva, nadie presentó ano 
tecedentes en este sentido. 

Quiero recordar que, después de haber leí, 
do 103 debates de la Comisión conversé pero 
sonalmente con el Honorable señor Miranda 
de los bancos de la oposiCión, y represen_ 
tante también de mi provincia, y le pregun. 
té si en la Comisión alguien había. funda. 
mentado estos cargos, y si en realidad, hu· 
bo beneficiarios, amigos o' no del ex Minis_ 
tro, que se hubieran beneficiado, personal o 
directamente, con esta situación. 

Me contestó el Honorable colega que no, 
y me agregó que la. acusación según su in. 
terpretación, no se refería a esto. 

Yo hago fe, plena y total en las palabras 
de mi Honorable colega. Y le formulé esta 
pregunta, porque para la opinión pública, 
que no está interiorizada en estas materias, 
no aparecen claros los detalles que justifi­
quen que el señor Tarud tuvo la intención 
de favorecer a sus amigos o parientes, al 
leer el texto literal de la acusación. Después 
del escándalo que se ha hecho en torno a 
las divisas oro, no se ha traído ningún ele. 
mento para probar quiénes fueron los que 
se beneficiaron efectivamente. 

Es decir, señor Presidente, a mi juicio, aquí 
se está haciendo alarde de algo que no ha 
tenido la más mínima base. 

Me preocupé especialmente de esta mate· 
ria en un debate anterior, cuando el Hono. 
rabIe señor Valdés Larraín hizo esta denun_ 
cia. En esa oportunidad, yo omití una pre_ 
gunta al respecto, porque ,=n el calor de la 
improvisación se me .escapó esta materia del 
oro. Pero pido ahora que se haga una de. 
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nuncia concreta, y que se den nombres en 
torno a esta materia. 

Si bien los Diputados de estos bancos, los 
hombres que hemos llegado al Gobierno po. 
dremos carecer de experiencia parlamenta. 
ría, del conocimiento de las fórmulas lega­
les en uso y tener ignorancia frente a muo 
chas cosas, tenemos, en cambio algo que 
nadie en esta Honorable Cámara' puede neo 
garnos sin traer los cargos y pruebas ca· 
rrespondientes: tenemos limpieza. ' 

No hemos sido solidarios de ninguna irre. 
gularidad, y cuando alguna ha existido por 
parte de nuestras autoridades, por parte de 
nuestro Gobierno, inmediatamente se ha re. 
currirlo a la Justicia, directamente y tamo 
bién se ha dado a conClcer a la prensa. 

De paso, y como ejemplo de lo que afirmo, 
quiero citar el ca.30 de un presidente del Con­
sejo Nacional. de Comercio Exterior, el señor 
Enrique Rojas Torres, Quien fue llevado hasta 
la justicia. Esta, después de 38 días lo absol-
vió totalmente. ' 

El señor ZEPEDA.- ¿Lo absolvió? 
El señor BENAVIDES.- Si Sus Señoría.'> 

quieren, pueden indagar esto ante los mis­
mos Tribunales. 

El señor ZEPEDA. - Tengo entendido que 
no lo han absuelto. 

El señor BENAVIDES,- Es un hombre hon­
rado y esto es lo que vale; pero, aunque no lo 
fuera, no fuimos solidarios con él y esperamos 
el fallo de la Justicia. Y mientras éste no se 
dio, preferimos callar. Hemos tenido la dig­
;:..¡~lad de soportar ataques en este sentido; y, 
callamos mientras la Justicia no dio su fa-
110. 

Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos, los funcionarios en este Gobierno 
podremos cometer errores, pero no puede po~ 
n~rse en duda la honradez de nuestros hom­
bres, porque esto sí que no lo aceptamos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIAL (don Francisco), - La re­

comendación viene de muy cerca. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra en el turno del Comité 
Agrariolaborista. 

El señor LEA-PLAZA.- El Honorable se­
flor Quintana hará uso de la palabra dentro 
del tiempo del Com~té Agrariolaborista. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
el tiempo que corresponde al Comité Agrario­
laborista, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Quintana. 

El señor QUINTANA,- Señor Presidente, 
la acusación deducida por diez señores Dipu­
tados contra el ex Ministro de Economb, se-
110r Rafael Tarud, ha suscitado una seri,' dp, 
cuestiones de hecho que ya han sido exanli­
nadas en forma exhaustiva. 

En esta sesión, me limitaré más bien a rr~­
calcar ciertos preceptos de Derecho que con 
sidero necesario subrayar en razón de su ca­
pital importancia. 

El primer punto de que me quiero ocupar 
se relaciona con el objetivo que se persigue 
con esta acusación constitucional. 

¿Cuál es su' finalidad? Se trata de ún jui­
cio político. Los propósitos de esta clase de 
juicios son dos: por un lado, que el Ministro 
acusado sea suspendido de sus funciones, y. 
por el otro, que sea sometido a los Tribuna­
les de Justicia, con el objeto de juzgarlo CaD 
arreglo a la ley, tanto para la aplicación de 
la pena que le corresponda por el delito en 
que ha incurrido, cuando para hacer efectiv;:¡ 
la responsabilidad civil que le correspond~, 
por el hecho punible. 

'El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .'" 
i Tremenda novedad! 

El señor QUINTANA.- Aunque no sea una 
novedad "muy tremenda", según alcancé a 
0ír, quiero hacer presente que, en este caso, 
don Rafael Tarud ya no es Ministro y, por 
consiguiente, ella no puede perseguir el ob­
jetivo de suspenderlo de las funciones de su 
cargo. En consecuencia, esta acusación tiene 
aparentemente por finalidad que el Ministro 
inculpado sea sometido a los Tribunales de 
Justicia para juzgarlo por el delito compti­
do y hacerle efectiva la respons3.bilidad civil 
por el mismo delito. 

Cuando la Constitución Política d~l Esta' 
do habla de la responsabilidad civil por da' 
nos y perjuicios, es evidente que se está refi­
riendo a la responsabilidad civil que pued, 
nacer de un delito y a l~, que alude el artícu­
lo 10 del Código de Procedimiento Penal, que 
establece que de todo delito nal.!e una acción 
penal para el castigo del culpable, y puedE. 
nacer una acción de carácter civil. 

Pues bien, señor Presidente, esta acusacióll 
aparece deducida,como ya lo hice presente, 
con el propósito de re1,ponsabilizar al señor 
Tarud ante los Tribunales de Justicia. Des' 
de luego, Honorable Cámara ,quiero insistir 
en que se trata de una acusación presentad?, 
en conformidad con el artículo 39, letra b I 
de la Constitución Política del Estado; no es 
una acusación entablada con arreglo al artícu' 
lo 42 de nuestra Carta Fundamenta!. En este 
caso, se trata de acusaciones distintas. 

El artículo 39 establece Que "son atribucio­
nes exclusivas de la Cámara de Diput3.dos: 

1. - Declarar si ha o no lugar las acusacio' 
nes que diez, a lo menos, de sus miembros 
formularen en contra de los siguientes fun­
cionarios: 

b) De los Ministros de Estado, por los deli­
tos de traición, concusión, malversación de 
fondos públicos, só!> ¡rnol infracci6n de la 
Constitución\, atwpelbniEmto de las ,leyes, 
por haberlas dejado sin ejEicución y por ha­
ber comprometido gravemente la seguridad o 
el honor de la nación". 

Este es el obj etiv) preciso de la acusa­
ción. 

Digo que no ¡,e trata de la acusación a que 
se refiere el artículo 42 de nuestra Carta Fun-
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damental, que se deduce por particulares y 
ante el Senado. Dicho artículo establece que 
., ,'on atribuciones exclusivas del Senado: 

N.o 2.0- Decidir si ha o no lugar la ad­
misión de las acusaciones que cualquier indi­
viduo particular presente contra los Ministros 
con motivo de los perjuicios que 'pueda haber 
sufrido injustamente por algún acto de éstos, 
sfgún los mismos procedimientos del número 
anterior" . 

'Como ve la Honorable Cámara, son dos 
tipos de acusaciones enteramente distintas. 
y ésta que se está tratando en estos momentos 
~orresponde a la acusación política que con­
ttmpla el artículo 39, de la Constitución Po­
lUca del Estado. 

_HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA" 
DOS A LA ~Z. 

El señor QUINTANA. - Decía, señor Pre­
sidente, que esta acusación, si no tiene por 
finalidad hacer perder el tiempo a la Ha .. 
norable Cámara, pretende que se juzgue, 
cen arreglo a las leyes, a don Rafael Ta­
rud, ex Ministro de Economía. Pues bien, 
para que pueda acogerse una acusación de 
esta naturaleza, lo primera que hay que es· 
tablecer es si el hecho o si los hechos que se 
ímputan al ex Ministro son o no constitu" 
Uvas de delitos. No debe olvidar la Honora­
ble Cámara que, de acuerdo con el artícu­
lo 42 de la Constitución, el funcionario cul" 
pable será juzgado con arreglo a las leyes 
por el tribunal ordinario competente, tanto 
para la aplicación de la pena señalada al 
delito cometido, como para la determina.­
ción de la responsabilidad civil que le cabe. 

Es, pues, necesario que haya un delito co­
metido. En segundo lugar, debo insistir an­
te la Honorable Cámara en que, según pre-­
cepto constitucional, el funcionario, en este 
caso, el ex Ministro señor Tarud, debe ser 
juzgado con "arreglo a la ley". 

Pues bien, nuestra legislación procesal pe­
nal no permite que se juzgue a una persona 
que no ha cometido un delito. Este es un 
axioma de Derecho Procesal. 

Todo proceso de carácter penal, de acuer­
da con nuestro sistema procesal, puede ini­
ciarse por denuncia, por querella o de ofi­
cio. Pero, en cualquiera de estos casos, se­
gún expresa disposición de nuestro Código 
ele Procedimiento Penal, debe haber delito. 

El artículo 102 del Código de Procedimien­
to Penal establece el caso en que el juicio se 
inicia por denuncia. Formalizada la denun­
cia, el juez procederá de inmediato, salvo 
eue el hecho no revista caracteres de delito. 

El artículo 102 se refiere al caso en que 
e) proceso se inicia por querella. Si los he. 
chos expuestos en la querella no son consti­
tutivos de delito, el juez no le dará curso, y 
c:icatrá, al efecto, un auto motivado. 

En el caso que el juic,io criminal se inicie 
de oficio -contemplado en el articulo 105-
deberá el juez, sin esperar denuncia o que­
rella alguna, iniciar el sumario de inme'< 
diato. 

De manera, pues, Honorable Cámara, que, 
para que pueda procesarse al señor Tarud, 
que es el objetivo que aparentemente se 
perSigue en esta acusación, hay que esta­
blecer previamente si los hechos que se le 
imputan son constitutivos de delito. 

Pues bien, Honorable Cámara, los delitos 
que pueden dar margen a una acusación po­
lítica de esta naturaleza son los delitos de 
traición, concusión, malversación de fondos 
públicos, soborno, infracción de la Constitu" 
ción, atropellamiento de las leyes, y por 
haberlas dejado sin ejecución. 

El señor ERRAZURIZ.- (don Carlos José). 
- Precisamente, por esto último se le acu­
sa. 

El señor QUINTANA.- Si se examina es­
ta enumeración de delitos que establece 
nuestra Carta Fundamental, nos encontra" 
remos con que los primeros -o sea, los de 
concusión, traición y malversación de fon~ 
dos públicos- son delitos específicos que es­
tán contemplados en el CÓdigo Penal. En 
cambio, Honorable Cámara, los delitos de in .. 
fracción a la Constitución o de atropella~ 
miento de las leyes, o el de haberlas dejado 
sin ejecución, no están contemplados en for­
ma expresa, sino que se hallan consultados 
en disposiciones aisladas del Código Penal 
o de leyes especiales. Por otra parte, no de­
be olvidarse que, de acuerdo con el artícu­
lo 1.0 del CÓdigo Penal "es delito toda ac­
ClOn u omlSlOn voluntaria penada por la 
ley", y, si no hay precepto expreso que apli­
que pena a un hecho determinado, no hay 
delito. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Qué absurdo! 
El señor QUINTANA._ Además, hay dÍS'" 

posiciones del Código Penal que señalan pe­
nas para determinadas infracciones. Por 
ejemplo, el artículo 143, dice: "Todo em­
pleado pÚblico que ilegal y arbitrariamente 
desterrare, arrestare o detuviere a una per· 
sana, sufrirá la pena de reclusión menor y 
suspensión del empleo en sus grados mini~ 
mas a medios. Pues bien, si en el delito 
por prisión arbitraria se ha infringido la 
Constitución ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- Precisamente, Honorable colega, la acu­
sación se refiere a los artículos 158, 254 Y 
228 del Código Penal. 

El señor QUINTANA.- Me alegro mucho 
de poder, una vez más, apreciar su sapien" 
cia, Honorable colega. 

En el caso concreto de la acusación dedu­
cida, se imputan al ex Ministro señor Rafael 
Tarud los siguientes delitos: En primer lu-. 
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gar, haber interferido el legítimo comercio 
que realizaba la CAP al amparo del número 
14 del artículo 10 de la Constitución, comer­
cio que consistía en un negocio entre SO­
GECO y la CAP. El ex Ministro, según la 
acusación, habría violado el precepto consti­
tucional en un negocio determinado que 
realizaba la CAP con SOGECO sobre ventas 
de acero por la cantidad de 60.000 tonela" 
das. Agrega la acusación que el ex Minis­
tro señor Tarud habría intervenido, además, 
para que esta negociación no se efectuará 
con SOGECO, sino con la firma IMPEX. . 

Pues bien, ¿con:templael Código Penal, co­
mo delito específico esta infracción constitu­
cional que se le a:tribuye al señor Tarud, de 
haber interferido en una negociadón? ¿Qué 
artículo del Código Penal le asigna pena a 
estos hech{)s? Esta infracción estaría penada 
en el artículo 158 del Código Penal, porque 
el señor Tarud habría prohibido una clase 
de trabajo o industria. Pues bien, observe la 
H{)n{)rable üámara, si esta acusación está 
contenida en este artículo del Código Penal. 
(,Se ha prohibidO a la CAP la clase de tra­
bajo (} industria ,que estaba realizando, por 
medio de esta interferencia, en una determi­
nada operación? No, Honorable Cámara. No 
se ha intervenido en la clase de trabajo o 
negocio que realiza CAP. A lo más se ha­
bría interferido un n-egocio; pero esto es a1-
g{) muy distinto a lo que estable::eCl el Có' 
dlgo Penal y la Constitución Política. 

En s'sguida, sostiene la acusación que p} 

ex Ministro no dictó oportunamente el decre­
to fijando la lista de mercaderías importa~ 
bIes con oro, de acuerdo con la Ley perti­
nente, 10 que habría provocado fluctuaciones 
en -el precio del metal. El delito in~idiría en 
la disposición del CódLgo Penal que sanClOna 
a los que, por medios fraudulentos, consi­
gan alterar el precio de las mercaderías. 

Desde luego, quiero hacer r-esaltar qu·e no 
sr ha pro'bado, ni intentado demostrar 81· 
quIera, la existencia del fraude que habría 
oometido el señor Tarud y Iqu·e lo habría he­
cho caer en la sanción establecida en aSea 
disposición de diCiho cuerpo de leyes. 

También quiero llamar la atención de la 
Honorable Cámara lhacia un hecho que tiene 
una im1lQrtancia capital. $i el decreto no se 
dictó, ¿quién es el responsaoble? Como se tra~ 
taba de un decreto supremo, la responsabili­
dad seria de Su Excelencia el Presidente de 
la República y no del Ministro de EconomLa. 

El artículo 75 de la CoOnstitución Política 
~ta,blece que "todas las órdenes del Presl~ 
dente doe la República deberán firmarse por 
el Ministro del Departamento respectivo, y no 
serán obedecidas sin es-te €61pecial requisito". 

En consecuencia, -el Ministro d-ebe firma! 
las órdenes del Presidente de la Rpública; pp. 
ro el decreto es obra del Primer MandatarIo 
Per lo tanto, al no haberse dictado, el rell~ 

ponsable sería el Presidente de la RepúbücCl 
y no el Ministro. 

Quiero aclarar esta idea poniendo un eje!-ll­
plo. Si un Ju·ez d-e Letras no dicta la senten­
cia dentro del plazo de sesenta días que es­
table0e el Código, el responsable es ese r:,a­
gi.<;trado y no el S€cr·stario del Tribunal. 

Se sostiene, además, que el señor Tarud 11.,_ 
bría interferido en las propuestas de la Em­
presa de Transportes del Estado, para la ad­
quisición de quinientos buses, con lo cual se 
habría infringido el articulo 4.0 de la Cons­
titución Política del Esta;do, como tambiért 
la Ley Orgánica de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, que le otorga a:J~ 
t;Qnomía. Este delito estaría contemplado ell 

El artículo 228 d·el Código Penal, que ha':):.a 
dE: la persona "que, desempeñando un en,­
pIeo público no perteneciente al orden jucil­
cial, dictare a sabiendas providencia o r~sü­
lución manifi-estamente injusta en neg·OClü 
contencioso-administrativo o meramente :ld­
ministrativo". En este caso, no se ha clic t a:'.1 
ninguna providencia manifiestanlf n te il1; ,::5. 
tao El señor Ministro de Economía nO:1:\ 
hecho otra cosa que hacer uso de las atrio,,· 
ciones que le ()torga el artículo 19 de la le\' 
N.o 11,151, que, en su parte pertinente. diC'·~: 
"Se autoriza al Presidente de la República )J~ 
1'a -que adopte todas las disposiciones 2.dec'.¡~, 
das para mejorar y org-anizar los servicio.., ele 
locomoción colectIva del país y r-equisar, en 
casos necesarios, por un plazo de seis mec'cs, 
los bienes que en ellos se utilizan ... ". En ce,,­
sec,uencia, -el Presidente de la República Oc­
ne atribueión para adoptar "todas las dispoo­
sidones adecuadas para mejorar y ol'lganiza, 
los servicios de locomoción colectiva". 

La. adquisición de quinientos buses para :2>­
Empresa de Transportes Colectivos del Esta­
do, es una medIda destinada a mejorar :Oq 

servicios de la movilización colectiva. 
Quiero hacer presente a la Honorable C;\ 

mara que el artículo,que acabo de mencio­
nar, es de· carácter permanente. La Ley Eco­
nómica otorgó al ,Presidente de la Repúbli­
ca, por el articulo 1.0, atribuciones por (1;1 

plazo de .seis meses. Por otros artículos. 1" 
concedió atribuciones para todo el año 1953. 
Otras disposieiones, como la que en este ins­
tante comento, son de carácterpermanent'!. 
A. esta conclusión se llega, estudiando :03 

fundamentoo de la historia fidedigna de lit 
ley. 

Este artículo que analizo fue incorporado ~ 
la ley, en vIrtud de una indicación formula­
da ante el seno de las Comisiones Unidas d", 
Constitución, Legisl,aeión y Justicia y d-e Ha­
denda de esta Honorable Cámara, por el 
Ministro del Interior. En las actas respecti­
vas se lee lo sleguiente: "El último de 10;s 
artículos permanentes lleva el número 18, y 
tuvo su origen en una indicación del señor 
Ministro del Interior, y tiene por objeto ado;J­
tar medidas para solucionar el grave probl€­
ma de la movilización colectiva. Son públi-
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cas y notoria.'! las dificultades y abusos ·en el 
trans}X>rte cülectivo particular y de ahi b. 
necesidad. en defensa del interés general, d,) 
boner remedio a esta situación. 
. "Por esta disposición se faculta al Prest~ 
dente de la República para que adnpte todas 
las medidas adecuadas para mejorar, y or­
ganizar los servicios de locomoción colectiv:1 
d.el pais, y requisar, para administrarles por 
cuenta de sus propietarios, los biEnes que en 
ellos se utilizan ... " 

De manera, señor Presidente, que hay aL­
go que no admite discusión, como es que es­
te artículo fue dictado con el carácter de per­
manente y que el ex Ministro de Economía, 
al obrar en esta forma, 10 hizo en virtud 
de las ilisposiciones del artículo 19. o de la 
Ley de Facultades Especiales Económicas y 
Administrativas. 

Además, me permito hacer presente a la 
Honorable Cámara que, de acuerdo con el ar­
téculo 9.0 del Decreto con Fuerza de Ley 
N. o 88, las facultades y atribuciones que al 
Presidente de la República le corresponden 
sobre la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, se ejercitaron por intermedio del 
Ministerio de Economía. De manera que el 
ex Ministro también ha estado en lo justo 
al hacer uso de las atribuciones que le otor­
ga esta disposición, y adoptar las medidas 
que estimó convenientes para dejar sin efec­
to las propuestas públicas a que se habia lla­
ma do para la adquisición de quinientos bu­
&es. para, en seguida, considerar las posibi­
lidades de adquirir otros tantos "chassis" pa­
ra ser carrozados en Chile. 

Por lo demás, quiero hacer presente que 
es el propio Presidente, de la República quien 
reconoce que estas medidas se adoptaron por 
orden suya, en una carta que aparece repro­
ducida, precisamente, en el informe de la 
Comisión Especial encargada de estudiar la 
acusación. 

Para que los Honorables colegas entiendan 
p; verdadero contenido de esta carta y no 
se separen mañosamente de él, como lo hi­
cieroñ en una sesión anterior, quiero recal­
car, desde luego, que las atribuciones que tie­
ne el Presidente d,e la República sobre la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estado se 
e.iercitan por intermedio del Ministerio de 
Econcmía. Es por eso que hay que tener pre­
sente los conceptos que Su Excelencia emite 
en la nota en referencía, al contestar a la 
Comisión encargada del estudio de la Ca. 
misión. 

En efecto. la Comisión Especial envió un 
oflcio a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública a fin de que se sirviera informar 
respecto de esta materia. La car,ta, en que 
respondió Su Excelencia a este oficio dice 
así: 

"Santiago, 7 de noviembre de 1953.- S. G. 
292.- Evacuando el informe que me ha sido 
solicitado por esa Honorable Comisión, por 

(ficio de f'2cha 5 de los corrientes, debo ex­
presar lo siguiente: 

1. o. -Es efectivo, que, eu vit"tud de infor­
maclo;les (lue me hicieron estimarlo más con­
vf;niente para el interés público, pedí al ex 
:1Ilinistro de Economía, señor Rafael Tarud, 
estudi:H la meior forma de declarar desiertas 
las )JroDuestas' oue se abrieren por la Direc­
ción' G~neral de la Empresa de Transportes 
Cc.lectivos del Estado para la compra de 500 
buses destinados a la locomoción colectiva. 
T)ebo agregar que, con posteriOridad, y ante 
la apremiante necesidad de resolver cuanto 
antes el problema de la. movilización, he con­
-"iderado la conveniencia de que dicha Em­
presa, d'e acuerdo con los informes técnicos 
respectivos. estudie y resuelva la compra de 
doscientos o doscientos cincuenta buses, de 
los ofrecidos por los proponentes; 

2.0- Las afirmaciones contenidas en el 
oficio N.o 303, del Ministerio de ,Economía y 
Comercio. de fecha 10 de octubre de 1953, co­
rresponden. en efecto a las instrucciones im­
partidas por el Presidente de la República, 
cemo consecuencia de lo expresado en el nú­
mero anterior. 

Dios guarde a la Honorable Comisión. 
(Firmado): Carlos Ibáñez del Campo". 

¿Cómo puede pr'ctenderse, pregunto yo, 
eue la carta de Su Excelencia el Presidente 
de la Hepública, a la cual he dado lectura, no 
reconoce OU2 las res:)luciones tomadas por el 
ex Ministr'o de Economía, de acuerdo' can la 
ley, lo hacía en representaciÓ'11 del Jefe del 
Estado, que ti-ene amplias atribuciones en lo 
relacionado con la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado? 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANEl (Vicepresidente). 
'-'!~norable señor Parada, llamo al orden Su 
Señoría. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor QUINTANA.- El análisis de los 

antecedentes de derecho de la acusación de­
muestra su absoluta falta de consistencia, y 
revela, en forma indiscutible, QUe esta acu­
sación no ha sido deducida con el objeto de 
separar a un Ministro de su cargo, pues ya 
no ocupa ese puesto. Además, la circunstan­
cia de que no haya hecho alguno que pesqui­
sar demuestran Que esta acusación carece, en 
absoluto, de asidero legal. 

Por último, el hecho de que, e'D. el supues­
to que hubiera delito, éste sólo consistiría en 
una multa Que, en un caso, es de cien a qui­
nientos pesos y, en otro, de qUinientos a mil 
pesos nés demuestra claramente Que no es 
ése el obi,etivo f!ue persiguen los acusadores. 

La circunstancia Que se deduzca la acusa­
cIón. después que el Ministro deja de ser­
lo, demuestra que el objetivo que se persigue 
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es otro. A mI JUICIO, la Derecha Económica 
pretende, en este caso, entre otras cosas 10 
sigui-ente: en primer lugar auiere neutralizar 
al hombre Que es Presidente del "Condecor", 
porque le tienen miedo que descubra los 
fraudes que se han cometido, por un lado, en 
el negocio del ganado y, por otro en la in­
ternación del oro en aue están 'mezclados 
amigos y parientes ~e Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vic-epresidente).­
Honorables Diputados, ruego a Sus Señorías 
se sirvan guardar sllencl0 y no interrumpir 
al Honorable señor Quintana. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me per­
mite un~ interrupción, Honorable colega? 

El senor MONTANE (Vicepresidente).­
~onorable señor Quintana, el Honorable se­
n.~r Valdés le ha solicitado una interrup­
Clan. 

El señor QUINTANA.- Se la concedo con 
mucho gusto. 

El señor VALDES LARRAIN. - Agradezco 
la benevolencia del Honorable colega. Como 
el Honorable señor Benavides se ha referi­
do hace unos instantes a la situación de quien 
es Vicepresidente del CONDECOR el señor 
Enrique Rojas Torres, y como ma~ifestó Su 
Señoría que ha quedado completamente ab­
suelto, voy a dar lectura, señor Presidente 
y Honorable Cámara, a algunos consideran­
dos de la sentencia, que dicen así: 

El señor ESPINOZA. - La parte resolutiva 
es la importante. 

El señor VALDES LARRAIN.- Saque de­
ducciones Su Señoría. 

"y teniendo presente, que si bien de los 
hechos establecidos en el proceso se des­
prende que fueron irregulares las demás ac­
tuaciones de los inculpados apelantes, Enri­
que Rojas Torres, Simón Cohan, Paul Cor­
bissier, Moisés Trumper, tales hechos no bas­
tan para configurar el delito contemplado en 
el artículo 24 de la ley número 9,839, por el 
que han sido declarados reos". 

O sea, queda constancia en la sentencia 
que las actuaciones del señor Rojas Torres 
fueron irregulares en un organismo de la 
importancia del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. Pero la sentencia agrega 
más, todavía, al decir: "Se declara que En­
rique Rojas Torres, Simón Cohan, Paul Cor­
bissier y Moisés Trumper no son reos, por 
ahora, en este proceso". 

Queda en claro, entonces, cuál fue el al­
cance de la sentencia y de sus consideran­
dos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Quin­
tana. 

El ,Il:eñor QUINTANA.- Señor Presidente, 
en este momento estamos estudiando una 
acusación basada en tres cargos. Y yo, co­
mo abogado, me circunscribo a los hechos 
que con ella se relacionan. 

Sólo cuando llegue el momento y se de­
duzcan otras imputaciones, veremos si so~ 
o no equivocadas. 
~l señor VALDES LARRAIN.- Lo que he 

leIdo es parte de una sentencia de la Corte 
Honorable Diputado! ' 

El señor QUINTANA.- ¡No dice nada !a 
sentencia de la Corte! 

El señor ESPINOZA.- ¡Lo liberó de res­
ponsabilidad! 

El señor VALDES LARRAIN.- "Por ah')­
ra". 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Ruego al Honorable señor Espinoza se sirva 
no interrumpir. 

El señor DE LA FUENTE.- ¡Está en li­
bertad el señor Rojas! 

El señor QUINTANA.- Parece que los Ho­
norables Diputados olvidan que nos encon­
tramos en una Sala del Congreso Nacional 
conociendo de una acusación que se funda 
en tres cargos concretos. No veo cuál es el 
objeto de traer a colación materias extrañas 
a la acusación que nos preocupa. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ei Hono­
rable señor Benavides fue quien nombró 3.1 
señor Rojas. 

El señor QUINTANA.- ¡Bueno, pero aho­
ra estoy hablando yo! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio. 

Puede continuar el Honorable señor Quin­
tana. 

El señor QUINTANA.- Decía, señor Pre­
sidente, que el objetivo real de la acusación 
no es otro que, en primer lugar, neutralizar 
a don Rafael Tarud, porque temen que, co­
mo presidente del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, siga investigando el affaire 
de los ganaderos, o en el de los "oreros" 
y tantos otros; en segundo lugar, concretar 
una advertencia de la Derecha prepotente 
al Gobierno, para que vea que es lo sufi­
cientemente poderosa como para llevar ai 
banquillo de los acusados y separar de su 
cargo a un Ministro de Estado ... 

El señor CAMPOS.- ¡Si el Gobierno ya lo 
babia separado, Honorable Diputado! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES nIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Ofrezco la palabra al Comité Agrario La­
borista.. 

El señor LEA-PLAZA.- Va a usar nuestrJ 
tiempo el Honorable señor Chelén. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Chelér.. 
dentro del tiempo del Comité Agrario Labo­
rista. 
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El señor LEA-PLAZA.- Es un cambio de 
tiempo, señor Presidente. 

El señor CHELEN. - Señor Presidente, es­
ta noche voy a referirme a algunos aspec­
tos de la acusación, que guardan relacIón 
con la ley 9,270, llamada Ley del Oro. 

En la acusación deducida en contra del ex 
Ministro de Economía, señor Rafael Tarud, 
por los Honorables Diputadas firmantes de 
ella, se le formulan cargos, y se le pretende 
hacer aparecer como que se hubiera bene­
ficlftdo con esta ley, al no dar cuenta opor­
tunamente de la lista de mercaderías que 
podían importarse con las divisas produci­
das por la exportación de oro de la pequeña 
y mediana 'minería. 

Señor Presidente, creo honradamente que 
al ex Ministro de Economía no le afecta 
responsabilidad alguna' en estos hechos. 

Sé positivamente -como lo sabe la ma­
yoría de mis Honorables \colegas-, que la 
ley 9,270 se ha prestado para muchas ope­
raciones turbias. Hace algún tiempo, se hi­
cieron numerosas denuncias que guardaban 
relación con la mala aplicación de esta ley. 

Sin embargo, no deja de llamar la aten­
ción el hecho de que los Honorables Dipu­
tados acusadores hayan hecho ca ud al de la 
aplicación de la ley 9,270, y hayan atribuí­
do al ex Ministro de Economia hechos que, 
en realidad, nada tienen que ver con su 
atención funcionaria. 

Señor Presidente, hace dos o tres años, 
después que el Congreso Nacional, especial­
mente los parlamentarios que formaron par­
te del Gobierno de Concentración Nacional, 
dictó la ley 9,270, el Ministro de Hacienda de 
aquella época hizo algunas denuncias en este 
Hemiciclo sobre las operaciones especulativas 
a que estaba dando lugar su aplicación. 
Pues bien, a pesar de la tremenda acusa­
ción que ante la faz de Chile hizo en aquella 
época el ex Ministro señor Carlos Vial Es­
pantoso, nadie dijo nada.' 

Para refrescar la memoria de mis Honora­
bIes colegas, voy a leer una parte de la ex­
posición que este ex Secretario de Estado hi­
zo en relación con la especulación y el fraude 
que en ese entonces se cometían con la Ley 
del Oro. 

Después de hacer un análisis de la situa­
ción. económica del país y de hacer un al­
cance a la ley número 9,270, el señor Vial 
Espantoso, en una parte de su discurso, agre­
gó 10 siguiente: 

"Pero este apasionante asunto tiene tam­
bién otra arista tragicómica. 

"La producción de oro del país en lfu can­
tidad referida a una cotización de 35 dólares 
la onza, tiene un valor de 5.530,634 dólares. 
Pues bien, en el Consejo de Comercio Exte­
rior se han aprobado permisos de importa­
ción correspondientes a oro, avaluado a igual 
precio, por un total de 10.443.406 dólares. Se 
ha producido, pues, un nuevo milagro de la 
multiplicación de los peces, La explicación 

es, por lo ,demás tan sencilla, que un nmo 
puede comprenderla. Se ex'Oorta oro con su 
correspondiente conocimiento de embarque y 
pago de su valor. Pero apenas llegado al lu­
gar de destino que, en ciertos casos, ha sido 
hasta Paraguay, un amigo del comprador, u 
él mismo, viaja de nuevo a Chile con el pre­
CIOSO metal en su bolsillo, Así internado a 
nuestro país, vuelve a pedir un nuevo permiso 
de exportaCión; los dólares correspondientes 
a esta operación repetida los adquiría senci­
llamente en el mercado libre, y de aquí que 
nuestra divisa libre, con una demanda tan 
extraordinaria de 4,913,000 dólares se haya 
mantenido a tipos verdaderamente inexplica­
bIes en dicho mercado. Entre el mecio de 
$ 97 a que se podía ahí comnrar -los dóla­
res, al de $ 142 que los vende como divisa oro, 
hay $ 45 de pingües utilidades Que costean 
claramente el pasaje de ida y vuelta del afor­
tunado a venturero". 

Esto está demostrando que la ley númen 
9,270 ha tenido efectos contraproducentes 
desde que comenzó a aplicarse en nuestro 
país. 

Ha sido una ley que sólo ha servido para 
beneficiar a un reducido sector, a los inter­
mediarios que importaban con divisas de la 
pequeña minería, artículos suntuarios y que 
los expendían a precios exorbitantes. 

Los intermediarIos se valían de las divi­
sas 'que producían los mineros de la pequeña 
y mediana minería para obtener grandes uti­
lidades. En cambio, los productores no con­
seguían ningún beneficio. 

A raíz de las declaraciones formuladas por 
el entonces Ministro de' Hacienda, obtuvimos, 
en el periodo' pasado, el nombramiento de una 
Comisión Investigadora para que aclarara esos 
hechos. Se sabe que dicha Comisión no tuvo 
éxito en su labor, porque, durante el ti€mpo 
que trabajamos en ella, nunca pudimos ob­
Umer los antecedentes que se solicitaron a 
·ii'l'erentes Ir!epar,ti:ciones' públicas, Sin em­
bargo, quedó en evidencia que, aprovechán­
dose de la ley 9,270 y de las diferencias que 
existían en el precio del oro, es decir, €n el 
oro de producción nacional en relación con 
el que se importaba, muchos elementos obtu' 
vieron, ¡ganancias ilíQitas, Posteriormente, 
cuando triunfó el actual Presidente de la Re­
pública, hubo un mayor control de la produc­
ción de oro. A este respecto, debo decir que 
pudilmos observa!"¡ cuando ¡se establecieron 
estos controles, que la producción del mineral 
de AndacolIo, que era muy elevada, bajó casi 
en un 50 por ciento; el oro de producción na­
cional era muy inferior al que dicho mineral 
estaba entregando; se traía oro importado y 
se hacia pasar por nacional, Esto está de­
mostrando que, desde un comienzo, esta ley 
fue absoluta y totalmente ineficaz y que no 
benefició a la pequeña y mediana minería. 

Por eso, el r,ctual Presidente de la RepÚbli­
ca contrajo, en la jira que hizo como candl-
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dato a la Presidencia de la República, el com­
promiso, en el caso de Que triunfara, de dero­
gar esta ley cuyos beneficios eran aprovecha­
dos por los especuladores y agiotistas de este 
país y Que dejaba más empobrecidos a lo~ 
.pequeños mineros de Chile. 

Por eso, señor Presidente, el Diputado que 
habla estima que este cargo de la acusación 
al ex Ministro de Economía sefior Tarud, no 
tiene base. 

Si no propuso con oportunidad la deroga­
ción de esta ley o si no dio a conocer a tiem­
po la lista de mercaderías que podían inter­
narse con divisas oro, la verdad es que en 
ningún momento esas omisiones produjeron 
las tremenda 3 consecuencias que se les han 
atribuído en este Hemiciclo. 

Es efectivo Que los mineros se perjudica­
ron. pero no en la proporción que se ha de­
nunciado esta tarde. La prueba de ello es 
que ni los pequeños ni los medianos mineros 
paralizaron sus labores; al contrario, siguie­
ron trabajando e incluso, ampliando, algu­
nos, sus faenas. Ello demuestra que desarro­
llaban sus actividades en un ambiente de se­
guridad para su producción, 

Señor Presidente, para esclarecer estos he­
chos, que a la sombra de la Ley del Oro se 
han producido, quiero también referirme a 
la actividad que nos cupo a los parlamenta­
rios de estos bancos cuando quisimos há­
cer luz en el problema, en el seno de la Co­
misión Investigadora del Oro. No obstante 
poner nuestros mayores esfuerzos para ello, 
fracasamos rotundamente; pero pudimos 
comprobar que, a la sombra de esta ley, apa­
recían actuando elementos que tenían inge­
rencia directa en la alta banca y la gran in­
dustria de este país. Supimos, también, de 
qué medios ellos se valían para aprovechar 
las divisas producidas por la pequefia y me­
diana minería, con 10 cual hacían su gran 
negocio. 

En muchas oportunidades denunciados es­
tas cosas, y así fue cómo, posteriormente, in­
cluso en el seno del Consejo de la Caja de 
Crédito Minero, institución de que soy Con­
sejero en representación de esta Honorable 
Cámara, se acordó pedir al Gobierno del 
Excelentísimo señor lbáñez, que eliminara 
a ciertos empleados o grupos de empleados, 
que aparecían, en cierto sentido, implicados 
en el otorgamiento de certificados fraudu~ 
lentos de oro, que no era de producción na­
cional. Durante este nuevo Gobierno se ha 
evitado que se sigan cometiendo esos enor­
mes fraudes, esas enorm.es tropelías que, an­
teriormente se habían realizado. 

De aquí, señor Presidente, que yo crea que 
no hay nada positivo, de valedero en esta. 
acusación que se hace contra el ex Ministro 
de Economía, señor Tarud, en lo que se rela~ 
ciona con la Ley del Oro. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable señor Chelén? 

El señor CHELEN.- Con todo agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Con la venia del Honorable sellar Chelén, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El se fiar ZEPEDA. - Como el Honorable 
señor Chelén lo sabe, el Diputado que habla 
también es representante de la Honorable 
Cámara ante el Consejo de la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero, y, en est.a calidad, 
me veo obligado a rectificar algunos de sus 
conceptos. 

Ha dicho el Honorable señor Chelén que 
ha quedada establecido que la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero certificaba en forma 
fraudulenta oro como de produccIón nacio­
nal; que existía a este respecto responsabili­
dad de muchos empleados de la institución, 
y que por este motivo habían si.do separa­
dos recientemente. 

Debo manifestar a Su Señoría que este he­
cho es absolutamente inexacto. Ha sido es­
tablecida la forma correcta en que la Caja 
ha cumplido con la misión de control que le 
encomienda la Ley del Oro. Tengo en mis 
manos el informe expedido por la Contra­
loría General de la República, dictamen ex­
pedidO como consecuencia de una investiga­
ción solicitada por el actual Vicepresidente 
de la Caja de Crédito Minero, cuando se hi­
zo cargo de la institución. Los inspectores 
de la Contraloría destacados para hacer este 
estudio, el que fue acucioso (porque este in­
forme consta de setenta páginas), llega a 
las siguientes conclusiones a que voy a dar 
lectura, pues son muy cortas. Dicen así: 

"Los infrascritos llegan a las siguientes 
conclusiones: 

1.0) Que la Caja de Crédito Minero, ni los 
Bancos Comerciales en caso de e·xportación 
de Banco a Banco, han podido rp,alizar ex­
portaciones de otras especies en lugar de oro, 

2.0) Que los funcionarios de la referida 
Caja se adelantaron a denunciar la posibi­
lidad de la irregularidad anotada. 

3. o) Que de haber ocurrido la anomalía, 
los responsables han de encontrarse entre 
los particulares que ,exportaban oro sin la 
intervención bancaria, y 

4.0) Que mayor responsabilidad funciona­
ria por estos hechos podría afectar a los 
funcionarios de control de exportación, de­
pendiente del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior y de Aduanas". 

Estimo además que el .Honorable sefior 
Chelén también ha incurrido en un error al 
afirmar que los empleados recién separados 
de la Caja de Crédito y Fomento, lo hayan 
sido por su intervención en los certificados 
de oro que expide esta institución, Estos 
funcionarios quedaron fuera de la institu­
ción, porque un decreto con fuerza de ley dió 
una nueva estructuración a la Caja, y la ma­
yoría del Consejo aprovechó esta circunstan­
cia para despedirlos, pero sin que se les for-
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mular a cargo alguno, que efectara a dichos 
empleados. . 

Por último. para no abusar 'de la benevo­
lencia del Honorable señor Chelén, quiero 
decir algo frente a su afirmación en el sen": 
tido de que en el asiento minero de Anda­
collo, que, como es sabido, es el centro au­
rífero de baja ley más importante del mun­
do, se había establecido que gran parte del 
oro que se decía extraído de las minas de esa 
zona, correspondía a oro traído de fuera del 
país, que era certificado como. de producción 
nacIonal, Y' que sólo debido a l¡lB medidas 
tomadas por la' nueva administración de la 
Caja, se había logrado poner término' a estos 
abusos. 

Debo recordar a nii Honorable col~ga que, 
precisamente, después de que el actual Vi­
cepresidente de la Caja de Crétlito y Fomen­
to Minero fue designado para ese cargo, o 
sea, después que se instauró el nuevo Go­
bierno en e~ país, aumentó en forma des­
medida la producción de oro en Andacollo, 
llegando a más de 115 kilógramos. volvien­
do a bajar después de las medidas de control 
adoptadas por el Consejo de la Caja, con el 
voto del Honorable señor Chelén y del Dipu­
tado que habla.' 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Puede continuar el Honorable s~ñor Ch~lén. 
El señor CHELEN.- Mi Honorable colega 

ha dicho que en Andacollo, la producción de 
oro volvió.a la normalidad últimamente: pe­
ro, en todo caso, lo cierto es que cuando se 
tomaron estas medidas y estos oontroles, la 
producción de or'o de Andacollo bajó enor­
memente. Creo que estaría demás hacer la 
historia de estas cosas, porque nosotros, es­
pecialmente el Diputado que habla, Y' el Ho­
norable señor Zepeda, conocemos el norte, 
conocemos a los personeros que actuaron en 
ésto, y sabemos que hay gente ~ que se enri­
queció eón el oro que llevaba de contraban­
do y lo metía en' los trapiches, haciendo 
aparecer una producción superior a la pro­
pia de esas minas. Andacollo es un mineral 
generalmente de baja ley. Se puede saber, no 
en forma absoluta, pero casi con cierta se­
guridad, lo que AndacolIo produce en sus di­
ferentes trapiches. Sin embargo, en aquellos 
meses o años, de la noche a la mañana, la 
producción aumentó considerablemente. Esa 
es la verdad. 

En cuanto a lo relacionado con' los funcio­
narios de la Caja, he dicho que, en cIerto 
sentido, aparecen implicados. Y ésto, Hono­
rable Cámara, es' verdad. Aquí no se trata 
de hacer ,cargos, porque sí no más, a 'ele­
mentos que ya no pertenecen a la, Caja. 

Pero la verdad es que hubo elementos que 
procedieron así. Que no se pudieran probar 
sus negociados es otra cosa; pero, en la con­
ciencia de las personas que conocen estos 

problemas, existe.la evidencia de que ellos 
se enriquecieron otorgando certificaciones 
fraudulentas por la producción de oro na­
cional que no 10 era. Este problema lo he 
traído a debate en muchas ocasiones a esta 

I Honorable Cámara, e insisto en él, porque se 
ha presentado la ocasIón de hacerlo. 

Comparto las expresiones del Honorable 
señor Zepeda en cuanto a que en la actuali­
dad, muchas de las medidas tomadas por la 
Caja contaron con la concurrencia de nues­
tros votos, medidas destinadas a hacer más 
efectivo el control sobre l!\. producción; por 
lo demás, creo que nuestra misión es esa. 

En cuanto a la acusación en contra del ex 
Ministro de Economía; quiero' agregar que la 
verdad es que ella, más que nada,tiene un 
carácter político, porque con esta acusación, 
que realmente carece de base, y no resiste 
ningún análisis serio y responsable, más qUe 
otra cosa 10 que se desea es echar sombras, 
no tanto contra la persona del señor Tarud, 
sino sobre el Gobierno mismo; sobre este 
Gobierno, en el cual el señor Tarud ha teni­
do serias responsabilidades y actuaciones 
descoIlantes. Siempre ha ocurrido en nues­
tro país que las acusaciones las formulan los 
sectores de la derecha, en contra de los sec­
tores de izquierda, especialmente a contar 
de 1938 adelante. Todo el tiempo ha ocurri­
do lo mismo en Chile. ¿Por qué la De~cha, 
representada por sus parlamentnrios -~n el 
Congreso, siempre presenta acusaciones en 
contra de los hombres que milita.n en el ban­
do opuesto, hombres de izquierda. que no 
tienen otro pecado que el de servir los' inte­
reses ,del pueblo, los intereses de las clases 
trabajadoras? 

El señor ALDUNATE . ......: Por una razón 
muy sencilla, porque desde esa época están. 
en el Gobierno los hombres de izquierda, y 
mal podíamos presentar acusaciones en 
contra de nosotros mismos. 

El señor CHELEN. - Sin embargo, todo 
este enorme esfuerzo nunca 10 han emplea_ 
do en ocasiones como aquella cuando el ex 
Ministro de Hacienda, señor Vial Espantoso 
hizo denuncias serias sobre las actividades 
de' ciertos sectores ¿Por qué a Sus Señorías 
nunca se les, ocurrió entonces, presentar _ 
acusaciones 'en contra de quienes eran res_ 
ponsables de los actos que se denunciaban, 
en éircunstancias que era un Ministro que, 
en cierto sentido, pertenecía al sector de Sus 
Señorías el que hacía presente los hechas 
en esta Sala? 

E¡' señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Honorable señor Chelén, le ruego aSu se. 
ría dirigirse a la Mesa. 

El señor CHELEN. -- Por lo demás señor 
Presidente, hace un momento un Honorable 

., Diputado me manifesfaba que las medidas 
tomadas por el señor Tarud habrían benefi. 
ciado directamente a la firma Yarur, la cua.l 

'.' 
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habría obtenido una cuantiosa utilidad, de· 
bido a la desacertada política del ex Minis­
tro de Economia, adoptada a sabiendas, se­
gún, se dice, de que resultaba lesiva' para 
los intereses de Ohile. 
,Me llama la atención esto, señor Presi­

dente. Yarur ha sido siempre una industria 
perteneciente a la Derecha Económica, Siem-

, pre ha contado con el apoyo de los Partidos 
de Derecha, y ha estado con todos los Gobier­
nos qU,e se han sucedido en el país, desde 
hace algún tiempo. Además, según tengo 

_ entendido, hizo uJ? fuerte aporte a la candi­
datura del señor Matte, durante la última 
campaña presidencial. 

Un señor DIPUTADO, - Fue a la del se­
ñor Ibáñez: 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ruego a' los Honorables Diputados que se 
sirvan guardar silencio. 

El señor CHELEN. - La Derecha siempre 
ha amenazado con acusar ante la Honora7 
ble Cámara a ciertos sectores que serían los 

, responsables del enriquecimiento de Yarur. 
Por mi parte, quisiera conocer la lista de 

los -accionistas de esta industria; saber quié· 
nes son sus directores. Así podríamos ave­
riguar quiénes se han beneficiado con las 
utilidades obtenidas por Yarur, en forma. 
ilícita, no sólo en este Gobierno, sino, espe­
cialmente, en otros Gobiernos en los que Sus 
Señorías han' colaborado directamente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). -
En todo caso, nuestra denun.:ia sería una 
prueba de ,imparcialidad. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A' LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Che. 
lén. 

El señor CHELEN. -- En la conducta de 
Sus Señorías realmente no hay imparciali. 
dad, sino mezquind~ad, algo así como un pro· 
pósito de perjudicar y enlod!).r a los eIemen_ 

. tos que, en forma digna y responsable, han 
estado cooperando con el Gobierno para be. 
neficiar a los trabajadores y a las ,clases neo 
cesitadas de Chile, lo que nunca han podi_ 
do áceptar Sus, Señorías. 

El señor RIOS. -'- ¿Y por qué echaron­
"al señor Tarud, entonces? 

'El señor aHELEN. -" Es curioso que Sus 
Señorías hagan esa pregunta. 

La verdad, en cierto sentido es que éste 
es un triunfo para el sector que represetan 
Sus Señorías, porque, ahora más que nunca, 
se está evidenciando que, con la salida del 
Gobierno de elementos de trabajo y de res­
ponsabilidad, que seguían una política de 
beneficios directos para los intereses de Chi-

le, ahora no hay quién cumplá y afronte, en 
forma viril, los hechos de este momento, es· 

,pecialmente la preSión de Norteamérica en 
contra de Chile, que nos impone una treo 
menda humillación para comprar nuestro 
cobre, Todo esto se debe, precisamente, a 
este triunfo que, en cierto modo, alcanza la 
Derecha sobre el Gobierno, 

Pero, ,señor Presidente, tengo la certeza 
absoluta de que estas Gosas no ocurrirán, 
porque el pueblo de Chile sabrá responder y 
ddender con. dignidad sus derechos, a fin 
de que no le sea arrebatado el triunfo que 
todavía les pertenece, De esta manera se 
endilgarán las cosas por un camino de resul­
tados positivos, en beneficio de las clases 
oprimiqas. 

Un señor DIPUTADO. - ¿Su Señoría se 
refiere al triunfo del cuatro de octubre? 

El señor CiIELEN. - El cuatro de octu', 
bre no fue ningún triunfo para Sus seño­
rí.~1.s. En cambio, sí, moralmente, fue un 
trIunfo bastante grande para nosotros. ¿No 
recuerdan acaso los Honorables Diputados el 
triunfo de Ata'cama'? Allí la Derecha, unida 
a todos los sectores qUe están en contra del 
Gobierno, fue ampliamente derrotada. ¡Es­
to, sí, no lo recuerdan Sus Señorías! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Ruego a los señores Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos. 

PueQe continuar el Honorable señor Che. 
lén, " 

{Me permite, Honorable Diputado? 

5, -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente),­
En conformidad a uno de los acuerdos de 

los Comités, y en vista de que son las vein­
tiuna horas, se suspende la sesión hasta las 
veintidós horas. 

-Se suspendió la ses\ón. 

6.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL EX MINISTRO DE ECONOMIA, 
SE:ROR RAFAEL TARlLD SIWADY . 

-Se reanudó la sesión a las veintidós horas. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Se reanuda la sesión, 
Le quedan veintidós minutos al Comité 

Agrario lLaborista. 
Ofrezco la palabra. , 
El señor VON MUHLENBROCK.- 'Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

TIene la palabra el Honorable señor Van 
Mühlenbrock, 

El señor VON MUHLENBROCK.~- Señor 
Presidente, no hubiera deseado participar en 
este debate, pues los que han intervenido en 
éf son"parlamenta,rios de amplio conocimlen-

I 
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tu jurídico, y yo no soy abogado. Pero a tra­
vés de este debate, y en la investigación rea­
lizada por la Honorable Comisión, Especial 
que designara esta Honorable Cámara para 
estudiar la acUSación, rEflejada en sus actas, 
he podido ver, señor Presidente, que ha sido 
aludido el nombre de nuestro colega, el Hono­
rable señor Aníbal Zúñiga Fuentealba, Dipu­
tado agrariolaborista por ConcEpción. 

Señor Presid~nte, creo que puedo solicitar 
un paréntesis en el fragor de este combate 
democrático, para precisar, por un instante, 
algunos conceptos sobrE la personalidad de 
nuestro distinguido correligionario, Honorable 
señor Zúñlga, por el hechó de que a esta Ho­
norable Corporación le, afecta el que haya si­
do aludido un parlamentario. 

En innumerables oportunidadEs, señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos hemos 
defendido, con todo el calor de nuestras al­
mas, el prestigio del Parlamento y la inviola­
bilidad del 'fuero parlamentario, como una 
base d,e las instituciones fundamentales de la 
República. Creemos que nada ni nadie debe 
empañar este prestigio. Si un parlamentario 
es aludido, si se le toca, por muy leve que sea 
el concepto, en alguno de ,estos procesos his­
tóricos que debe vivir la democracia chilena, 
no cabe duda que su repercusión es profun­
da en el porvenir de las instituciones demo­
cráticas de la patria. 

Señor Presidente, los: Diputados agrario­
laboristas tenemos que hacer un alcance a es­
tas alusiones, aunque c{)nsidero que en la in­
vestigación de la Honorable Comisión que es­
tudió los antecedentes y fundamentos de la 
acusación, el sefior Zúñlga ha quedado Inma­
culado. 

Tengo la opinión de que tal vez ha habI­
do, no en el Parlam~nto,. un espíritu precon­
cebido para mezclar al B:onorable, señor Zd­
ñiga en el debat1do asunto dEl acero. Creo 
que, posiblemente, intereses encontrados, al 
otro -lado de los Andes, 'han querido arrojar 
sombras sobre la figura moral de nuestro Ho­
norable colega. 

Señor Presidente, la preocupación de la Na­
ción: por tod9 lo qUe afecte o aluda al Parla­
mento es primordial. Y lo que se ha dicho 
del Honorable señor Zúñiga, aunque haya si­
do de soslayo -porque la Comisión debía in­
"estigar lo que se relacionaba con la acusa­
clón contra el ex: Min1stro de Economía yCo­
mercio, señor Rafael Tarud-, ha preocupado 
al país. 

El Diputado que habla pOdría recibir pre­
guntas de sus asambleas sobre lo que sucede 
a nuestro distinguido correligionario. 

Por consiguiente, adelantándome a esas 
consultas, he querido aprovechar la oportu­
nidad de decir a la Honorable Cámara algu­
nas frases sobrE lo que, a nuestro luicio, h!1 
ocurrido al Honorab~~ sefl.or Zúñlga. 

Se ha creado una especie de complejO en lo 
que, respecto a inhibiciones o prohibicionea 
que Ipudieran afectar a un parlamelltarlo. 

Quiero dejar bien sentado que eít Honorable 
sefior ZúñIga pudo viajar a Bu~nos Alres a 
vender acero. Quiero permitirme decir, en es­
ta Honorable Cámara, y explIcarlo luego, que 
el Honorable señor Zúñlga pudo cobrar un 
sobreprecio sobre el acero, y qUE, en ésto, no 
cometía delito ni! falta de ninguna espec1e. 

-Quiero manifestar, también, que, con ello, no , 
arrojapa sombras sobre el prestigio de esta 
institución fundamental de nuestra patria, 
que es la Cámara de Diputados. Porque la 
Compafiía de Acero del Pacifico es una so· 
ciedad anónima comercial, es una entidad 
particular, y el articulo 31 de nuestra Consti­
tución -Política del Estado señala claramente 
cuáles son las prohibiciones, inhibiciones o in­
habilidades que afectan a los parlamentarios. 

Nuestra Carta Fundamental, en su articulo 
31 dice: 

"Cesará en el cargo el Diputado o SeriadoI 
que se ausentar·e del país por más de treinta· 
días, sin permiso de la Cámara a que perte­
nezca, o, en receso de ella, de su Presidente. 
Sólo leyes especiales podrán autorizar la au­
sencia por más de un año. 

"Cesará también en el cargo el DiputadO o 
Senador que, durante su ejercicio, celebrare 
o caucionare contratos con el Estado; y el que 
actuare como abogadO o mandatario en cual­
quier clase de juicios pendientes contra el 
Fisco, o como procurador o agel}te en gestio­
nes particulares de carácter administrativo". 

y nada más, señor Presidente. Creo que el 
espíritu y la letra de nuestra Carta Funda­
mental son suficientes. 

Debe desaparecer, Honorable Cámara, en 
este país el prejUicio de que hacer comercio, 
de que ganar dinero, de que participar en un 
negocio, es un deUto. . 

Puede ser delito cuando va contra la moral, 
cuando atenta contra eldel"echo ajeno, o los 
intereses del Estado; pero ganar dinEro hon­
radamente, creo que prestigia a un hombre, lo 
enaltece, ya que el comercio es una de. las 
respetables actividades de estllt país. 

Pero quiero también admitir Que los parla­
mentarios, por Esa especie de d,r~cho invisi­
ble, de Código invIsible moral, que preside los 
actos de los hombres, deben abstenf~rse de esail 
gestiones. . 

Indudable, señor Presidente. Pero es pre­
cisamente aquí donde estaría, tal vez, el es­
caso mérito de mis argumentaciones. ya que 
no soy abogado. El sefior Anibal Zúñlga; tal 
CGmo 10 dijo en la declarae16n ante la Hono­
rable Comisión Investigadora, en ningún mo­
mento partiCipó en ventas de acero en Bue­
nos Aires. 

Su gestión es ele ti~ sentimental. Hono_ 
rHbl~ Cámara, encuadrada en la disposición 
legal que nos prohibe a los parlamentarios .. 
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gestionar asuntos administrativos ante el 
Gobierno y a nombre de particulares. ¡Y 
cuántas veces los parlamentarios de las pro. 
vincias del Sur por ejemplo no nos interesa. 
mas por que el Estado recónozca títulos a 
modestos y humildes colonos, a los agricuL 
tares que no pueden trasladarse a la capL 
tal! 

Aparentemente, podríamos incurrir en 
contravención a las prohibiciones que tene. 
mas; pero, prácticamente, con ello defende­
mos derechos y ayudamos a los hombres de 
tra.bajo. ... 

El señor Zúñiga es Diputado por Concep. 
ción, pOor la zona donde' está la gran usina d~ 
Huaohipato y todo lo que representa o sig_ 
nüica Huachipato está pesando sobre su eon. 
ciencia responsable e impulsa su gran deseQ 
de preocuparse y velar por el porvenir de la 
industria del acero. 

Se había rumoreado que Huachipato po~ 
dría paraUzarse, que 1.500 o 2.000 obreros 
de esa usina podrían quedar cesantes. y e\ 
señor Zúñiga,alarmado por ello, innumera. 
bIes veces, según 10 afirma en las actas de 
la Comisión Investigadora, conferenció con 
el señor Necochea y con el señor Silva, pre. 
ocupadO por la falta de ventas de acero. EIl 
un viaje 'que hizo a' Buenos Aires tuvo opor_ 
tunidad de tratar con don Sergio Montes, 
porque ambos son amigos personales, de tales 
prOohlemas y, allá, 'seguramente, se les vió 
conversar y surgió esta ma.lévola especie, de 
que el Honorab~e señor Zúñiga estaba mez_ 
clado en el complejo prOblema que esta Ha. 
norable Cámara debe investigar y quiere 

aclarar. Porque hay un hecho m\lY interesan_ 
te señor Presidente. He leído con detención 
la:~ ,actas, ,porque es la única manera de for. 

,marse concepto claro de lo que esta alta Cor­
poración está debatiendo. El señor Silva, ~. 
quien no conoZ'iCO, pero que es un destacado 
funcionario de la Compañía de Acero d,el Pa­
cífico, preguntada por uno de nuestros Hono­
rables colegas, dice que cuatro o cinco perso­
nas al día pasaban por la CAP haciendo. pre­
guntas o solicitando cotizaciones sobre venta 
de acero a la República Argentina. O sea, 100, 
ó 200, o no sé cuántas personas al mes pedían 
pormenores de este n~ocio que, según ya 
se está viendo es verdaderamente suculento 
al otro lado de los Andes. Pero ¿Por qué in. 
terrogado el señor Silva por un colega nues· 
tro sobre qué personas recuerda que esta_ 
,ban intereadas en el asunto del acero sólo 
designa a dos, al' señor Vergara Montero y al 
señor Zúñiga Fuentealba, como reza en el 
acta de la Comisión? Luego, y ésto es 10 que 
quisiera dejar en el ánimo de mis Honora. 
bIes colegas, aparece el señor Urzúa, tamo 
bién funcionario de la CAP, destacado en 
Buenos Aires, y declara ante la Comisión que 
un señor, posiblemente de apelUdo Giralda, 
le ha dicho por teléfono que estarían mez. 
cIados dos o tres señores, entre ellos un señor 

Zúñiga y, nada más.,'- Todo ambiguo, impre. 
ciso sin localiza'r ni puntualizar nada, 

y' es en esto señor Presidente, donde ,la. 
mento, sI es posible lamentarlo, la opinión 
emitida por el señor Urzúa. 

Creo yo que el señor Urzúa,' jefe de la 
Compañía de Acero del Pacifico, sabrá muy 
bien que don Anibal ZúñiJga Fuentealba, Di. 
putada por Concepción y, por lo tanto, de la 
zona de Huachipato, es un parlamentario del 
Congreso Nacional de Chile. 

Si se alude a un parlamentario eh Heno en 
tierra extranjera, si este parlamentario ha 
visitado muchas veces la .compañía de Ace. 
ro del Pacífico, porque representa a la Z::l. 
na en que esa Compañía tiene su corazón 
como es Huachipato, yo me pregunto, señor 
Presidente: ¿no d,ebió el señor Urzúa, o no lo 
quiso hacer, sabiendo que el señor Aníbal 
Zúñiga es Diputado, averiguar pJr 'qué viaja. 
ba a la Argentina, en qué ofrecimiento se ha. 
lIaba empeñado, en qué negocios estaba como 
prometido? Debió haber precisado estos ht:_ 
ehos, porque para esto se le envió a Buenos 
Aires, Debió agotar estas investigaciones, pa. 
ra haber pOdido entregar a la Comisiól1 in. 
vestigad<Qra una opinión precisa y eX'1cta so_ 
bre la responsabilidad del señor Zúñiga. 

No señor Presidente. Sólo hubo de .su parle 
una simple alusión mal intencionada y nin_ 
gún cargo concreto. 

Por ello estoy profundamente complacido 
y desde esta alta tribuna, en respaldo del 
prestigio de los parlamentarios, declaro que 
veo con placer y señalo con agrado co­
mo la Honorable -Comisión investigadora nc 
dió mayor importancia a este detalle. Y 
creo, señor Presidente, que esto basta y so_ 
bra para decl'arar libre de respnnsabllidades 
al señor Anibal Zúñiga Fuentealba, parla_ 
mentario chileno miembro de esta alta Coro 
poración, 'que en este momento, además, 
de un cenáculo donde chocan fuerzas en. 
contradas, donde se discute una acusación 
oonstitucional y dond~ ¡10s parlamentarios 
estamos convertidos en jueces, es un conduc_ 
tor del pueblo chileno hacia una mayor euL 
tura, el pilar fundamental de la democraéia 
y la expresión donde se vacia todo lo grande 
y definitivo de nuestro; país, 

Señor Presidente, agradezco profundameJi_ 
te a la Honorable Cámara el haberme escu_ 
chado estas frases, que tienden a llevar has_ 
ta los hombres que en marzo creyeron en el 
Honorable señor Zúñliga y en su labor de par_ 
lamentado hasta la familia de nuestro dis. 
tinguido compañéro y a los colegas de todos 
los bancos de esta Honorable Cámara, la sen. 
sación de que don Anibal Zúñiga Fuentear ... 
ba, a pesar de que pudo, ha,cerlo, que pudo 
comerciar en acero y representar a la usina 
productora de acero, no lo hizo. Entonces, 
queda en claro que el Honorable señor Zúñiga 
Fuentealba ha cumlll1do también con este 
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mandato moral que los parlamentarios de 
chile tenem'Js sobre nuestros hombros. 

Mucl)as gracias. 
El señor iMONTANES (Vicepresidente). 

Quedan siete· minutos al Comité Agrariola_ 
borista. 

Por supuesto que esos siete minutos son 
sill contar los quince que puede reservar pa. 
ra .fundamentar el voto. 

Ofrezco la palabra. -
El señor LEA-iPLAZA.- En realidad, señor 

Presidente, mi deseo es intervenir extensa­
mente en este debate. Pues bien, como no de· 
seo intenumpir el curso de mis observacio­
nes, formulo la siguiente pregunta: ¿podría 
oeder este tiempo a otro Comité? 

El señor AQUEVEQUE.- SUS Señorías pue­
den ceder esos siete minutos a otro Comit.é. 

El s-eñ,or MONTAiNE (Vicepresidente).- En· 
tonées, se entenderá que los siete minutos 
que restan al Comité Agrariolaborista, pa­
sarán a otro que Sus SeñO'rías op.ortunamen­
te SeñaI,arán. 

El señor LEA-PLAZA.- En los siete minu­
tos de qUe ahora dispongo, no alcanz.o a de' 
cir nada, señor Presidente. 

El señor SALUM .. - Se pueden ceder al Co­
mitéSocialista Popular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ... ' 
También, Sus Señorías ,pueden agregar cinco 
minutos a los quince que el' Comité tiene pa­
ra fundar el voto. Así, en el momento opor­
tuno el Comité Agrarl01aborista dispondrá de 
v€inte minutos. -

IDI señor LEA~PLAZA. - Muy bien, señor 
. Présidente. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde al Gomité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor CORREA LARRAIN.- 'Pido la pa­
labra. 

El señor MOr{TANE (Vic·epresldente).- Tie~ 
De la palabra 8u Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, Honorable Cá,mara: De la 'larga ex­
posición que escucham()s ayer al, acusado, don 
Rafael Tarud, se (!esprend·e IqU€ éste funda­
menta su defen"n. en tres hechos principales: 
primero, ha manlfestácio que él no habría 
suspendido las ventas acordadas en Argen­
tina. Más adelante, en el curso de esta expo­
sición, demostraré, con pruebas fehacientes, 
oue el acusado, don Rafael Tarud fUe quien 
sUspendió laS ventas realizadas por la CAP 
en la vecina Re·pública. En seguida, seño: 
Presidente, ·el Séñor Rafael Tarud pretendió 
impresionar a esta Honorahle Cámara al ma- \ 
nifest.a:r que aquell<Js dirigentes sindicales, 
que llegaron al seno de 'la Comisión a demos­
trar su inquietud frente a los stocks que s-e 
acumulaban en las playas y que em~7laiban 
a malograrse con el aire salino, y pOl1que )a 
paralización de las ventas de la Usina d-e,Hua­
chipato signi'ficaba la cesantía y la zozobra 
para sus hogares, habían sido presionadOS 
por la Compañia de Acero del Pac!fico, a fin 

ele que hicieran una declaración que favo~ 
reciera sus puntos de vista. Una vez n;t.ás, 8-2-
OOr President€, el señor Rafael Tarud vueJ..¡ 
ve a faltar a la verdad y a caer en eSta f'S­
peci-e de congénita enfermedad de su pe::­
sanalidad de decir, en un día, tantas C{)sus 
que positivamen1¡e sabe que no S€ ajustan a 
la re'alidad de los frlechos. 

'Me voy 'a permitir leer a la·Honora,.ble Cá-
- mar.a lo qu·e declaró el señor Necochea en l') 

seno de la Comisión de Acusación, y verán 
Sus Señorías cómo. este correligionario :del 
señor Rafael Tarud 't Vice.presidente· de h 
Compañía de Acero d·sl Pacífico, se encarga 
de desmentir las paIUibras pronunciadas en 
esta Honorable Cámara ,nor €l ex Ministro 
acusado. 

Dijo el señor Necochea, cuando se le pre­
guntó por qué la Compañía no 'Permitió que 
llegaran a declarar todas aquellas personas 
que habían, sido citadas por la Comisión: 

"El señor NECOCHEA.-Nosotros hemos da­
do toda clase de facilidades. 

Muchos de los señores Diputados que están 
aquí pr€sent·es tienen responsabilidad .. Me pa­
rece que nose,tres no tenemos por qué estar 
pidiendo a. elementos del sindicato que con­
curTan a esta Comisión. Si ellos quieren, no 

,tenemos inconveniente en darle facilidade,,; 
·pero, eH::lS de motu proprio tienen que con­
currlr y no nosotros decirles. 

También nos ha pa,recido poco convenien~ 
te que nosot:t'Os estemos trayenCtv a ·esta Co­
misión a perwnas subalternas de otros fu n- ' 
clonarlos de la misma Compañía". 

Señor Presidente, con esto queda compro­
bado, ,una vez más, que otro de los hecnos 
en que el señor Tarud basó su defensa, no 
es ·e'fectivo. Como lo demostraré más adelan­
te, no co~reS!ponden, tampoco a la verdad 
el resto de las ¡tfirmaciones que hizo en su 
defensa. 

Como he dicho, el señor Tarud en su. ex· 
posición ha frleooo gran hincapié J ha, le~ 
rvantado mn verdadero escándalo sobre un 
heclho que :parece fue el ~rinci,pal motivo 
que lo guió a tomar estas medidas tan ex­
trañas. Ha manifestado, en efecto, que el se­
:fior Eulogio Sánchez, Director de CAP Y de 
SOGECO era el socio principial de COMARCH, 
y que, ·en este caso, se benefiCiaba con la co· 
misión que pagaba la CAP a SOGECO. En es­
te punto ponía el acento del escánd,alo, pre­
tendiendo enlodar la reputación bien gana.­
da de este caballero. 

El s-=ñor CAMiPOS (don Enrique).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mu­
cho gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.- Con 
ia venia del Honorable señor Correa Larraín, 
tiene la pala,bra Su Señóría. 

El s-eñor CALV1POS (don Enrique).- SeñDl' 
Presidente,quiero destacar, en este momen­
te, las palabras pronunciadas por el Honora­
ble señor Van Mülhenbrock, quien 'intentaba 

,\ 
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hacer vera los Honorables Diputados yal 
país entero que no 'ha cometido ningún de­
lito el Honorab1e colega que, en el fragor de 
Id discusión de la acusación al señor Tarud, 
salió al ruedo parlamentario. ~asaba toda Sil 

argumentación, Honora'b1e Crumara, en el he­
cho, qu-e es necesario ;recordar y dejar ¡bien 
estableci:do de una vez por todas, de que en 
la República de OhUe no,·es un delito traba­
jar y ganar dinero honradamente, porque la 
Coootitución Política dek"Estado así lo garall­
ti:za a todos los ciudad!mos. 

Las expresas imputaciones hechas a nues­
tro Honorable colega señor Zúñiga estaban 
basadas sobre hechos ciertos, evidenciados 
por el Honorable señor Sepúlveda¡ y proba­
dos por la' Comisión de la Acusación. Señor 
President~, ayer hemos escuchado a un ex 
Ministro de Estado, que ha llegado hasta es­
ta Honarable Cámara para defeilderse de 
una acusación constitucional en la que se 
le hacen cargos concretos. 

El senor Tarud, para aligerar su concIen­
cia, y en un esfuerzo desesperado para com­
probar ante el país. la legitimidad de sus 
acusaciones, se permitió, mañosamente, ten­
der una cortina de humo, al traer, con ca­
racteres de escándalo, hasta este Hemiciclo 
el nombre de don Eulogio Sánchez Errázu­
rIz. A este hombre digno, honrado, trabaja­
dor, que en toda su vida ha demostrado ser 
intachable y caballeroso y, al mismo tiempo, 
un hombre activo y capaz, que. ha contribui­
do poderosamente al progreso del país en 
importantes industrias, y en el comercio, se 
le ha sindicado, con falsas y calumniosas in­
formaciones, como un individuo que estaba 
haciendo un fabuloso y obscuro negociado. 

La Honorable Cámara debe· permitir que 
el señor Sánchez Errázuriz pueda decir la 
verdad y demostrar, en forma clara y ter:­
minante, que él ex Ministro de Economía, 
señor Tarud, ha mantenido una vez mas, 
cuando, et¡ el día de ayer no trepidó en 
echar sombras y lodo sobre un hombre inte" 
gérrimo, por lo que es y lo que ha hecho, 
honra a la República. 

Voy a leer una carta que en el día de hoy 
envió, el señor Sánchez Errázuriz, al señor 
Presidente de la Cámara. Dice así: 

"Santiago, 11 de N'Oviembre de 1953. 
Señor Presidente de la Cámara de' Diputa.~ 

dos. - Presente. 
Señor Presidente: 
Acabo de leer la defensa que hizo el señor 

Rafael Tarud en la sesión de la Cámara de 
Diputados, celebrada ayer, con mot~v'O de la, 
acusación constitucional de que es 'Objet'O. 

A pesar de toda la atención que he puesto 
en la lectura de la versión que aparecepu­
blicada en el diario "La Nación", no he po­
dido encontrar ni un s'Ol0 cargo concreto 
contra mi honra, salvo la mentecate2i de las 

acciones del Consorcio Comercial Argentino" 
Chilen'O S. A., que ha sido desmentida. con 
un certificado de los cbntadores revisores de 
SOGECO, que acreditan que j~más heBido 
dueño de una sola acción ,de ese COnsorcio, 
pues ellos son de propiedad de SOGECO; pe­
ro sí encuentro, que el señor Tarud trata de 
pintar un cuadro,para. presentarme ante la 
bpinión pública, como un individuo absolu" 
tamente falto de honradez y de decencia.. 

Ruego al señor Presidente se sirva excu· 
:::arme, si le pido distraer la atención de esa 
Honorable Cámara para un asunto personal, 
pero el 'Objeto de la presente es hacer oír mi 
voz en el mismo recinto que lo hizo mi gra­
tuito acusador, para emplazar al señor Ta· 
rud que concr~te un solo cargo de falta, no 
digo de honradez, de delicadeza, que pueda 
encontrar en la actuación que he tenido to­
da mi vida. S1 el señor Tarud, dentro de 
un plazo prudencial no concreta ningún 
cargo, es lo que' se llama un ladrón de hon­
ras. 

Permítame, señor Presidente, aproveChar 
esta circunstancia, para destacar un hecho. 
T,engo 50 años de edad, soy Ingeniero Civil, 
he trabajadO toda mi vida, no he sido un 
dilapidador que se haya malgastado una 
fortuna; en mis trabajos se podría decir, y 
lo digo con orgullo y satisfacción, he tenido 
buen éxito, he ayudado con mi esfuerzo a 
'Organizar empresas que han adquirido im .. 
portancia en el país, 'y que han contribuido 
a su desarrollo industrial, minero y comer .. 
cial; heredé una pequeña fortuna; sin em­
bargo, la cuantía de mis bienes es modesta; 
el total de lo que tengo hoy día es menos, 
que si lo que heredé, ID hubiera invertido, no 
digo en bienes raíces, en cualquier cosa que 
no hubiera estado afectada por la baja de 
la moneda. ' 

En cambio el señor Tarud, que cuenta con 
poco más de 30 años, que, creo que no ha 
heredado nada, que no es un profesional, si­
no que ha trabajado toda su vida como co­
merciante intermediario, ha conseguidO jun­
tar una fortuna de sobre 100 millorü~s dé 
pesos, según una declaración que entiendo 
hizo cuando ingresó a un puesto de Go· 
bierno. Me gustaría que el señor Tarud 
explicará al país, ya que ante él me ha 
puesto en la picota del escándalD, si ~a­
ciendo diferencias de precio. en mercanClas 
y beneficiando al consumidor, se juntp. esa 
fortuna en tan pocos años. 

Rogando se sirva, si lo tiene a bien, ha­
cer lectura en la Cámara a la presente, se 
suscribe como -su Affmo. y S. S. 

Eulogio Sánchez. " 

Señor Presidente, tengo a la mano un cero. 
tificado de la prestigiosa casa comercial De· 
loitte, Plender, Griffiths & Co.; especializa· 
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da en testimoniar balances y demás docu­
mentos comerciales. 

Dice lo siguiente: - . 
"Hemos sido r,evisores de la Sociedad Ge­

neral de Comercio, Sociedad Anónima, desde 
el 1. o de enero de 1945 hasta la fecha, y cer­
tificamos Que, sei"ún sus libros y de acuerdo 
con la documentación respectiva: que hemos 
tenido a la vista, la Sociedad referida es due-
11a de un mil y cuarenta (1.040) acciones en 
el Consorcio Comercial Argentino-Chileno, So­
ciedad Anónima, o sea, el 52 ojo del capital 
emitido de éste. Parte de estas acciones, s,e­
tecientas seis (706), se encuentra depositada 
en una institución bancaria a nombre del se­
ñor Eulogio Sánchez Errázuriz, quien ha fir­
mado carta de resguardo de fecha 16 de mar­
zo de 1953, en la cual reconoce que todas es­
tas acciones son de propiedad de la Soc"iedad 
General de Comercio, Sociedad Anónima; di­
cha carta ha sido objeto de nuestro examen. 

¡"'También ,certificamos que las tenencias 
de la Sociedad General de Comercio, Sociedad 
Anónima en acciones del Consorcio Comercial 
Argentino-ohileno, Sociedad Anónima, en las 

\ distintas fechas de sus balances generales, to­
dos los cuales fueron revisados por nosotros, 
han sido las siguientes: . . 
ACCIONES "COMARCH", DE PROPIEDAD DE 

"SOGECO" 

Depositadas a nombre de 
señor 

31 die Die. Total: E. Sánchez Otras 
de: 

1945 505 395 110 
1946 500 395 105 
]947 520 395 125 
1948 520 395 125 
1949 520 395 125 
1950 779 545 234 
1951 1.040 706 334 
1952 1.040 706 334 

19uaImente, en las fechas indicadas tuvi" 
mas a la vista las respectivas cartas de res­
guardo firmadas oportunamente por el señor 
Eulogio Sánehez E., en las cuales declaró que 
las acciones arriba mencionadas son de pro" 
piedad de la Sociedaq General de Comercio, 
Sociedad Anónima. 

Además, certificamos que todos los dividen­
dos derivados de todas las acciones comen­
tadas, han sido· registrados en los libros de 
la Sociedad en calidad de ingresos. 

Santiago, 11 de noviembre de 1953. 

DELOITTE, PLENDER, GRIFFITHS & Co. 
(Revisores de Cuentas)". 

Señor Presidente, con estos documentos 
queda plenamente demostrado ante la Hono· 
rabIe Cámara que el señor Tarud faltó a la 

verdad una vez más, y en su difícil- tarea Qe 
de!enderse, llegó a tratar de ,enlodar el preso 
tigio de. un hombre de bren, como es el señor 
Euloglo Sánchez Errázuriz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).~ 

Puéde continuar el Honorable' señor Correa 
Larraín. . 

El señor CORREA LARRAIN. - Séñor Pre" 
sidente, la lectura de los documentos que aca" 
ba de dar a conocer el Honorable señor Cam­
DOS, don Enrique, me ahorran mayores co­
mentarios respecto de este otro punto de la 
defe~sa del señot Tarud. Es interesante que 
la Honorable Cámara¡ los haya escuchado, 
porque ello le permitirá, después de oír la 
exposición que tendré el honor de hacer, jUZ" 
~ar cómo el señor Tarud, a través de todo es­
te largo proceso, ha faltado, a cada instante; 
a la verdad. 

La acusación constitucional deducida pOl' 
diez señores Diputados en contra del ex Mi" 
nistro de Economía don Rafael Tarud, con" 
tiene tl'e¡J capitulos diferentes, que compren" 
den: paralización de las ventas que la Como 
pañía. de Acero del Pacífico había realizado 
d¡ilrectamente en -iBuenos ¡Aires; propuestas 
de buses para la Empresa Nacional de Trans" 
portes Colec:t1vos del Estado, e infracción de 
la Ley del Oro. 

Ocuparé la atención de la Honorable Cáma" 
ra, respecto del primer punto que, además de 
constituir una clara infracción de la Constl­
,tución Política del Estado y de las leyes vi· 
gentes, hace mérito para caer en las san­
cIones contempladas en nuestro Código Penal, 
como queda clal'amente establecido en el in" 
forme de la Comisión, y en el brillante discur" 
so de nuestro colega, señor Sergio Sepúlve" 
da. ConstituYe también el mayor escándalo 
público que haya conmovido a nuestro país 
1 una verdadera. vergüenza para nuestro hal!!' 
ta ahora bien ganado prestigio internacio" 
nal. 

Es indispensable que esta Honorable Cáma" 
ra. y la ,opinión pública se formen un juic10 
cabal y verdadero de este bullado proceso; que 
conozca las circunstancias, hechos Y canse" 
cuencias de este' asunto y, para ello, es nece­
sario que se haga un relato de todo 10 suce" 
dido. No hay en todo esto un proceso político, 
como lo han afirmado algunos señores Dipu' 
tados, sino que se ha violado la Constitución 
y las Leyes. Además, se trata de un escánda" 
lo administrativo que es necesario conocer en 
todos sus detalles y consecuencias. 

Veamos ahora, Honorable Cámara, cuál e:! 
la historia, pintoresca 'Y misteriosa, de las ac" 
tuaciones del señor Tarud, alrededor de las 
ventas del acero de Huachipato. 

Hago presente a mis Honorables colega::,. 
que el análisis que haré de 10i> hechos se bao 
sa, en todos sus puntos, en los· elementos de 
juicio que tuvo la Comisión, es decir, en ac­
tas de las sesIones de Directorio de la "CAP", 
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en actas del Consejo de "INACO", y en de­
cl?-raciones de los testigos citados, co-mo con&" 
ta en las versiones taquigráficas que tienel. 
en su poder los señores Diputados. 

No se trata, pues, de un relato, fruto de la 
imaginación de un novelista especializado en 
folletos policiales. Se trata de hechos reales, 
perfectamente comprobados y que la pasióI, 
política no puede aumentar o disminuir. 

'A principios del presente año, la Compañía 
de Acero d.e1 Pacifico atravesaba por una di­
fícil situación, pues no podía liquidar los na" 
cionales producidos por sus ventas a la Re­
públi~ Argentina, ya que no existía poder 
comprador para ellos. En estas circunstancias, 
tuvo que recurrir al Banco Central de Chile 
para seguir manteniendo el ritmo de su pro­
ducción y no verse obligada a paralizar sus 
faenas. Se habían empozado así cerca de 
treinta millones de nacionales que no podían 
ser liqUidados al precio oficial de la cuenta 
1,308, es decir, a doce pesos. No podía tam­
poco realizar nuevas ventas, pues esto signi­
ficaba sólo aumentar los nacionales congela" 
dos y tener que seguir recurriendo al crédito 
en el Banco Central. Una vez terminadas lat¡ 
entregas de las órdenes colocadas hasta en' 
tonces, tampoco se podía continuar trabajan­
do indefinidamente para hacer "stock", ya 
que, sin haber nuevas ventas, sólo conseguía 
agravar aun más la situación financiera de la 
Compañía. 

Puestas estas circunstancias en conocimien°· 
to del entonces Ministro de Economía don 
Rafael Tarud, éSte autorizó a "GAP" para 
sondear en Argentina la posibilidad de ad­
quirir trigo en una cantidad ono' sólo suficien­
te para descongelar los nacionales empoza­

'dos, sino también para vender los saldos ex­
portables de Huachipato. Es decir,' que, sin 
estar ligado a trueque, seco!lvenían dos ope­
raciones conjugadas en que "CAP" vendía su 
acero e "INACO" compraba trigo para suplir 
el posible déficit de la cosecha pasada; 
"INACO" pagaba al. "IAPI" este trigo con los 
nacionales que le proporcionaba "CAP". 

Con esta autorización del señor Ministro, el 
Directorio de la. Compañía de Acero del Pa­
cífico, acordó enviar a Buenos Aires al señor 
Flavián Levine, Gerente Comercial, para que 
sondeara la posibilidad de estos r."gocios, 

El señor Levine, después de asegurarse con 
el Gerente· del Banco Central Argentino, de 
que se mantendría la circular 1,282, que ga­
rantiza el otorgamiento automático de los 
permisos de importación sin que medie revi­
sión de los precios, logró concertar' en prin­
cipio esta neg<;>ciación veJJ.tajosísima para Chic 
le, como lo' reconociera el propio Ministro 
acusado en la sesión inaugural de "INACO". 

Informado el ,Directorio por su Gerente Co~ 
mercial, señor Levine, autorizó, en sesión. N.o 
237, del 21 de julio, la reanudación de las 
ventas de acero en la República Argentina. 

Se comisiona, entonces, al s~ñor Levine pa­
ra que se traslade a Buenos Aires. en compa­
ñía del señor Agosín, para que empiece a rea­
lizar las ventas con la mayor premura posi­
ble, ya que se daba como algo cierto que el 
Gobierno argentino abriría la importación. a 
productos siderúrgicos de otros países, con los 
cuales los nuestros no podían competir, pues, 
en razón de nuestro régimen de cambio con 
la vecina. República, nuestro acero se vendía 
a, prácticamente, ·el doble. 

Señor Presidente, frente a este punto de la. 
competencia del marcado ar¡gentino, deseo 
estampar la declaración bastante curiosa y 
que no tuvo ninguna 'explicación del señor 
Montes, el enviado del señor Tarud, que, in­
terrogado sobre si había tenido contacto con 
la misión japonesa que se encontraba en eso.'l 
momentos' en que se paralizaron las negocia­
ciones . en Buenos Aires, pretendió negarlo. 
Pero, en seguida, pensándolo mejor, confes6 
que había tenid,o contacto con alguno d-e sus 
miembros. Este contacto sólo había tenido 
como objeto conocer los preCios a que eUos 
pretendían vender. Este hecho es CUrioso. 
pues estos precios, que estaban en conocÍffiÍ:en­
to del señor Tarud, también los conocía. en 
consecuencia. el señor Montes. Posibrement-e 
un día se acla-rará qué fué lo que tuvo que 
ver el señor 'Montes con la misión japonesa 
en Buenos Aires. 

Es interesante destacar. para mayor com­
p~ensión de la gravedad de la suspensión 
posterior de este negocio de 'extraordinarias 
ventajas parar Chile, los factores que en él 
jugaban y que lo hacían, vuelvo a re'petirlo, 
ventajosísimo para los intereses nacionales. 
"CAP" v·endía su acero a razón, más o menos. 
de trescientos dólar·es la tonelad,a. e'uando el 
precio eri el mercado internacional fluctua­
ba entre ciento cincuenta y ciento noventa 
dólares; €s decir, con un cien por ciento de 
recargo; "INACO" compraba trigo a cien do­
lares la tonelada, frente a un precio int-er­
nacional de setenta dólares, 

El señor LEA PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Perdóne­
me, Honorable colega, pero tengo el tiempo 
limitado. Su Señoría tendrá bastante tiem­
po después. • ' 

El señor VALDES LARRAIN.- A su Uem­
po podrá hablar Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA.- Honorable cote­
~a ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Lea Plaza, ruego a :Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir. 

-HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vic·epresid,ente). -
Honorables señores Diputados, ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor LEA PLAZA.- He solicitado UIU 

interrupción, señor Presidente. 
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El senor CORREA LETELIER. - Al señor 
Tarud le dimos todo el tiempo que pidió con 
el objeto de que concediera interrupciones; 
sin embargo, no fas concedi6. 

El señor CORREA LA'RRAIN.- Antes es­
tas cifras que acabo de citar. nO,se puede dis­
cutir que todas las ventajas eran para Chi­
le. Argentina Se daba cuenta perfectamente 
de esta situación d,esventajosa para ella; pe­
ro la gran Cosecha de trigo que la obligaba a 
colocar sus excedentes, por un lado, y la enor­
me escasez de acero provocada por la para­
!¡zación de las ventas d,e Huachipato, debido 
a las circunstancias antes anotadas; es de­
cir. a la imposibilidad de liquidarlos nacio­
nales en poder cl,e "CAP:', por otro, la ha­
cían aceptar esta negociación. No fue otra 
la razón que tuvo el señor Levine en su pri­
mer viaje a Buenos Aires, para as-egurarse, 
con el Gerente del Banco Central Argentino. 
que· no sería derogada, para esta operación, 
la circular 1282. Si bien €s cierto que en los 
primeros días de -agosto la presencia de la 
misión japonesá abría posibilidades de acero 
más barato, en ese: momento Chile podía ini­
ciar sus entregas antes de sesenta días, con 
lo que se satisfacía la avidez del mercado ar­
-;entino, en circunstancia _de que permitía ob­
tener mayores precios. 

Como consecueil-cia d,el prestigio que tenía 
la Compañía en Buenos Aires y del buen cum­
plimiento que había dado a sus negocios allá 
desde hace varios años, el señor Levine en-­
contró un campo propicio para la venta, y 
fUé así -como logró, -ft través de ciento veinte 
contratos, colocar sesenta mil toneladas de 
-acero. Esta venta se hizo de acuerdo con 
las declaraciones del señor Necochea.dando 
pref,el'encia a usuarios y en seguida a distri­
buidores habituales. De r'egresod,el viaje que 
r-eaiizó el señor Necocheaen representación 
de la "CAP", en compañía del señor Mario 
Sarquis. a informarse d{! cómo se estaban 
operando .estas v-éntas en Buenos Aires, pudo 
informa,r a-l directorio, (!on fecha 11 de agos­
to, "que su impresión era. muy favorable en 
cuanto a la limpieza absoluta de procedí­
nüentos emp1eados en los negocios realizados 
y que la disCriminación hecha en las ventas 
obedecía a la política de la Compañía de es­
tablecer un orden d,e prioridad en ellas, dan­
do la primera pref-eréncia a los usuarios, en 
seguida a los importadores habituales y des­
pués a los demás interesados, evitando en lo 
pOSible la interVención ocasional de comer­
ciantes o -particulares que pudieran recargar 
los precios de los productds de fierro y a(!e­
ro; y expuso. además, el señor Necochea, que 
"con el -resultado final de los antecedentes 
reunid,os confirmó la impresión muy favora­
ble, tanto de él como del señor Sarquís, en 
<'nanto .a. la limpieza del procedimi~nto em-
pleado en las ventas realizadas. . 

Señor Presidente, el señor Tarud ayer pre­
tendió justificar su intervención en este ne­
gocio, porque quería terminar COn la escan-

dalosa especulación que .se producía alrede­
dor de las ventas. Sin embargo, sus correli­
gionarios sarquís y Nee>ochef4, que e~taban en 
aquella época en Buenos Aires, mariifestaron 
que las ventas estaban realizándose con to,:, 
da corrección. 

El señor CORREA LETELIER. - Después 
hicieron cambiar de opinión al señor Neco­
chea. -

El señor CORREA LARRAIN.- O sea, se­
ñor PI\esid,ente, teníamos en Buenos Aíre3 
prestigio comercial, un ambien~e muy favo· 
rabIe para nuestras exportaciones de acero. 
y una Compañía, como 10 dice el señor Ne­
cochea, que operaba con absoluta' corre(!ción 
y resguardando, hasta donde le fuera posi­
ble. toda posibilidad de -especulación can el 
producto". 

En estas cir~unstancias, cuando se encon­
traban ya los funcionarios de la CAP perfec­
cionando fas contratos, viene la primera -in­
tervención d-el señor Tarud, como consta en 
la sesión .extraordinaria lel Directorio de la 
CAP 'N.o 238. de fecha 4 de agosto, en que el 
señor Luis Kappés~ presidente de la Compa­
ñía. da cu·enta de un llamado telefónico a ]a 
gerencia del entonces Ministro de Economía, 
ordenando que la Compañía se abstenga de 
cerrar nuevas ventas de productos de ihierro 
y acero-en la República Argentina .El Direc­
torio de la Cia _ de Acero del Pacífico acuer­
da representar al Supremo Gobierno la ne­
cesidad imperiosa de finiquitar de inmediato 
dichos negocios de exportación por las si­
guientes razones: 

1.0.- peligro de reducción de la produc:­
ción d;e lá Compañía en un 50 oio. con el con­
slguiente aumento de costos y de deSDcupa­
ción de una parte importante del personal 
que trabaja en las usinas.· _ 

2.0.- Peligro de :que se materialicen, de 
acuerdo con los informes del señor Neoochea, 
importantes convenios comerciales entre Ar­
gentina y Alemania y Japón; que, siendo pai­
Ees :que disponen saldos exportables de pro­
dUlCtos s~derúrgico.s, podrían abastecer el 
mercado argentino y reducir drásticamente 
las pós1bilidades de exportación de pro~'_~n.­
t<1lS ohilenos. 

Conoció, pues, el 4 de agosto, el Ministro 
acusado las consecuencias que tra·ería la des­
graciada e inconsulta medida que tomó 22 
días después, por intermedio de sU represen­
tante y amigo señor SeI'gio _ Mentes Moreira. 

En efecto, el 26 de agosto, cuando ya esta­
ban perfeccion3Jdos por los funcionarios de 
1'-1, CAP contratos por aproximadamente 60 
mH toneladas, tanto a usuarios como a 1';:>­

vendedores habitual~, sorpresivamente el 
señor Sergio Montes, por instrucciones pre­
cisas del señor Rafael Tartud, como (ha que­
dado fehacientemente estahlecido por la Co­
m1sión de acusación, paraliZó· en el Banco 
CentraJ Argentino la tramitación normal d~ 
estos permisos que, de acuerdo con la circu­
lar 1,282, el Banco estaba obliga-dD a cursar. 
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Señor Presidente, como en la def-ensa del 
señor Tarud se hiciera !hincapié especial en 

'el hecho de que él no había paralizado las 
ventas, voy a p·ermitirme, aunque canse 11. 
atención de la Honoratble Cámara, citar los 
antecedentes que obran en poder de la 00-, 
misión Investigadora y que proceden del Mi­
:nil¡;.tro de Hacienda y Economía actual, don' 
Guillermo del" P,edreglal; del memorándUIl1l 
entre,gadO por los señores Necochea y Froed: 
den al Presidente de la 'República el 27' de 
agosto, a raíz de la paralización de las ven­
tas, y de testigos, como los señores Gutié­
TTez Y UTZÚa. 

La. Honorable Cámara se convencerá de 
que la defensa del señ<lr Tarud descansa so­
bre arena movediza formada por la tembla­
dma de mentiras que ha lanzado al país. 

Interrogado -el señor Levine, Gerente Co­
mercia.! de la Compañía d,e A:cero del Pací­
fico, por el Honorable señor Puentes, Presi­
d€nte de la Comisión, se prOdujo el siguien­
te diálogo: 

"El seño!' PUENTES (presid'en1¡e). - ¿Es 
ef~tivo 'que esta .operación comercia,l fué sus­
pendida en su ejecución por orden del señor 
Tarud? 

El señor LEVINE.- Sí. Tuvimos una re-
"unión en la oficina del señor Ministro de 
''Relaciones, a la 'cual yo concurría en compa­
ñia del señ<lr Necochea, para reclamar de 
la actitud del Banco Central Argentino por 

'haber decretado la suspensión de las licen­
cias, porque era ,perjudicial paar la CAP". 

Como puede verS€, el del señor Levi:ne es 
el mepor testimonio que podemos ¿nvocar. 

"A esa reunión asistió el Embajador de 
Chile en Buenos Aires, para poner en cono­
cimiento del señor Ministro un cable que 
había recibido cl.-e su Ministro Cons,ejero en 
Buenos Aires, "en el qUe le comunica que la 
medida tomada por el Banco Central había 
sido tomada a petición del señor Sergio 
Montes, quien actuaba por instrucciones del 
señor Tarud". 

:De esto se deduce que el Embajador esta­
ba en Chile cuando se prOdujeron ·estos he­
chos. 

!Pero, Honorable Cámara, hay un testimo­
nio que, quizas, es de mayor peso para mu­
cJhos señores D~puta~os. Se trata del tes­
timónio del señor Ministro de Hacienda y 
Economía, don,. Guillermo del Pedr,egal. Du­
rante la sesión que celebró la Comisión el 
sábado 7 de noviembre, el Diputado que ha­
bla 10 interrogó ·enlos siguientes términos: 

"El seño.r CORREA LARRAIN.-,- Su Seño­
ría acaba de manifestar 'que el Gobierno es­
taba dispuesto, a darle curso. (Me refería 
a las solicitudes presentadas al Banco). Ya 
enUendo que es el Banco CentraL 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Es que el Banco Central lo te­
nia suspendido a petición del Gobierno de 
Ghile". ' 

Creo que estas declaraciones tíenea- mu­
cha lmportalliCla como para ser tomadas en 
cuenta por la Corporación. Pero, por si €S'to 
no fuera bastante, quieTo dar lectura al me­
morándum que lleva fecha 27 de agosto, es 
decir, del día siguiente al de la paraliza.ció~1 
de las ventas, que fue llevado a S. E. el 
presidente d'3 la RepÚblica por el seúor Ne­
cochea, Vicepresidente de la CAP, y por el 
s6ñor Froectden, Vicepresidente de la Corpo­
nción {h} Fomento. En este documento, que 
más tarde conoceremos en toda su amplitud, 
se est3Jblece en la cláusula 7.3; lo siguiente: 

"El miércoles 26, el BancoC€ntral Ar­
gentino dió orden a los Bancos comercial-es 
de suspender los acreditivos, o sea, los pa­
gos del fierro chileno, paralizando así total'­
mente las ventas efectuadas. 

Según las informaciones dadas por ..01 Ge­
rente General del Banco Central Argentino, 
Dr. Palarea, al Ministro Consejero de la Em­
bajad,a de ahíle en Buenos Aires, señor Al­
varez Aránguiz, esta medida fue adoptada 
a petición del ,Gobierno chileno". 

Señor Presidente, por último, tenemos la 
dEclaración del señor HerLberto Urzúa, quien 
'se encontra"ba, basta hace Jl(lCO, en Buenos 
Aires a cargo de las V'entas de la CAP .. Tiene 
esta declaración, Honorable Cámara, una no­
ta que es, ,hasta se puede decir, graciosa. El 
señor Urzúa declaró lo siguiente: 

"En una reunión que tuvoe con el Gerente 
General del Banco Oentral de Argentina, se­
ñor Palarea, me dijo clara"mente que 'don 
.sergio Montes había ido dond,e él a' solici­
tarle, como una 'petición del Gobierno chi­
leno, que suspendiera momentáneamente los 
,permisos que se otorgaban, en forma auto­
mática, por el Banco Oentral de Argentina .. 
D~ tal manera que cuando yo precisamea­
te le iba a solicitar que viera lap;JsibilíJad 
~e prorrogar los acrecytivos que estaban ven­
cidos Y. abriera nuev.os acreditivos para los 
permisos que habían sido otorgac1cs y que 
no se permitía su apertura, el señ~r <;terente 
me dijo: "'Hombre,para qué viene usted l\ 

,pedirme. estas cosas cuando uste:des 'mismas 
fueron los que ,me pidieron que ~uspendiéra­
mas los permiros", y mé a,gregó: "Es muy pe­
ligroso meter el dedo en el ventilador". 

Estas son las palabras del señor Gerente 
del Banco Central Argentino. Por último. se­
ñor Presidente, el propio eX Ministro acusa­
do - esto es inaudito y viene a conoborar 
el ada"gio de que "para mentir y comer pes­
cado hay que tener mucho cuidado"­
afirmó ante la Honorable Cámara que él no 
había sido quien h,a"bía slLSpendido los per­
mioos otorgados POr el Banco Central Argen­
tino. Sin embargo, en el Goruejo de INACO. 
el día 3 de septiembre, en sesión 8. a, decla­
ró lo siguiente: "El señor Tarud. Si bien 
el señor Sergio Montes es' fUlliCionario de 
INACO, el Ministro de Economía puede litili­
zar y utiliza a los funcionarios que le me­
re~can confianza para que cumplan con de-

i 
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t,erminadas comlsiO'nes especiales. El señor 
J\fontes nO' actuó en nombre de mACO, sino 
que en nombre del señor Ministro de Econo­
mía y Comereio". 

Señor Presidente, creo haber demostrado 
claramente que el acusado, señor TarU!d, fué" 
quien suspendió las ventas de acero a la Rk­
pública Argentina. 

El señor FONCEA.- ,Ruego al Honorable 
colega me conceda una interrupción. 

El señor CORREA LARRA IN .- Excúseme, 
Honorable colega, pero no deseo' ser inte­
rrumpido. 
~HA:BLAN VARIOS SEl'lORES DI!PUTADOS 

A LA VEZ. 
El Señor roNCEA.- Solamente por un mi­

nuto, Honorable colega. 
El señor MONTANIE (Vicepresidente). -

HIonO'rable señor Foncea, el !Honorable se­
l10r Correa Larraín 'ha manifestado que no 
'J'esea ser interrumpido. RU!ego a SÚ Seño­
ria se sirva respetar su derecho. 

--HA!BLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¡Honora:ble señor Fonocea, Honorable ,s.eñor 
Vial! 

El señor iDEL RIO (don Ricardo). - !Para 
CSJO trae el dlscurn<> escrito. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAiDOS 
_'1. LA VEZ. , 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
¡ Honorable señor Vial! 

Ruego a 108 señores DiputadO's se sirvan 
guardar silencio. 

El señor OORREA LARRA,IN.~ Sus Seño­
rías no concedieron interrupciones; yotam­
poco quiero hacerlo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El Honorable señor Correa no desea ser in-
tcrrumpido. " 

Pu'e-de continuar Su Señoría. 
El señor OORREA LARRAIN. ¿Por 'qué 

motivoo, ~señor Presidente,el señor Ministro 
cie Edmomia interfería un negoc'io realizado 
el¡ estas condiciones? El se encaxgó de dar 
en loo diar:os unas razones que han resulta­
cio. más (!'Me paradojales, absurdas. Dijo que 
él quería "poner orden" en los negocios de 
la CAP; que se debía evitar la especwación 
con nuestro acero en Arge:1tina, y que era 
HE'cesarío terminar con los privilegios que la 
Cía de Acero del pacífico había establecida 
én Chile cün la distribucion de sus Productos. 
p¡;edo asegurar a la Honorahl-e Cámara que 
ninguna de estas razones es valedera, por­
que ni ha habido desorden en ~os negocios de 
la. CAP, ni está en las manos de un Ministro 
chileno controlar 10's pI'ecios en Argentina, 
mucho menos cuando ni s~quiera 10 ha podi­
do conseguir en 'ahíle; . ni había persona ni 
crganismo alguno que estuviera gozando ,de 
privilegiOS en la distribución del acero. Las 
cperaciones se venían realizando de acuerdo 
con normas que son corrientes y usua,les en: 
el <fomereio. Aún en el caso hipotético de 

que estas especulaciones se hubiesen podido 
evitar, no se justifica una medida que !ha da­
ñado no sólo nuestro prestigio en el exterior, 
¡queha comprometido gravemente nuestra' 
seguridad .económica, que tiene al borde de 
su palarización a nuestra principal industria, 
con la consiguiente amen81Z8. de cesantía y 
hambre para los obreros y OOI.pleados que en 
ella trabajan; no se justifica, además, por­
que se aplicaría fuera de nuetsras fronteras, 
donde el mecanismo económico escapa a 
nuestro control. Por muy sincero que sea. el 
señor Tarud en su deseo de proteger a los 
consum1dores de acero argentinos: y por mu­
cho que haya asimilado las máximas justi­
ciaUstas y pretenda defender a sus hermanos 
y, "compatriotas", según algunos, de allen-de 
los Andes, jamás los ollilenoo podremos ex­
plicarnos que por estas. razones se hruga peli­
grar ·el trabajo de nuestros obreros y lle­
gue' más caro y más amargo el pan a 8'lS 
hogares. 

Tan :a;bsurdo es pretender frenar especu­
laciones con el acero en Argentina, como lo 
sería que el señor Perón estuviera preocupa­
do de evitar en Ohile las alzas de ·los preci08 
de la carne y del pan, so pretexto de que 
él 'nos entrega ambos productos. !Pretende el 
señor Tarud que, haciendo las ventas a ,tra­
vés de una sola mano, Se estabLece un am­
Ibiente menos propiciO a la especlrlación que 
vt'udíendo el acero por conduC50 de muchos 
cumpradores, lo que es un absurdo, pues pre­
cisamente, para evitar las especulaciones se 
trata siempre de ten. linar con los monopD­
líos. Lógicamente, en eS<Js casos, desaparece 
la competencia que se produce cuando son 
muchos loo tenedores del mismo prOducto. 

El señor Tarud ha dicho también, contes­
tando a las insistentes preguntas que se le 
hacian, tanto desde la prensa COD;lO desde 
'esta Honorable Cámara, y en su defensa, que 
el objeto de sus medidas era concluir con 
los privilegios que la CAP había establecido 
en la distribución del acero. Estos privilegios 
que trataba de de§truir eran, según él, 'el mo­
nopolio de las ventas en manos de una sola 
firma y las comisiones fabulosas que se pa­
gaban, y. resulta que, para destruirlos, cam­
bió la distribución a través de una sola' firma 
c.hilena y soll'ente, por el monopolio de una 
firma argentina, de cuya solvencia nada se 
sabía. Ni siquiera se reallza la aspiración doc­
trinaria que quizás pudiera haber inspirado 
los móviles del señor Tarud de haber. entre- . 
gado al Estado o a otro organismo estatal el 
control de estas ventas, sino que se eUgea 
una misteriosa firma creada ad-hoc, como 
10 vamos a ver, para entregarle esa exclusivi­
dad, que, si no fué total como lo deseaba el 
señor Tarud, se debió únicamente a que el 
Banco ,central Argentino se negó a anular 
aquellos contratos que legalmente le pudle­
ran traer reclamos por parte de sus legítimos 
tenedores. 
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El señor GUZMAN.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vice·presidente>. -
El ''Honorable señor Correa Larraín no desea, 
ser interrumpido. 

El señor CORREA LARRAIN.- En cuanto 
a las comisiones, las que estaban pactadas 
con SOGECO para esta clase de negocios di­
rectos y ,en los cuales prácticamente se tra­
taba de un convenio de Gobierno a Gobierno, 
no pOdían ser, de acuerdo con el contrato res­
pectivo, de más del 1 %, qUe es la comisión 
corriente que se paga en todas partes del 
mundo por esta clase de servicios, la que no 
se eVitará én ningún caso con la venta a 
IMPEX. De todas maneras tendrán que ser 
pagadas a SOGECO. 

Aparte de ,esto, la firma elegida por el &e­
ñor Tarud no va a trabajar gratis y como 
no tiene comisión, puesto que es comprador 
y no distribuidor, deberá recargar el pr·ecio. 
Por lo tanto, so pretexto de <¡Uf) el acero llec 
gue a usuarios y se evite una especulación, 

, se entrega a una firma no usuaria, que jamás 
ha sido distribuidor yen un solo contrato, 44 
mil toneladas a.e acero, que necesariamente, 
dada la magnitud del volumen, deberá ésta 
vender, a su vez, a usuarios en ,el mejor de 
los casos, a n~vendedores las más de las ve­
ces, provocando una cadena de intE;rmedia­
rlos y la más desenfrenada especulación que 
el Ministro acusado dice haber pretendido 
evitar. O sea, Honorable Cámara, las razones 
que invocó el señor Tarud para haCEr su ma­
niobra, resultan absolutament·e contrarias a 
la finalidad que perseguía y parece precisa­
mente ideada para obtener del acero chileno 
grandes diferencias de precios en el merca­
do argentino, diferencias que todavía no se 

. ha podido averiguar a quienes benpficiarán. 
¿Estarán destinadas estas utilidades a ro­

bustecer la Confraternidad ChUeho-Argen­
tina? 

Todos estos detalles de procedimiento lo he_ 
mos venido a saber ahora; pero cuando el 
señor Tarud paralizó las ventas de la CAP en 
Argentina, el Gobierno de la República, el 
Parlamento, la prensa y la opinión nacional, 
nada sabían del procedimiento que iba a usar 
el señor Tarud para reemplazar estas ventas. 
Sólo aseguraba insistentemente, en d,eclara­
ciones' por la prensa, que tenía todo el acero 
vendido en condiciones mucho más venta­
josas para Chile que las qu.e había consegui­
do CAP. Todo esto sucedió en la última se­
'llana de agosto. La Compañía de Acero del 
Pacíftco, :alarmada con laparallización de 
las ventas e ignorante del plan de ventas del 
señor Tarud,creyó oportuno representar a 
8. E. el Presidente de la República las con­
secuencias que- se derivarían si las ventas no 
se realizaban en breve plazo, p:lra lo cual 

preparó' un memorándllm que fué entregiOdo 
personalmente a S. E. el Presidente de la 
República, por los señol'€s Frodden y Neco­
chea, el día 27 de agosto, es decir, al día si­
guiente de que se conocieron en Chile las 
medidas adoptadas por el Banco Central Ar­
gentino a petición del señor Tarud. Este 
memorándum decía así: 

"1.- Desde hace varios meses,. la CAP h:t. 
. estado preocupada de la venta en Argentina 
de sus excedentes exportables, único merca­
do qUe puede absorber su producción de plan­
chas. 

"2 .-Lasdificultades para colocar la pro­
ducción de Huachipato en Argentina son las 
siguientes: 

al El régimen actual de cambios con la Re­
pública Argentina. En resumen, significa que 
cuando se eJ;Cporta a otro país sudamericano, 
se recibe por cada dólar 110 pesos, mientras 
que cuando se exporta a Argentina, por ca­
da dólar se reciben sólo 60 pesos aproxima­
damento. Esto obliga a CAP prácticamen­
te duplicar sus precios para la República Ar­
gentina. 

"b) Competencia de otros productores. Co­
me consecuencia cW lo anterior, la competen­
cia de otros países productores. (Japón, Ale- . 
mania, Rúsia, Bélgica, Francia, etc.) ofre­
cen sus productos a mitad de los precioschi­
lenos, y sólo en períOdO de gran escas'Cz de 
divisas se hace posible 'la colocación de los 
productos chilenos. 

c) "FaIta de intercambio comercial. Hasta 
que se concretó la compra de trigo en la Re­
pública Argentina, hubo gran dificultad en 
las exportaciones, debido a la imposibilidad 
de vender los nacionales. 

"3. - A pedido del señor Ministro de Eco­
nomía, funcionarios de la CAP exploraron la 
posibilidad de concertar la compra de 100 á 
200 mil toneladas de trigo en la República 
Argentina, pagadera en nacionales" ~ue se 
obtendrían exportando productos chilenos, es_ 
pecialmente fierro y acero. 

"Posteriormente, INACO ordenó la compra 
de 200 mil toneladas de trigo, y cdllvino con 
CAP en comprarle los nacionales necesarios 
para la \adquisición del trigo a un cambio fi­
j o de 12 pesds por nacional. 

"4. - Concertado el compromiso con IN A­
ca, de entregarle los nacionales para el pago 
deÍ trigo, CAP, de acuerdo con el señor Mi­
nistro de Economía, inició ventas directas de 
sus productos en Argentina, para permitir el 
pago del trigo. 

"5.-Entre el 2 y el 25 de agosto; funciona­
rios de CAP perfeccionaron contratos de ven­
ta· de productos de fierro y acero 'por apro­
ximadamente 60.000 toneladas con un valor 
cercano a los 100 millones de nacionales .. Es­
tasventas cubren los saldos exportables de 
productos planos de Huachipato por el re.oto 

j 
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de este año y los primeros 5 meses d,el año 
p!'óximo, y, además, asegu!,an el pago de las 
200 mil toneladas de trigo. 

"La venta de productos siderúrgicos se eféc_ 
tuó a precios suficientes para compensar la 
diferencia de cambio con Argentina. Esto se 

<logró sólo debido a la gran escasez por que 
?,traviesa el mercado argentino, y por la posi­
b,lidad de hacer importantes entregas a cor­
to plazo, antes que empiecen a llegar los pro­
ductos de los países competidores «¡ue, como 
se ha explicado, se venden a precios muy in­
feriares. Esta situación fué insistentemente 
representada por los compradores argentinos. 

"6,- El lunes 24 de agosto, el Banco Cen­
~l"al Argentino, de acuerdo con lo que Se es­
peraba, dló autorizaciones para importar pro­
ductos de fierro y acero de Japón y países 
,E,uropeos. Con este motivo, varios contratos de 
compra de productos chilenos que estaban en 
negociación fueron anulados o drásticamen­
t., reducidos. Es de,cir, si se hubiera demora­
do las negociacionés de venta sólo algunos 
días más, na habría sido posible vender en 
hs cantidades necesarias. 

"7. - El mÍl~rcoles 26, el Banco Central Ar­
gentino dió orden a los Bancos comerciales, 
de suspender los acreditivos, o sea, los pagos 
del fierro chileno, paralizando así totalmente 
las ventas efectuadas. 

"Según las informaciohes dadas por el ge-
'rente general del Banco Central Argentino, 
Dr, P~larea, al Ministro Consejero de la Em­
bajada de Chile en Buenos Aires, señor Alva­
:'ez Aránguiz, esta medida fué adoptada a pe­
tición fiel Gobierno chileno. 

"8.- La medida adoptada tiene las siguien­
¡,es consecuencias: 

"a) Paralización de todas las negociacioneg 
ele venta de fierro y acero; 

"b) Imposibilidad, por lo tanto, de que CAP 
cumpla con el compromiso contraído con 
INACO de proveer 100 millones de nacionales; 

"c) ofl,&!ucción inmediata de la operación de 
la Planta de Huadlipato a un 50% de SiU 

capacidad, haci-endo necesario el desahucio 
de aprox!,¡nadamente 1.500 obreros y un nú­
mero múy considerable de -empleados. asi­
mismo, S€ deberá paralizar totalmente la plan­
ta de Corral; 

"d) Se ha dañado seriamente el prestigio 
comercial de Chile en la República Argenti­
na, prestigio que es esencial para materiali­
zar las negociaciones del Tratado con Argen­
tina". 

Aquí termina, señor Presidente, el memo­
rándum que los, señofes Frodden y Necochea 
entregaron a S. E. el Presidente de la Re­
r- ública. 

Era tan in consulta para estos caballeros la 
medida del señor Tarud, que le rogaron a 
S. E. el Presidente de la República interve­
nir ante el Ministro de Economía a fin de que 
se desistiera de su plan de ventas, pues era 

necesario mantener las que había realizado 
la Compañía de Acero, porque, además, de 
ventajosas para el país, eran oportunas pa­
ra continuar con la programación de la pro­
ducción de Huachipato. S. E. el Presidente 
de la República, les aseguró que hoy mismo, 
y era un día martes, hablaría con el MinistrG 
y se solucionaría el asunto, agregandoles que 
estaba de acuerdo con ellos. Efectivamente, 
S. E. e'l Presidente de la República llamó al 
Ministro de Economía y le manifestó que de­
bía solucionar de inmediato esta grave situa­
ción. A los pocos días 'la opinión pública, que 
ya estába inquieta porque ,~l señor Tarud no. 
,'l.aba respuesta a las preguntas precisas que 
le hacía la prensa y la -Honorable Cámara 
para que dijera a quién y a cómo había ven­
eJido el acero, se sorprendió ante una declara­
ción del Consejo de Gabinete, en que los Mi­
nistros acordaron dar todo su apoyo al plan 
de ventas del señor Tarud. 

i Cómo habrá faltado' a la verdad el señor 
Tarud en el Qonsejo de Gabinete, y cówo ha­
brá falseado los hechos a S. E. el ~residente 
de la República, cuando, con la investigación 
posterior se ha establecido fehacientemente 
que en los momsntos en que celebraba sesión 
el Consejo de Gabinete, el señor Tarad no 
tenía ninguna venta de acero realizada! 

Esta declaración ministerial prOdujO un 
gran revuelo en la opinión pública y una gran 
inquietud en los que estaban preocupados del 
giro que tomaban los acontecimientos, porque 
todas las fuentes de información eran unáni­
mes para decir que en Argentina no se había 
hecho ntnguna tramitación para reemplazar 
las ventas de la CAP y resultaba perfecta­
mente inexplicable el apoyo que el.,señor Ta­
rud recibía d,e S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

Han pasado sesenta largos días desde esta 
primera afirmación falsa del Minlstl\? acusa­
do y durante este largo tiempo se ha afirma', 
do oficialmente, primero por el señor Tarud, 
mi,entras permanecía en el Gabinete y luego 
por el señor Del Pedregal, a su regreso de 
Buenos AireS', que las ventas se habían reali­
zado, y hoy día puedo afirmar a la Honorable 
Cámara que nada se ha. vendido y que nos en_ 
contramos en una situación, en cuanto a es­
tas ventas, mucho peor que la que existía el 
26 de agosto, cuando por razones sólo ahora 
explicables, el señor Rafael Tarud liquidó es­
ta brillante negociación para Chile. La pren­
sa y los parlamentarios insistían ante el se­
ñor Tarud para que descorriera el velo del 
misterio, y hubo diarios que, fatigados ya de 
hacerle preguntas, las reduje!:9n a una: que 
por lo menos el señor Taruo PiJera a cómo 
habia vendido el acero en Argent.ina. Segu­
ramente S. E. el Presidente de la República 
tuvo también inquietudes acerca de la actua­
ción de su Ministro y llamó al señor Del Pe-
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dregal para que se trasladara a ja Argentina 
a "arreglar las dificultades que se habían 
presentado en las ventas del acero". 

Nuevamente el señor Tarud, que seguía 
afirmando que el acero se había vendido, de­
claró oficialmente a la prensa Que· este viaje 
de la misión Del Pedregal-Bustamante-Ne­
cochea, ·sólQ obedecía a "ultimar detal1es" de 
una negociación realizada. Pero S. E. el Pre_ 
sidente, de la República, sospechoso. de lo que 
estaba sucediendo. en Buenos Aires, le entre­
gó al señor Del pedregal plenos poderes pa­
ra arreglar esta negociación en sucDnceptD 
fnica5ada. El señDr Del Pedregal, al llegar a 
Buenos Aires, se- encontró con que el señor 
Tarud nada había vendido. y que no era tan 
fácil reanudar las ventas del acero., ya que, 
Como. muy bien ID dijo. el Gerente del Banco 
Central Argentino, Dr. Palarea, "ellos no te­
nían la culpa de Que ·el señor Tarud hubiese 
metido. el dedo. en el v~ntiladDr". 

Efectivamente, se le manifestó al señDr Del 
Pedregal Que no. era respDnsabilidad del Go­
biernQ argentino el haber suspendido. las tra­
mitaciones normales de las ventas realizadas 
por CAP, sino. Que esto. se había hecho. a pe­
tición del Gobierno. de Chile. El Banco. Cen­
tral Argentino. no. tuvo. incDnveniente en res­
tablecer tDdos aquellos negociDs realizad es 
por los funciDnarios de la CDmpañía de Ac-ero 
del Pacífico. ni tampoco. en autDrizar, sin re­
visión de precios, el saldo' de las ventas que 
hiciera directamente CAP o INACO; pero. el 
C::mité ECDnÓmico. de MinistrDs hiw ver al 

. señDr Del Pedregal (lue cDnsideraba ahora 
que Argentina se estaba perjUdicando. en la 
compra de acero. y exigía una co.mpensación 
por este perjuicio.. 

Señor Presidente, esta exigencia del Go­
bierno. argentino. fué dada a conocer por uno. 
de los testigos en la Ccmisión de Acusación, 
y cuando. posteriDrmente fué confirmada por 
'1"] propio. señDr Del Pedrega~, la Comisión 
acordó dirigir DficiD al señor Ministro. de Re­
laciones para Que enviase la nDta que el Co­
mité Ec')nómico de Ministros Argentino ha­
bía dirigido. a la)Embajada. 

Esta nDta llegó a la Honorable Cámara 
después Que estaba re~actadD el informe .de 
la Comisión. Me voy a permitir dar lectura 
a esa nota para probar lo que he afirmadO 
en cuanto. a las nuevaas exigencias del Co­
mité ya citado.. 

Dice: 
"Señor Embajador: 
Tengo el honor de dirigirme a V. E. en 

r'espuesta a su nota N. o. 876.167 que se refie­
,re a las alternativas esbDzadas para solu­
cionar dificultades surgida!) con relación a 
los 'negocios de hierro y trig:¡ qúe se llevarDn 
a cabo últimamente. Al respecto, y dentro. 
del espíritu del acuerdo especial suscrito. en la 
fecha, para reglar el intercambio. de hierros 
y aceros ,chilenos contra trigo. y aceite de gi-

raso.l ' argentinos, frente a las dificultades 
surgidas en la ej ecución de las mencionadas 
operaciones, me es grato. prDpDnerle en nom­
bre de mi Gobierno las bases de arreglo que 
a continuación se indican: 

1. o- El BancO Central está dispuesto a 
otorgar los permisos necesarios para la im~ 
pDrtación de las 61.000 tDneladas de hierro , 
en Chapas cDntratadD, para entreg¡1S a efec­
tuarse ha5ta el 30.6.54. Empero., }.Jreocupa a 
las autor!dades argentinas el hecho de que 
los prec;jps cotizados para el hien-D en cha­
pas chileno. resulta aproximadamente en cien 
por ciento. superiDr al proveniente de otros 
mercados, Esta circunstancia unido. al arri­
bo inmediato de partidas del mismo material 
prov·enientes de DtrDs Drígenes, hace preve,' 
dificultades para la cDlocación normal en 
plaza del productD\chilenD a los precios co­
tizados. 

2.0- Si no .obstante lo expresado. en el 
punto. anteriDr, ·el mercado. argentino. absor­
biera las 61.000 toneladlls chapas a los pre­
cios cDtizados, para procurar la cDmpensa­
ción de valores: a que hace referencia a la 
nota de esa Em1;lajada, sobre la base de ni­
veles de precios justos y equitativDs para am­
bas partes, el GDbiernD chileno se c091pro-

. mete a comprar al GDbiernD argentino. a 
vender una cantidad adicional, de 385 000 
toneladas de trigo. al precio. de lOO F. O. B. 
dólares pOr tDnelada". En seguida, sefíor 
Presidente, al hablar de las compensaciDnes 
que tendrán estas 385.000 toneladas ftue ad­
quirimDS a 100 dólares la tonelada, es decir, 
:';0 dólares más caro que su precio.· en el mer­
cado. internacional, en su punto. 4.0. la nota. 
dice ID siguiente: 

4.0- Simultáneamente y CDmD contrapar­
tida de la. venta suplementaria de trigo. pre­
vista en el punto. 2.0., el GDbierno argentino 
se compromete a asegurar la importación Y 
el Gobierno. chileno la venta de 230.000 to­
neladas de chapas de hierro., adicion~les a las 
previstas en el llunto 1.0., a un precio prome­
dio aprDximadD de 167 dólares la tDnelada. 

El Comité Económico de Ministros mani­
festó al señor Del Pedregal que ~a. Argen­
tina en esta negociación estaba pagando. por 
nuestro. acero un sobreprecio. equivalente a 
un 100 0[0. del valor del ac·erD en el mercado 
internacional y que era necesario. que exis­
tiera una ,compensación para que este Co­
mité Económico pudiese ace!)tar la n-egDcia­
ClOn . De allí nació la nota que recibiera 
nuestro. Embajador en BuenDS Aires, a la que· 
acaba de dar lectura. ;En esta nota se esta­
bJ.ecen las nuevas exigencias del GDbierno 
Argentino.. Chilé deber~ comprar al IAPI 
argsntino 385 mil toneladas de trigo, fuera 
de las r:ue se conjug;an con las 60 mil tor.·i'­
Ir: da s de acero., cuyos precios se ac·epta' r;o 
:revisar. El !)rech de este trigo. continua,¿í 
~:cnc¡o de 100 dólares 'por tonelada, en cam-. 

( 



SESION 14.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 11 DE NOVIEMBRE DE 1953 783 

bio, el precio d·el fierro se rebaja a 167 dóla­
.res. Deberá, asimismo, reanudarse el conve­
nio cobre-ganado, fijándose al cobre un pre­
cioque tenga relación con el del mercado 
rnternacional, y que sería revisado al termi­
narse las entregas, lo que influirá en el pre­
eh de la c!!rne. 

Perb, señor Presidente. ¿cuál será la con­
i €,cuen'cia económica en cifras que significa­
rá para el país esta exigencia que ahora ha­
ce el Gobierno argentino y que no hizo cuan­
do se realizó la primera venta y cuando el 
señ.or Tarud en forma tan extraña paralizÓ 
estas negociaciones? . 

Señor Presidente, creo que la Honorable 
Cámara no ha aquilatado ni ha pensado a 
cuánto alcanza el precio que le costó a Chi­
le la inaudita intervención del ex Ministro 
acusado. 

Si calculamos, señor Presidente, que estas 
385 mil toneladas de trigo que nos exige la 
República Argentina, tendremos que com­
prarlos y pagarlas con un recargo de 30 dó­
lares por tonelada, llegamos a la conclusión 
matemátic:¡t de que esta diferencia le costará 
a Chile la suma de 11. 550 . 000 dólares, que 
reducidos a moneda corriente de 110 pesos 
por dólar, o sea, al cambio oficial fijo, signi­
fica que el pais tendrá que pagar la fantás­
tica5uma de 1.275 millones de pesos por la 
desgraciada intervención del ex Ministro se­
ñcr Tarud. 

El señor VALDES LARRAIN.- Esto lo va 
a pagar el pueblo! después. 

El señor CORREA LARRAIN.-El señor Del 
Pedr'egal no tuvo otra alternativa que aceptar 
estas duras condiciones que Argentina impo-. 
nía" pues debió encontrar lógica la argumen­
tación de los Ministros argentinos de que la 
paralización de las ventas no había sido pe­
dida pJl dIo!! y lle que el primer negocio in­
terferido por el señor Tarud era evidente' 
mente. ,erjudicial a los intreses de Argen­
,tina, así como, a juicio de ellos, era muy be­
neficioso para los intereses chilenos. ¿Por 
qué el se~or D"'l Pedregal tuvo que aceptar 
ahora conaiciones tan duras de parte de las 
aut:;rldades argentinas? Es evidente que com­
prendió que después de analizar el panorama 
4ue se le presentaba a nuestros negocios, los 
úrgentinos se habían dado cuenta de que el 
Gobierno chileno necesitaba salvar a un Mi­
nistro, de cuya salvación dependía quizá· la 
propia combinación de Gobierno: que Chile 
tenía un stock de acero sin peder vender; 
que necesita diriero para pagar ,el trigo ar­
gentino, cuyos .embarques se encontraban pa­
ralizados por no disponer de los nacionales 
necesarios a su cancelación, y Que, además, 
seguramente sospechaban que existía un' 
compromis:) entre el señor Tarud y la firma 
IMPEX, lo que d'ejaba al señor Del Pedregal 
sin elasticidad para negociar. 

El Banco ,Central Argentino se neg.ó a dis­
criminar en la revalidación de los contratos 
suscritos por CAP, Y es así como después de 
restablecer todos aquellos cuya anulación po­
drían significar una acción judicial en su 
contra, dejó en libertad al señor Del pedre­
gál ~esto es muy importante, anótese- para 
que CAP o INACO colocara el saldo hasta 
enterar las 60 mil toneladas a quien les pa­
reciera más convenien'té. Y si el señor Del 
Pedregal negoció este saldo con IMPEX, fué 
porque obedecía a instrucciGnes preciSas del 
s'eñor Ministro de Economía don Rafael Ta­
rud. Y aquí hay una cuestión de suma im­
porfancia que es necesario ventilar. El se­
ñor Del Pedregal declaró en la Comisión que 
él iba a Argentina premunido el,e plenoo po­
deres de S. E. el Presidente de la República. 

Al llegar a Buenos Aires, se dió cuenta de, 
que era urgente restablecer las ventas de 
Huachipato, si no se quería caer en las con­
secuencias que la sU5pensión de estas ventas 
significaban par,a la CAP y para las compras 
de trigo y, por tanto, debió haber usado esos 
plenos poderes y no haberse sometido a las 
instrucciones "precisas" Qué le habían dado 
al señor Tarud, porque hay que imaginar que 
en un mercado tah vasto como el argentino, 

, debía haber muchas firmas que podrían ofre­
cer condiciones mucho más ventajosas para 
los negocios chilenos que las Que se pondrían 
obtener a través de la firma elegida por el 
señor Tarud. Tampoco se ha podido obtener 
que el señor Del Pedregal explique 'las r~zo­
nes que tuvo para no usar los plenos pode­
res Que llevaba y s-e sometiera, en cambio, 1\ 

las instrucciones del señor Tarud, Para dar­
se cuenta de este extraño procedimiento, 
conviene analizar un poco lo que es la firma" 
IMPEX, 'elegIda por el señor Tarud como 
intermediaria pára colocar nuestro acero en 
Buenos Aires. En la Comisión, el señor Del 
Pedregal nos ha dicho Que no conoce a IM­
P>EX y que por la naturaleza de su misión 
no tenía necesidad de conocerla, o sea, su 
viaje obedecía únicamente a entenderse con 
IMPEX a pesar de los plenos poderes presi­
dericiales Que llevaba. De todo esto se de­
duce qu.e el único Que tenia interés por co­
merciar con IMPEX era el Sr. Tarud. Pero 
lo que no se ha podido explicar es por qué el. 
señor Del Pedregal ha querido resguardar 
este i;nterés. Lo lÓgiCO habría sido que al 
llegar el señor Del Pedregal a Buenos Air.es 
hubiera analizado cuáles eran los medios de 
que se pOdía valer para restablecer loo n'e­
'gocios chilenoo dentro de las mismas venta­
jas Que había logrado obten,er la CAP cap. 
les negocios que ella había realizado, 

El señcr Del P.edregal también declaró en 
la Comisión, para aminorar su responsabili­
dad en este a5unto, que el coptacto con 
IMPEX se había tomado antes del 14' de sep'-

í 
" 
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tiembre, fecha d,,, su designación como Vi­
cepresidente de la Corporación de Fomento. 
Queda en claro Que esta declaración se ha 
hecho con el fin- de responsabilizar única­
mente al señor Tarud en la elucubración de 
este negocio. Como este contacto, que coin­
cide con la paralización de las ventas, fu'é 
tomado con una firma cuya composición ha 
variado sUbstancialment'e, es lógico suponer 
que el contacto se tomó con quienes ahora 
forman IMPEX y no con quienes la forma­
·ban entonces. O' sea, Que el señor Tarud se 
entendió, no con la firma descubierta, sino 
pon los in.teresados en hacer este negocio, los 
cuales, para mayor comodidad, adquirieron 
el nombre de la firma IMPEX. Por esta ra­
zón. se buscó a una firma desconocida,de 
ninguna importancia, y. según los informes­
de la Agencia Dunn, de Buenos Aires, prác­
ticamente

l 
quebrada, Que podía adquirirse a 

muy poco precio. 
P,erc resulta, señor Presidente, que esta 

nueva firma IMPcEX, que ha anunciado ele­
var su capital a cinco millones de nacionales, 
con el cO'l1trato suscrito y patrocinado por 
el señor Del Pedregal de acuerdo con las ins­
trucciones que recibió del. señor Tarud, con 
la venta de 50 mil. toneladas de acero y con 
la diferencia de precio Que va a obtener, de 
acuerdo con lo 'declarado por -el señor Del 
Pedregal, de 2 pesos' por kilo, va a hacer una 
utilidad de 100 millones de nacionales que, 
al . cambio actual, resulta de mil millones de 
pesOS. Pregunto a la H. Cámara si no es ex­
traño que un Ministro pueda llegar a des­
hacer un negocio para Chile. ¿Y no es ex­
traño que al hacerla posible le da la brillan­
te perspectiva de obtener una utilidad en un 
solo negocio de mil millones de pesos? El se­
ñ?r Del Pedregal y el señor Necochea, cu. 
brtendo actuaciones del señor Tarud y ab­
solviendo al mismo tiepo una posición doc­
trinaria que es grata a muchos señores Dipu­
tados, dicen (lue esto no se entregó a INACO 
por imposibilidad material de esta institu­
ción de p:::.ct,er hacerse- cargo de la distribu­
ciÓn. Agrega Que el negocio cOn IMPEX es 
sólo mom~ntáneo y Que en el contrato que 
con esta firma suscribe CAP se deja clara­
mente establecido Que IMPEX puede renun­
ciar a futuros negocios; pero es incuestio­
nable que para IMPEX es indiferente lo que 
pueda suceder en el futuro, porque ella .ha~ 
bría 1egrado, en su primer negocio, una uti­
lidad que cualquiera empresa de. grandes ca­
pitales demora muchos años en obtener o Na-

- tura1mente, todos los que están alrededor de 
este negocio de IMPEX esperan solamente 
hacerlo para irse a sus casas con una fortu­
'!;la realizada tan fácilmente o El hecho de que 
sea momentánP'Qmente, pace aún más sos­
peclloso el cuadro de esta firma o 

El señor Necochea, y esto también es muy 
interesante, declaró en el Directorio de CAP 

que esta firma tendría "cierto visto bueno de 
parte de las autoridades argentinas", hacien­
do así aparBcer_ a los personeros del Gobier­
no argentino como partícipes en ,este °fa'Iltás­
tico negociado. Aunque esta gravísima afir­
mación, que seguramente obedece a un im­
perativodal -subconsciente del Sr. Necochea, 
ha sido aludida por el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, en sin duda un justifi­
cativo, que en ningún caso puede ser una 
razón valedera para cubrir lo qu,e no por es­
tü deja de ser un escandaloso negociado. 

De regreso de su viaj e a BU(lnos Aires, el 
señor Del Pedregal, que antes de realizarlo, 
desconocía a la firma IMPEX, declaró a la 
prensa Que todo el negocio del acero estaba 
arreglado. Como saben los señores Diputa­
dos, hasta este momento no hay una. sola 
tonelada de acero vendida, pues el Banco 
Central Argentino no ha otorgado los permi­
sos correspondientes; y estos permisos no se 
van a dar mientras el Gobierno de Chile no 
conteste la nota aceptando las condiciones 
impuestas por el Comité Económico de Mi­
nistros argentinos, lo que está, por lo demás, 
en conocimiento tanto del Embajador como 
del señor Ministro de Relaciones. 

El señc'r Del P.edregal obtuvo, en principio, 
del Banco Central Argentino, Que revalidara 
los contratos suscritos por funcionarios de la 
CAP que habían sido entregados a esa insti­
tución con anterioridad al 1. o de Octubre y 
que alcanzaban a la ca'Iltidad de más o me­
nos 36 mil toneladas. Para la coloc~ción del 
salde' de 24 mil toneladas obtuvo el señor Del 
Pedregal del Banco Central Argentino que 
también fuesen revalidados para aquellas 
ventas que hiciese directamente CAP o ¡NA­
CO. IEl señor Del Pedregal manifestó en el 
Co'ns,ajo de la CAP que para estas ventas traía 
una solución. Esta solución sólo, podía refe­
rirse a la colocación de las ventas para' las 
cuales CAP Quedaba en libertad, ya que en 
las otras se mantenían los clientel:\>rimiti­
vos, con los cuales re habían pactado. Dijo, 
entonces, Que la solución cO'Ilsistía en ven­
der e$te saldo a la firma IMPEx,.. Es decir, 
no había encontrado solución alguna para es­
te saldo, sino que traía la misma que le ha­
bía dado 'el señor Tar.ud al partir. 

Frente a esta proposición del señor Del 
Pedregal, los directores de la CAP mostra­
ron resistencia para aceptarla y fué entonces 
cuando ,el señor Del Pedregal, según consta 
en las actas, comenzó a ejercer toda clase de 
presiones sobre los directores para que acor­
daran firmar el contrato respectivo .. Llegó 
hasta a amenazados con establecer el estan­
cQ del acero, cuYo decreto está firmado, y 
cuya oublicación en el "Diario Oficial" pendía 
como -la espada de Damocles ,sobre' el Conse­
jo deO la CAP. Las alternativas 'del debate 
que se produjeron ~n el seno del' directorIo 
de la CAP nos demuestran claramente que 

I 
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el señor Del Pedregal traía desde BuenoS! 
Aires la decisión inquebrantable de impo­
ner este contrato, en conformidad a las ins­
trucciones del señor Tarud. 

otra de las razones que falta por averiguar 
es la que tiene el señor Del Pedregal para 
seguir patrocinando a la firma IMPEX d.es-. 
de su cargo d{' Ministro de Economía, cuan­
do él mismo reconoce que ra razón principal 
-relativa al control de los precios de ven­
ta- fué suprimida por el Directorio de la 
Cf\:P por considerarla inoperante. 

Analizados los hechos de todo este bullado 
proceso y para que la H. Cámara pueda 
aquilatar en toda su magnitud la gravedad 
de la intervención de don Rafael Tarud, el 
ex Ministro acusado, debemos hacer un es­
tudio objetivo de las cop.secuencias que esta 
nefasta intervención tendrá para el país. 

CONCLUSIONES 

SE:GOR PRESIDENTE: 
La H Cámara ha tenido oportunidad de co­

nocer los hechos como· han ido sucediendo, 
basados todos en las declaraciones y dccu­
mentos emanados especialmente del Minis­
tro de Economía, de las actas de la Cía. de 
Acero del Pacífico, de INACO y en las de­
claraciones de los señores Del Pedregal y Ne­
cc:chea y otros testigos. 

No voy a analizar las infracciones a la 
Constitución y a las leyes cometidas por el 
acusado, porque eso ya lo han hecho otros 
H. Diputados. Tampoco voy a insistir en que 
se ha creado una firma fantasma para pro­
ducir una utilidad artificial cercana a mil 
millones de pesos, sin que se explique a quién 
va a beneficiar esta extraordinaria genero­
sidad. 

El señor Tarud se ha p.ncerrado en un mis­
terioso mutismo y los &pñores Del Pedregal 
y Necoe:hea, que deben conocer la verdad, 
también se han encerrado en un extraño y 
sospechoso silencio, excusándose con que 
obedecían órdenes del señor Taf'..ld. Pero los 
males hechos al país con éstas, repito, mis­
teriosas y extrañas negociaciones, son aun 
muchísimo mayores. La Compañía de Acero 
del Pacífico era un esfuerzo que honraba a 
Chile y del cual nos sentíamos orgullosos por 
los resultados tan beneficiosos que el paíS 
entero está palpando. 

sabemos que para su desarrollo florecien­
te va a necesitar nuevos créditos, mayores 
que los ya cbtenidos para el ensanche de su 
planta y la apertura de minas propias. Ja­
más se la había acusado de la más mínima 
incorrección. Su prestigiO traspasaba nues­
tras fronteras. Este crédito está destruído, 
porque no va a poder volver con la frente 
alta a solicitar nuevos créditos a una com­
pañia que, por imposición violenta y arbitra­
ria de algunos gobernantes, se ha visto obli-

19ada a realizar negocios torcidos como el de 
IMPEX. 

En Argentina habíamos logrado abrir un 
mercado favorable y crearnos un nombre 
prestigioso, como nuestro Embajador señor 
Ríos Gallardo y les señores Necochea y Sar­
quis lo han reconocido sin reservas. ¿Cómo 
vamos a volver a ese mercado cuando, me­
diante argucias l-e~ales decretadas por el 
Gobierno de ChilE> 3e han cancelado órdenes 
para hacerle hueco a la firma fantasma 
IMPEX? 

Puede ser Que algunos de los compradores 
de la CAP tuvieran alguna utilidad excesiva 
que escap~ en todo caso a nuestro control, 
pero también la tenían con el acero de otras 
proced'::mcias, lo Que jamás preocupó al señor 
Tarud y a quienes h::.y lo defienden. Cuando 
el mercado argentino se satisfasga y estas 
llamadas ganancias excesivas desaparezcan, 
¿quién nos va a comprar? ¿La firma IMPEX 
que después ,de hac·er su utilidad fantástica, 
habrá desaparecido? 

LA CAP tiene excelentes relaciones, no só­
lo con su clientela sino Que con el Gobierno 
argentino. Todos sus funcionarios podían 
llegar co'n la frente alta. ¿ Cómo van a po­
der llegar a Argentina hoy día, cuando, para 
encubrir la acción del señor Tarud, han pre­
tendido echarl'e barro al Gobierno argentino 
en la forma descarada que su subordinado y 
correligionario señor Necochea reconoció en 
acta del directorio de la CAP, firmada por 
él? Pero esto no es nada. El Gobierno argen­
tino, por la paralización absurda de nues­
tras negociaciones, pedida por el señor Ta­
rud, nos hace ahera exigencias que el Sr. 
Del Pedl'egal ha aceptado, reconociéndolas 
lógicas, declaración que no compartimos. 

Quiero también informar a la H. Cámara 
que tengo informaciOOles fidedignas de que 
el Gobierno argentino está estudiando e in­
vestigando cuidadcsamente este negOCio en 
que un Ministro de Chile, de un Gobi'erno 
que ha_ hecho alarde de amistad con Argen­
tina, trata de "embarrarla" para ocultar sus 
propios errores. Pero estas gra vísimas con­
secu'~ncias internacionales no son todo. Vea­
mos las e c,nsecuencias internas. Desde lue­
go, el acero no está vendido a Argentina, 
porque, como ya expliqué, hasta este momen­
to el Banco Central Argentino 110 autoriza 
la apertura de ningún acreditivo y los está 
condicionando a largas negociaciones rela­
tivas al convenio cobre-ganado y a compras 
suplementarias de trigo, superiores a los po­
sibles déficit· que podamos tener. Por consi­
guiente, si estas negociaciones se prolongan, 
es muy posible que no haya permisos hasta 
el año próximo. ¿Qué hará la industria entre 
tanto? Ha quedado constancia de esto en la 
comisión, por las declaraciones espontáneas 
de los dirigentes sindicales, los que en forma 
unánime e independientemente de sus ideo-
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logía,c; políticas, han hecho ver a la H. Cá­
mara la preocupación que tienen ante la si­
tuación que ven agravarse día a día, cuando 
en Huachipato siguen aumentando los stocks. 
Ven Que la alternativa para -!lIlos es cesan­
tía, irÍlposibilidad de la Compañía de satis­
facer sus justas demandas ante las alzas de 
precio, que no han sabido detener en Chile, 
les Que hipócritamente están tan preocupa­
dos de las alzas de preeios en nuestra veci­
na República. 

La CAP había logrado crear trabajo bien 
remunerado para cinco mil chilenos, en ex­
celentes relaciones con su personal y con un 
espíritu de cuerpo que admiró a los miembros 
de la Comisión que tuvieron la oportunidad 
de oir sus declaraciones. Esa moral está des­
truída gracias al señor Tarud. El Direetorio 
de la Compañía, con protestas lapidarias, de 
las cuales se ha dejado constancia en las ac­
tas y ante las violentas amenazas. por no pa­
rar la planta y despedir obreros, aceptó las 
imposiciones vergonzosas que, como he repe' 
tido tantas veces, ni siquiera han tenido por 
resultado la reanudación de los embarques a 
Argentina. 

Si se siguen los principios enunciado> por 
el señor Tarud y defendidos por los señores 
Del Pedregal y Necochea, vamos a ll.egal' al 
caso de que el Gobierno pueda amenazar con 
retirarle la protección policial a los ciudada­
nos y dejar sus casas a merced de cogot.eros 
y ladrones. 

Señor Presidente, ¿cuál es la conclusión fi­
nal de todo esto? No sólo los perjuicios aquí 
descritos, sino que o la "CAP" tiene que re­
ducir su personal o deberá vender a la Ar­
gentina acero más barato, lo cual redundará 
en un alza segura del precio a todos los con­
sumidores qu-e deseaban ampliar los usos del 
acero y para lo cual acaban de hacer el gran 
esfuerzo, 'sino la ayuda del Gobierno, que sig­
nifica la Exposición Metalúrgica, de la cual 
nos sentiríamis muy orgullosos, si no se cer­
niera sobre ella la sombra fatídica del sePior 
Tarud y de sus cooperadores. Pero no es esto 
todo. Los países tienen que pagar los errores 
de sus gObernanhes, y el pueblo este otro año. 
en cada pan que coma, en cada pedazo de 
carne que Se sirva, va tener que rc;cordar que 
parte del mayor precio es producto del error 
del señor Tarud y que la otra parte la recibe 
la firma :'IMPEX". 

He dicho. 
El señor CORREA LEfTELIER . - Pido la 

palabra, señor Presiden te. 
El señor MONTANE (Vicepresid~nte), 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Para pu­

der dar término a mis observaciones, ruego 
al señor Presidente que se sirva recabar -sI 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora de término de la seSión por 
quince minutos, no signifir.lndo esto, de ma-

nera alguna, prolongación del tiempCJ qu.,:, Jo 

nosotros nos corresponde. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). .­

Solicito el asentimiento de la Honor~ble Cá­
mara para prorrogar la hora de término de 
la sesión por quince minutos. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente I 
No hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.- Seiíor Prt­
sidente, he estado conversando con el Comi­
té Agrario Laborista para llegar a una 80tu­
ción. 

Mi petición no significa, en manera a 19u­
na, prolongación del tiempo que nos corres­
ponde. Se trata, simplemente, de una di3~d­
Imción de los tiempos totales ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para prc1-

rrogar la hora por quince minutos, no signi­
ficando ello mayor tiempo para el Comí té 
Conservador Tradicionalista, puest.:J que ocu­
parán parte del tiempo que corresponde oJ 
Comité Independiente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, sef'¡or 
Presidente . 

El señor MONTANE (Vicepresidente l. -

No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Correa 

Letelier. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre_ 

sidente, deseo que recabe nuevamente el 
asentimiento unánime de la Sala para uro­
rrogar esta sesión hasta la una de la madru­
gada' en el entendido de que ello no SIgni­
fica autorizar una ampliación del tiempo que 
corresponde a nuestro Comité. 

El señor OSORIO.- No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor MARTINEZ (don Haroldol.- Nos­
otros no tenemos automóvil para regresar a 
nuestras casas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito nuevamente el asentimiento unánime 
a-e la Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo de la presente sesión por un cua;:to 
de hora. 

El señor OSORIO.- No hay acuerdo. 
El señor MARTINEZ (don Haroldol.- No 

hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

No hay acuerdo, señor Diputado. 
El s-eñor CORREA LETELIER. - Tendré 

p:-esente la actitud de estos Comités para pa­
garles con la misma moneda. 

El Señor MARTINEZ (don Haroldo). -
Siempre lo ha hecho. 

El señor BENAPRES.- No se trata de ven­
ganzas, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, el tercer capítulo de la aCl,lsación se 
refiere a la infracción cometida por el ex 
Ivíinistro señor Tarud, de la Ley Orgánica 
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que rige la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado. 

Saben los Honorables colegas, por el infor­
me que rindiera ayer el Honorable señor 
Puentes, Diputado Informante de la Comi­
sión Especial, que por o!icio N. o 1,475, de 23 
de mayo de 1953, el señor Ministro del Inte­
rior, de quien dependía entonces la moviliza­
ción colectiva, autorizó la apertura de pro­
puestas públic8:3 para el día 10 de agosto del 
año en curso, con el objeto de adquirir qui­
nientos buses destinados al transporte de pe­
sujeras, por un sistema de trueque por sali­
tre y cobre. Esta fecha filé fijada, el 23 de 
mayo, para ellO de agosto, porque se tuvo 
presente la extraordinaria cuantía de las pro­
puestas y la circunstancia de que pOdrían 
presentarse a ellas tanto fábricas europeas 
como americanas e, incluso, japonesas, las 
que debían tener el tiempo suficiente para 
hacerse presentes en ellas. 

Señor Presidente, cuando los representantes 
importadores empezaban a retirar las bases, 
es decir, los antecer~entes necesarios para 
presentarse a las propuestas, el ex Ministro 
acusado, señor Rafael Tarud, citó a sus ofi~ 
nas al Director de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado; el Subsecretario de 
Transportes, señor Ricardo Contreras; al Di­
rEctor General de Tránsito Público y a otros 
funcio:1arios de la Empresa, y les dió la orden 
de adelantar la apertura de las propuestas 
públicas para el día 30 de junio del mismo 
año. La prueba de que el ex Ministro acusa­
do dió esta orden es clarísima. Desde luego, 
está la propia confesión del señor Tarud, en 
su discurso, pronunciado anoche en esta Ho­
norable Cámara. 

En seguida está la respuesta dada, en el 
smo de la Comisión investigadora de los fun­
damentos de la acusación, por el Director de 
la Empresa de Tra",.sportes Colectivos" 

En la sesión l'espectiva, le pregunté al Di­
rector de la Empresa citada: ¿"Es efectivo 
que, a pesar de que en las bases de las pro­
puestas se establecía que ellas se iban a abrir 
ellO de agosto, el ex Ministro acusado, se­
ñor Rafael Tarud, ordenó anticipar las fe­
chas de las propuestas?". El señor Ménde:? 
respondió: "Efectivamente, señor Presidente; 
el día 9 de junio fuí citado a la oficina del 
señor Ministro de Economía, en compañía del 
Subsecretario de Transportes, señor Ricardo 
Contreras; del Director General de Tránsito 
Público, señor Orlando Becker, y del Superin­
tendente Técnico de la Empresa de Transpor­
tes del Estado, s·eñor Jorge Solís, y del In­
geniero Jefe de la Empresa, señor Gabriel 
Loyola. En esa reunión se analizó el proble­
ma de la movilización y de la crisis por que 
atrav,esaba. El señor Ministro de Economía 
me ordenó anticipar la fecha de las propues­
:as en mérito de estos antecedentes". 

También, señor Presidente, interrogué al 
Subsecretario de Transportes. En la Comisión 
aludida, le pregunté: "¿Quién daba la or­
den?". El señor Contreras contestó textual­
mente: "El señor Tarud". 

Estos hechos pOdían significar lesionar el 
patrimonio de la Empresa y, en último tér­
mino, el patrimonio fiscal. 

En primer lugar, señor Presidente, en una 
propuesta de tal cuantía, que presumib12-
mente asciende a mil millones de pesos, fijar 
una determinada fecha de apertura y, en s2-
guida, anticiparla en cuarenta días, eviden­
temente significaba restar seriedad a las pro­
puestas. 

También era probable que se eliminaran de 
las propuestas a algunos eventclales vendedo­
res. ¿Por qué? ·Porque estas propuestas, por 
su cuantía tan importante, requerían de es­
t"Jdios técnicos, de consultas a las fábricas. 
Incluso, he sabido ·t:n la Empresa que algu­
nos técnicos de fábricas europeas vinieron a 
Chile con motivo de estas propuesta~. 

El Director de la Empresa de Transportes 
Colectivos, interrogado en la Comisión, ma­
nifestó que se habían retirado cien bases por 
los interesados, en los momentos en que el ex 
Ministro de Economía ordenó anticipar la fe­
rha de apertura de las propuestas. 

Se retiró un total de doscientos cincuenta 
bases, de donde podrán deducir los Honora­
bles Diputados que, con esta anticipación, se 
corrió el riesgo de impedir que .muchos ven­
dedores no s.e presentaran a las propuestas, 
con posibles perjuicios para la Empresa. 

'roda persona que necesita comprar una 
determinada mercadería tiene más probabi­
lidades de comprarla en mejor condiciones, 
si hay mayor número de proponentes. La 
competencia hará que se efectúe la com­
pra de las mercaderías de mejor calidad, a 
mejor precio y en mejores condiciones de 
pago. 

Señor Presidente, esto también podía sig­
nificar un eventual favoritismo para aque­
llos importadores que estuvieron en antece­
dentes, oportunamente, de esta anticipación. 

El señor Tarud, en su discurso de anoche 
dijo: "Nadie ha podido considerarse perjudi­
cado con mi proceder, y prueba de ,ello es que 
el número de oponentes así lo deja eviden­
riado" _ Es una de las tantas manifestaciones 
de cómo el Ministro acusado da vuelta los 
hechos, porque el perjuicio no se consumó, 
debido a que, a los siete días de dictar esta 
orden ilegal y arbitraria de anticipar las pro­
puestas públicas, ella fué revocada. 

El propio Ministro debió haberse conven­
cido del inmenso ,error que contenía la orden 
y la revocó. Así lo hizo saber a la propia Em­
presa. <"Qué razón, Honorable Cámara, dió el 
ex Ministro cuando ordenó anticipar las pro­
puestas? Dijo que esta anticipación se debía ., 
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a la urgencia de solucionar el problema d,e 
la movilización colectiva de la capital. 

Estimaba entonces el ex Ministro señor 
Tarud que el problema de la movilización co­
lectiva era tan urgent,e que no pOdía espe­
rarse hasta ellO de agosto para abrir las pro­
puestas y que había que abrirlas el 30 de 
junio. 

Pido a los Honorables colegas que reten­
gan esta afirmación del ex Ministro, para 
ver después que el propio señor Tarud con­
tradice estos propósitos. ¿Cuál, señores dipu­
tados, es la infracción legal cometida? Exis­
te, creada en virtud del D. F. L. N.O 54, de 
24 de abril de 1953, dictado en uso de las Fa­
cultades EspeCiales dada por la ley N.O 11,151, 
la Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado. Esta Empresa, cuya Ley Orgánica ten­
go aquí, dice que es una persona jurídica 
de derecho público y de administración au­
tónoma. Su mecanisi:no administrativo está 
constituído por su Director, que es su repre­
sentante legal, y por su Consejo. El Director 
tiene amplias atribuciones de administra­
ción y disposición en esta Empresa. El Con­
sejo interviene excepcionalmente, pero tiene 
qUe intervenir por mandato de la Ley en to­
dos aquellos actos o contratos qu,e exceden del 
uno por ciento del presupuesto anual de en­
tradas. 

Como evidentemente la cuantía de esta 
propuesta excede de esta cantidad, en el Con­
sejo debe pronunciarse sobre las propuestas. 
Desde luego 'el 5 de junio comenzó a actuar 
el Consejo, y en esa fecha se instaló. Así 10 
dijo el señor Méndez en la Comisión. En con­
secuencia, señor Presidente, el señor Tarud 
no podía, sin exceder sus atribuciones, sin in­
fringir la Ley Orgánica de la Empresa, dictar 
por sí y ante sí una orden de antelación de la 
fecha de apertura de las propuestas, porque, 
como digo, ésa era materia privativa del Di­
rector de la Empresa y del Coml'ejo de esta 
entidad. Saben muy bien los señores Diputa­
dos que ninguna autoridad, ninguna magis­
tratura, puede atribuirse en nuestro régimen 
constitucional otra autoridad o derechos que 
los que expl'esamente se les haya conferido 
por las leyes. Pues bien, ninguna ley había 
autorizado al señor Tarud para tomar esta 
medida; por el contrario, la ley había radI­
cado esta facultad en el Director de la Em­
presa y en el Consejo. En consecuencia, es 
imposible concebir una infracción más evi~ 
dente y más abierta de estas disposiciones 
legales. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
Llegó el día 10 de agosto y se abrieron las 
propuestas públicas en las oficinas de la Em­
presa. Posiblemente algunos de los parla­
mentarios aquí presentes, que entonces eran 
Consejeros de esta Empresa, concurri·eron a 
la apertura de las propuestas. Se presenta­
ron veintisiete interesados y algunos de ellos 

cor. varias propuestas, es decir, un mismo re­
presentante de una determinada fábrica pre­
sentó diversas alternativas. Abiertas las pro­
p:estas, entregados los antecedentes a la Em­
lJl"'esa, comenzaron los organismos técnicos a 
hacer los estudios correspondientes. 

Consta en autos, ·en declaración registrada 
en la página 6 del acta de la sesión 8. a en 
que declaró el señor Méndez, Director de la 
Empresa, que el ex Ministro acusad-o solicitó 
el día 23 de septiembre los antecedentes del 
negocio. EstO' no tenía nada de extraño. 
puesto ;que El Ministro de Economía es, a su 
v,ez, Presidente del Consejo yes perfectamen­
te lóg1co que quisiera conocer los anteceden­
tes d¡e la operación. 

,P·eil'o había un plazo de dos meses, a con­
tar del día de la apertura de las propuestas, 
para que la Empresa se pronunci.ara sobre 
ellas, plazo que vencía ellO de octubre; ES 

decir, señor Pr'csldente, la Empresa de Trans­
portes Colectivos, representada por su Conse­
jo, del cual es Presidente el Ministro de Eco­
nomía, tenía que resolv2r las propuestas an­
tes de esa fecha. 

'Pero a'quÍ está lo extraño, aquí está otra 
de las manifestaciones de arbitrariedad del 
acusado señor Tarud: ·el día 10 de octubre 
lanzó a la publicidad - digo "lanzó a la Pl1-

blicidad, porque me consta personalmente 
y consta en los antecedentes que este oficio 
llegó al diario "La Nadón" en la no~he del 
dia 9 de octubre y fue publicado el día 10; 
aun antes de llegar a las oficinas de la Em­
presa de Transportes - oficio que dice lo si­
guiente: 

"Pongo en su conocimiento que el Supre­
mo Gobierno, a'tendidas las altas cotizaciones 
oirecidas para el suministro de 500 buses, 
destinados a la locomición colectiva, ha de­
.terminado declarar desiertas las propuestas 
pr·esentadas para tal objeto. 

'INo obstante, y a fin de d,ar solución al pro­
blema del transporte de pasajeros en la ciu­
dad, el Gobierno !ha autorizado a la Subse­
cretaria de Transportes para elaborar las 
,bases sobre las cual·es se establezca una im­
portaCión de chasis, para .ser carrozados en 
Chile, circunstancia que estima S. E. aba­
rataráel costo de la máquinas y redunda­
ra en positivos beneficios de ocupación de la 
mano de obra nacional, fom·entando una 
nueva industria que gravitará favorablemen­
te en la masa obrera del país". 

Es decir, el ex Ministro, por sí y ante sí, 
declaró desiertas, ésto es, r.echazó en ahSDlll­
to toda.') las propuestas. Y nuevamente, en­
ton<~es, señor Presidente, el ex Ministro acu­
sado se atribuía facultad.es que un Decreto 
con Fuerza de Ley, dictado precisamente 'por 
este Gobierno, había radicado, como 10 he ~x­
plicado hace un momento, en el nirector de 
la Empresa y en su Consejo. 

El Ministro del Interfor, señor Kooh, cuan­
do la Empresa dependía del Ministerio a su 
cargo, dijo que ·era esta Empresa la que dc-
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bía resolver sobre las propuestas que la or" 
ganización pidera. La Ley Orgánica de la Em­
presa pone esta responsabilidad en manos de 
su Consejo. En consecuencia, y como en el 
caso anterior de la anticipación de fechas, 
el ex Ministro, por sí y ante sí, declaró de­
sier,tas y rechazó la totalidad de las pro­
pllestas; o sea, quebrantó la Lsy Orgánica 
de la Empresa de Transpúrtes Colectivüs del 
Estadü, se atribuyó derechos :que no tiene, y, 
en cons'2cuencia, infringió el artículo 4. o de 
la Constitución Política del Estado . 

No creo, señor Presidente, 'que puedan se­
ñalarse con más exactitud y c,on más niti­
d.ez las arbitrariedades cometidas por el se­
ñor Tarud. 

Simplemente, basta la exposición de estos 
hecho,,; para que podamos ver con precisión 
y claridad que atropelló la ley y que deba­
m0S acusarlo. 

Señor Presidente, nos ha dicho el ex Mi­
!1istro acusado que la autonomía de la Em­
presa es relativa. 

Textualmente, en su discurso, que tengo 
aquí a la mano, dice que esta autonomía so­
lamente se refiere a sus relaciones con en­
tidades particulares y a su manejo interno. 

¡Falso, señor Presidente! La ley dice que 
la Empresa es una persona jurídica de Dere­
cho Público; ,es decir, que tiene un patrimo­
nio. que tiene un nombre, que tiene dere­
chos y cOligaciones, que tiene bienes y 
administradores distintos de los del Estado, 
disti1""!tos de los del Fisco. Y, que al decir 
simplemente, es empresa autónoma. no dis­
tingue si esta aut.{)nomía puede ej 2rcitar~a 
con respE'cto dE' entidades particulares, con 
respecto de sus empleados o con respecto del 
Gobierno o del Estado. 

El señor Tarud pretende hacer una dis­
tinción que la ley no hace. 

y es sabido que, donde la ley no distingue, 
al hombre no le es lícito distinguir. 

Mala razón la del señor Tarud! 
En seguida, el señor Tarud, en su defen­

sa, citó el artículo 60 de !a Constitución Po­
lítica del Estado, que dice que el Presiden­
te de la República administra el Estado y 
es el Jefe Supremo de la Nación. Pero es­
ta cita es incompleta; debió complementarla 
con otras disposiciones constitucionales, co­
mo la del artículo 71. que la autoridad del 
Presidente de la República se extienda a to­
do cuanto diga relación con el orden pú­
blico en el interior, de acuerdo con la Cons­
titución y las . leyes. Es decir, señor Presi­
dente, quien administra el Estado, es el Je­
fe Supremo de la Nación, pero su autoridad 
no es omnímoda. 

Basta meramente saber esta noche que 
estamos en el Parlamento, saber que nos­
otros dictamos las leyes y que el Presiden­
te de la República tiene que obed,ecerlas. 

El hecho de ser Jefe del Estado no le per­
mite dictar cualquiera disposición; debe su­
jetarse 1. las leyes. Por ejemplo, hemos vis­
to que la ley prohibía al señor Tamd, cuan­
do era Secretario de Estado, inmiscuirs-e en 
l'as atribuciones propias de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 

El señor BENAPRES.- ¿Y por qué aceptó 
la Empresa la intervención del señor Tarud? 

El señor CORREA LETELIER.- No en­
tiendo bien la interrupción de Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Pregunto por qué 
la Empresa dE;' Transportes Colectivos del 
Estado acepté que el señor Tamd declarara 
desiertas las propuestas, len circunstancias 
qUE', si es autónoma, debía pronunciarse so·· 
bre ellas. 

El señor CORREA LETELIER. - La Direc­
eión de la Empresa no aceptó la interven­
ción del señor Tamd. 
, El señor ACEVEDO.-· No la aceptó, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- El Hono­
rable señor Acevedo pOdría informar a Su 
Señoría sobre la actitud del Consejo y, pa­
ra este efecto, con todo gusto le concedo 
una interrupción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor correa, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-La Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos recibió el oficio a 
que se refiere el Honorable señor Correa Le­
telíer, en que el señor Tarud notificó a di­
cha institución que había declarado desier­
tas las propuestas. Pero el Consejo recha 
zó el oficio del ex Ministro de E~onomia y 
Comercio. De tal manera que el Consejo de 
la Empresa Nacional de Transportes no 
aceptó la determinación del señor Tarud. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Tal como 
lo acaba de manifestar el Honorable señor 
Acevedo - óigalo bien Honorable señor Be­
n8.prés -,a los cincos d,ías de cometer esta 
arbitrariedad, el señor Tarud fué citado al 
Consejo de la Empresa Nacional de Trans' 
portes Colectivos. Tuvimos la suerte que 
concurriera a esa sesión el actual Ministro 
de Hacienda y Economía, don Guillermo del 
Pedregal. En esa oportunidad hicimos preren­
te algunos 'Consejeros Parlamentar;,'os qu·e 
esas atribuciones eran privativas del Cons~jo 
de la Institución. El señor del pedregal, 
10 mismo que en el asunto del acero, nos en­
contró la razón a los que impugnábamos la 
actuación del señor Tarud. Manifestó con 
mucha benevolencia y bastantes sonrisas 
que la tesis del señor Tarud era indefendi­
ble y que constituía un error de parte del 
1I.f~;1i,tr:) d~· E('cr.olY'.~a "cstC':-::ar~~. 
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Propuso, además, una nueva reunión pa­
ra la semana siguiente, para pronunciarse 
sobre las propuestas de adquisición de 500 
buses, una vez que se conocieran las dis­
ponibilidades de dinero del Supremo Gobier­
no con tal objeto. Es decir, el propio señor 
Del Pedregal, que concurrió al consejo, des­
pués de cinco días de dictada la orden re­
conoció su ilegalidad; tanto es así que nos 
dijo, pocos días después de esa reunión con 
el Directorio, que indicaría las sumas de dine­
ro fiscal exactas de que podría disponerse 
para que el Consejo se pronunciara sobre las 
plOpuestas. Esto lo repitió ante la Comisión 
Especial. 

En consecuencia - contestando la pregun­
ta del senor Benaprés -, debo dec1r que el 
Cons·ejo de la Empresa estimó que a él le 
correspondía pronunciarse sobre la materia. 
Por fortuna, el señor Del Pedregal coincidió 
con esta apreciación de los señDres Consej'e­
roo. 

Por otra parte, señor Presidente, pregunto: 
si estas funciones tan importantes, tal vez 
lcts más importantes realizadas este año van 
a ser sustraídas del conocimiento del ~n3e­
jo, ¿tendría razón de ser la existencia de los 
Consejeros Parlamentarios en esta Emnresa? 
Ciertamente, estarían de más, pero la l-ey di­
ee lo contrario. 

Se nos ha dioho, señor Presidente, que el 
Gobierno tenía atribuciones para interferir 
en estos organismos - lo dijo el señor Quin­
,tana en su reciente interrupción y el ex Mi­
nistro acusado señor Tarud, anoche -, en 
virtud del artículo 19 de la ley 11,151, sabr,; 
Facultades Extraord,inaria, que dí:c'e: "Se au·· 
toriza al Presidente de la República para que 
adopte todas las disposiciones ad,ecuadas pa­
ra mejúrar y organizar los servicios de lo­
comoción colectiva del país y requisarr en ca­
sa n.ecesario, hasta por un plazo de seis me­
ses ... ", etc. 

Es efectivo que el Ej ecutivo tiene esta fa­
tultad. Lo dije ayer. señor presidente. y 
ahora lo repito: esta facultad está contenida 
en la Ley de Facultades Extraordinarias otor­
gadas al Pr-esidente de la República por el 
Congreso pasado. 

Yo recuerdo que voté negativamente esta 
ley, porqu,e, a mi juicio, el Prestdente de la 
República no podía constituirse en legisla­
dor exclusivo, por cuanto nuestras funciones 
legislativas son indelegables. Sin embargo, el 
Congreso, la inmensa mayoría de esta Hono­
rable Cámara, estimó que no se trataba de 
c1~legar nuestras facultades legislativas, sino 
de ampliair la potestad 'Teglamentaria del 
Pre~idente de la República. Se ruprobó la ley. 
y ya sea que prime una u otra interpre­
tación de ella ,esta ley solamente significa 
que el Presidente de la República tiene facul­
tad p.a¡ta dictar ciertos Decr,etos con Fuerza 
de Ley, cierbs disposicciones de carácter ge­
neral. Es~e es el objeto de la Ley de Facul-

tades Extraordinarias: permitir al Presidente 
de la República la dictación de iDecretDs cor. 
Fuerza de Ley. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- ¿Mi> 
permite una interrrupción, Honor,able oolega '? 

El señor CORREA LETELIER.- Con todJ 
agrado, señor Diputado. 

El s,eñor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Gorrea 

Le1Jelier, puede usar de la palaibra el Hono­
rable seño'r Del Río. 

El señor DEL }¿10 (don Ricardo) .- Querí:l 
expr'csar al Honorable colega que, cuando se 
8Jprabó.la Ley de Facultades' Extraordina­
rias, según recuerdo, SU cpinión era que, 
fr.ancamente, involuCiraba la delegación de 
faoultades legislativas en el Presidente de 
la RepÚblica. 

La tesis contraria era la de los Diputados 
que aprobaron las Facultades Extra.ordina­
rias. 

Deseo que el Honorable señor Correa man­
tél1ga ahora su tesis jurídica, que debe ser 
la misma que sostuvo en aqu~lla oportuni­
dad. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señür CORREA LETELIER.- Agradezcc, 
la interrupción del Honorable señor Del RÍ') 
:que corrobora lo que estaba diciendo. ' 

Pem vale la pena consLd-erar que la orden 
que dió el señor Tarud aquella noche no es 
una ley; no es siquiera un decreto: es sim­
plementeun oficio, que no lleva la firma 
de S. E. el Presidente de la República. 

Yo le agr¡¡¡de·cería, señor President.e, que ro­
UcHara la venia de la Honorable Cámara 
'para que, con imputación al tiempo a que 
tengamos derecho, se me permita termina.l 
mis observaciones. 

El s€ñor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar la hora de la presente se­
sión hasta el término de las observaciones 
del señor Corr,ea, en el entendido de que ocu­
pará tiempo que corresponda a su Comité. 

El señor AQUEVEQUE.- y se restaría de 
la hum de la sesión de mañana. 

Un señor DIPUTA:DO.- Se rebajaría del 
tiempo del Comité Ind,e'pendiente. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿No se podría 
tomar el acuerdo de rebajar la hora de se­
sión del día de mañana en tautDs minutDs 
como ocupe el Honora,ble señor Correa L~­
telier? 

El señor MONTANE (Vicepresid·ente). ~ 
Por acuerdo de los Comités se fijó la hora de 
la votación a las seis y media de la tarde 
del día viernes. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Le ruego a los señores Diputados se sirvan 
gllardar silencio a fin de adoptar un acuer­
do, pues falta medía minuto para el término 
de la sesión. 
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-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA.VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresid,ente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara, para prorrogar la sesión has­
ta la hora de término de las observaciones 
del Honorable señor Correa Letelier. 

Un señor DIPUTADO.-· Con cargo a ¿qué 
Comité, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER. - Con cargo 
al Comité Independiente. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El: señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Perdónenme, Honorables Diputados. La Mesa 
no puede oír si hablan tres o cuatro señores 
IJiputados a la vez. 

-HABLAN V ARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Quiero 
proponer una cosa, s-eñor Presidente. Que se 
prorrogue la hora de la sesión para poder to-
111ar un acuerdo con tranquilidad. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
La hora se ha prorrogado hasta las 12.19, 
porque la suspensión tomó cuatro minutos 
más. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- De to­
das maneras, que se prorrogue la hora para 
que hablemos con tranquilidad. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, se­
fiar Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Con la venia d·el Honorable señor Correa Le­
telier, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE. - La dificultad está 
en lo siguiente: mañana vamos a entrar a 
sesión a las 10 de la mañana para terminar 
a la una de la tarde. Entremqs entonces, tan­
to más tarde ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Muy bien! 
El señor AQUEVEQUE.- ' .. Cuántos mi­

nutos haya ocupado el Honorable señor Co­
rrea Letelier, hoy día ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ;No, señor 
Presidente! 
. -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AQUEVEQUE.- ... porque si no 
procedemos en esta forma, mañana tendre­
mos que entrar siempre a las 10 de la maña­
l' a. a sesión. 

El señor MONTANE (Vicepresid·ente). -
Advierto a la Honorable Cámara que las ci­
taciones ya están repartidas a los señores 
Diputados para una sesión a las 9.45 horas 

de mañana. 
El señor ZEPEDA.- Por asentimiento uná­

nime se podría acordar. 

-HABLAN V ARIO~ SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El &eñor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, quedará 
acordado que la sesión de mañana comenza­
rá con un atraso de tantos minutos como los 
que ocupe ahora el Honorable señor Correa 
Leteli-er ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SALUM. - Señor Presidente, quie­
ro saber, cuántos minutos necesita el Hono­
rable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Creo que 
con tres cuartos de hora podría terminar mis 
observaciones ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

O sea, hasta la una. 
El señor LIRA.- ¿Cuánto tiempo le queda 

al Comité Indep·endiente? 
El señor CORREA LETELIER.- Tenga la 

plena seguridad de que estoy haciendo uso 
del excedente en el turno del Comité Inde­
pendiente, de modo que no habrá prórroga 
de mi tiempo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Le corresponden veinte minutos del tiempo 
del Comité Independiente. 

--HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
31 le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogará la sesión hasta la una de la maña­
na, y se comenzaría a las 10.45 la .s:esión de 
mañana. 

El señor SALUM.- El Comité Independien­
te tiene veintiocho parlamentarios, señor Pre­
sidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

El Honorabl'e señor Rigo Righi se está opo­
niendo. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Yo no, 
señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
¿Retira su oposición, Su Señoría? 

¿Hay acuerdo? 
Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- Que quede cons­

tancia de que hemos sido deferentes. ¡Reci­
procidad! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
¿Me permite, señor Correa Letelier? 

La Mesa quiere dejar perfectamente en cla­
ro que la sesión de mañana comienza a las 
10.30, horas, y tomando en cuenta los quince 
minutos reglamentarios de espera, se inicia­
rá a las 10'.45 horas. 
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El señor CORREf\ LETELIER.- Muy bien. 
El señor MONTANE (Vicepoosidente). 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.·- Decía, se­

ñor Presidente, que estas personas olvidaron 
que el artículo 13 de esa ley dice: "Las dispo­
siciones que dicte el Presidente de la Repú­
blica, en virtud de lo dispuesto en la presente 
ley, deberán llevar, además de la firma del 
Ministro respectiv9, la del Ministro de Ha­
cienda" . 

y aquí no está ni la firma del Poosidente de 
la República, ni la firma del señor Ministro 
de Hacienda. Es decir, este oficio solamente 
está firmado por el ex Ministro señor Tarua. 
Además, el artículo 17 de la misma ley, dice 
que: "todos los decretos y disposiciones que 
se dicten en virtud de esta ley, llevarán una 
numeración correlativa y ·empezarán a r.egir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Es decir, señor Presidente, es absolutamen­
te i~posible que S€ pueda encuadrar un sim­
ple oficia del Ministro dentro del marco de 
la.s disposic~ones de la Ley de Facultades Ex­
traordinarias. Se requiere de un decreto con 
fuerza de ley firmado por el Presidente de 
la República, por el Ministro de Hacienda y 
por el Ministro respectivo, que se tramite en 
la Contraloría y se publique en el "Diario 
Oficial". Nada de esto ocurrió. 

Tengo a la mano el decreto con fuerza de 
lEy N. o 32, dictado precisamente en virtud 
dd invocado artículo 19 de la ley N. o 11,151: 
es un decreto con fuerza de ley dictado en 
virtud de lo dispuesto en ese artículo, que 
lleva las firmas del Presidente d·e la Repúbli­
ca, del Ministro de Economía y del Ministro 
de Hacienda. Es decir, la aplicación práctica 
de ese artículo 19, confirma a mi interpreta­
tación. 

Señor Pr.esidente, en la primera reunión de 
la Comisión Acusadora, el Honorable señor 
Lea-Plaza pidió que se dirigiera un oficio al 
Presidente de la República para que se sirvie­
ra manifestar si era .efectivo que el Jefe del 
Estado había dado esta orden al señor Ta­
rud. Se prentendía, evidentemente, cubrir 
con la autoridad presidencial las arbitrarie­
dades cometidas por .el ex Ministro de Eco­
mía. 

Se dirigió el oficio. Yo temí que los hechos 
fueran así, desde el momento en que lo so­
licitaba el Honorable señor Lea Plaza, qui.en 
es Diputado d.e Gobierno, que tiene acceso a 
la Moneda, y quien, suponía yo, no se iba a 
exponer al fracaso de esta dilig.encia. 

Pero,' señor Presidente, por desgracia para 
el ex Ministro acusado, la respuesta del Pri­
mer Mandatario deja perf.ectamente en claro 
que él no dió la orden de declarar desiertas 
las propuestas en la forma en que lo hizo el 
señor Tarud. 

Dice el Presidente de la República: 

"1.0 Es efectivo qlle, en virtud de informa­
ciones que me hicieron estimarlo más conve­
niente para el interés público, pedí al ex Mi­
nistro de Economía señor Rafael Tarud, es­
tudiar la mejor forma de declarar d-esiertas las 
propuestas que se abrieron por la Dirección 
General de la Em¡presa de Transportes Colec­
tivos del Estado para la compra de 500 buses 
d.estinados a la locomoción colectiva. Debo 
agregar que, con posterioridad, y ante la apre­
miante necesidad de resolver cuanto antes el 
problema de la movilización, he considerado 
la conveni-enciá de que dicha Empresa, de 
acuerdo con los informes técnicos respectivos, 
estudie y resuelva la compra de doscientos o 
doscientos cincuenta buses, d-e los ofrecidos 
por los proponentes. 

"2. o-- Las afirmaciones contenidas en el 
('ficio N. o 308, del Ministerio de Economía y 
Comercio, de fecha 10 de octubre de 1953, co­
rresponden, en efecto, a las instrucciones im­
partidas por el Presidente de la República. 
como consecuencia de 10 expresado en el nú­
mero anterior". 

Es decir, el Jefe d·el Estado demuestra en 
esta respuesta que siente cariño por el señor 
Tarud, que hizo 10 posible por ampararlo; 
pero que no puede faltar a la v·erdad. El Pri­
mer Mandatario no pudo expresar que había 
ordenado declarar desiertas las propuestas. 
Por el contrario, manifiesta: "le dí la orden 
de estudiar la mejor forma de declarar de­
siertas las propuestas". ¿ y cuál es la mej 01' 

forma de manejar los negocios del Estado? 
La de sujetarse a la ley. 

O sea, el Presidente de la República está 
diciendo, en su contestación, que el ex Mi­
nistro debió haber ido al Consejo de la Em­
presa Nacional de Transportes a manifestar 
que, por las razones que él tenía, consideraba 
que las propuestas eran inconvenientes y que. 
por 10 tanto, debían desecharse. 

No tuvo, pues, el señor Tarud el amparo 
del Presidente de la República, en la forma 
como lo esperaba el Honorable señor Lea­
Plaza. 

y en la defensa que leyó anoche el señor 
Tarud, cuidó muy bien, según me he podido 
imponer por la vers1ón de la prensa, de no 
aludir a e::.te oficio que se pidió con el ánimo 
de favorecerlo, lo que, por desgracia para él, 
nú ocurriO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Correa Leteli.er, advierto a 
Su Señoría que ha terminado el tiempo del 
Comité Conservador Tradicionalista a las O 
horas y 17 minutos. En consecuencia, Su Se­
üoria está haciendo uso del tiempo del Co­
mité Independiente. Asim.ismo, he deducido 
los quince minutos que el Comité de Su S€­
ñoría tiene para fundar el voto. 

Puede continuar el Honorable señor Dipu­
tado. 
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El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sident~, por la brevedad del tiempo, quiero 
referirme ,en forma suscinta a los fundamen­
tos qUe tuvo el s·eñor Tarud para dictar ~sta 
resolución ilegal, que ni siquiera fué dictada 
por Su Exceiencia el Presidente de la Repú­
blica y que no se encuadra dentro de la ley. 

En primer término, se habla de la conve­
niencia de traer chasis para carrozarlos en 
Chile. En principio, y en especial a nosotros, 
nos .interesa ·el fomento de esta industria 
particular de carrocerías. No tenemos por qué 
tenerle distancia. Al contrario, le tenemos 
simpatía. Pero hay un problema muy simple. 
Según un informe técnico de f.2cha 4 de sep­
tiembre, que obra en poder de la Comisión y 
Que fué suscrito ,por el señor Gabriel Loyola, 
(le quien el señor Del P·edregal se expresó en 
forma muy elogiosa en. el seno de la Comi­
sión, y por los señores Bjorn Koch, Jefe de la 
Sub Sección Costos del Ministerio d'8 Eco­
nomía, y Arturo Aldunate Phillips, ingeniero 
de reconocido prestigio es indispensable ad­
quirir buses, denominados de tipo integral, 
que son de una sola pi·eza; esto es, que el 
chasis y la carrocería forman un wlo con­
junto, bajando el cen~ro de gravedad, dismi­
r.uyendo el peso, dando una mayor seguridad 
y mayor vida al vehículo. 

Como no tengo conocimientos técnicos so­
bre esta materia, me r'cmito a ese informe y 
a otro, de 17 de octubre, del propio Ministerio 
de Economía y de la Empresa de Transportes 
Colectivos, que establecteron que las fábricas 
nacionales no podían construir actualmente 
estas carrocerías de tipo integral; que ello re­
queria la instalación de. una nueva fábrica, lo 
(!ue s,ería un gran beneficio para el país. Pero, 
repito, actualmente no se hace este tipo de ca­
rrocería integrales. Las que aquí se constru­
yen, están montadas en chassis de camiones 
y no son integrales, como se desprendió de 
las declaraciones que se formularon en el se­
no de la Comisión y de otro informe suscrito 
por el mismo señor Bjorn Koch, del Ministe­
rio de Economía, Gabriel Loyola y Julián 
Burgos, técnicos de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, y Max Wolff, ge­
rente de la Asociación de Industriales Meta-
1úrgicos, que tiene fecha 17 de octubre de 
1953. 

Pues bien, los industriales que declararon 
ante la Comisión son miembros de la Asocia­
,.ión de Industriales Metalúrgicos y vemos que 
su gerente, señor Max Wolff. reconoce que en 
Chile no se fabrican estas carrocerías y que 
sena de desear que se montara una indus­
tria de esta naturaleza, para que se pudieran 
construir en e! futuro, También aquel infor­
me expresa qUe es imposible que se establezca 
una fábrica que empiece a producir antes de 
un año; es decir, el establecimiento de una 
fábrica capaz de empezar a producir una ca-

rrocería de este tipo, demoraría un míninu:n'Í. 
de un año. 

Sabemos, señor Presidente, porque todos 
los Díputados la conecemos, la urgencia ex­
trema que requiere la solución del problema. 
de la movilización colectiva en santiago, pues 
según las estadísticas, hay diariamente Q'.ü­
nientas mil personas que no se movilizan, 
Basta echar una mirada por las calles de la 
ciudad para ver lo angustio3o de este proble­
nJa. El propio señor Tarud, cuando ordenó 
antlcipar la apertura de las propuestas. nos 
f:staba dando la razón en el sentido de que 
"ra urg,entísimo solucionar este defecto de la 
movilización. Es decir, en junio dijo que sería 
demasiado tarde que las propuestas se abrie­
ran ellO de agosto; pero el 10 de octubre P03-

tErgó la solución del problema por más de 
lEl año. 

For otra parte, s.eñor Presidente, llama la 
atendón que el Ministro que objeta esta im­
portación de buses carrozados, en su calidad 
de President,e del Consejo de Comercio Exte­
rior y de Presidente del INACO, hubiera a.u­
torizado la traída de 250 buses Fiat, carl'D­
zados. Si hubiera constituído un disparate 
tan grande la adquisición de estos busese ca­
rrozados, no hubiera ordenado su traída. por 
intermedio de ~NACO; pero el propio ex Mi­
nistro acusado concurrIo, con su propia vo­
lünt,ad, a que se trajeran estos buses para 
resolver el problema de la movilización. Con­
tradición del s·eñor Tarud. 

Además, el propio Presidente de la Repú­
bJica, en este oficio que se leyó y que se creía 
que iba a ser salvador para el señor Tarud, 
reconoce que es necesario autorizar inmedia­
tamente la traída de doscientos a doscientos 
cincuenta buses y que la Empresa, no el s€­
ñor Ministro de Economía, celebre un con­
trato con los proponentes, de acuerdo con los 
informes técnic~. 

Es decir, señor Presidente, no creo que ha­
ya una conjunción de antecedentes que pue­
da perjudicar más a un Ministro de Estado. 

Por otra parte, el Director de la Empresa 
dejó establecido' que en el caso de cerrarse 
tratos con algunos de estos proponentes, se­
senta días después de firmado el contrato 
respectivo, empezarían a llegar partidas men­
suales de cincuenta a sesenta máqunas. Es 
decir, había la probabilidad de solucionar rá­
pidamente este problema, en cambio la insta­
lación de una fálbrica significa una solución 
a largo plazo, pues antes de un año no podría 
comenzar a producir. 

El señor Tarud habló de la alta cotización 
de los buses carrozados pero olvidó otro he­
cho: que en su calidad de Vicepresidente 
Ejecutivo del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior y de Presidente del Instituto Nacio­
nal de Comercio, tuvo conocimiento de que la 
Empresa, en virtud de un contrato ampliado 
elLo de junio de este año, estaba trayendo 
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buses carrozados con un costo de 19.500dóTa­
res más o menos, costo que corresponde apro­
ximadamente al término medio del precio de 
la.s diferentes ofertas. , 

De manera que aquel fundamento de que 
era m1,lY alto el costo de 10S buses no es una 
razón valedera. El señor Tarud lo' sabía mu­
cho antes de la apertura de las propuestas. 

No quiero extenderme dema'siado, por la 
brevedad del tiempo, en proporcionar a la 
Honorable Cámara otros antecedentes de or­
den técnico. 

Pero es evidente que, como lo reconoció el 
señor Ministro de Hrucienda yde Economía, 
señor Del PedregaI, y como lo reconoció Su 
Excelencia el Presidente de la República, era 
necesario que la Empresa de Transportes Co­
lectivos se pronunciara sobre esta adquisición. 
En consecuencia la intervención del ex Mi­
nistro de Economía no sólo ,fué ilegal, sino que 
perjudicial para la solución de este proble­
ma, perjuicio reconocido por esos altos per­
soneros del Gobierno. 

Quiero referirme muy someramente a una 
grave irregularidad que pudimos observar en 
la investigación de este asunto. S2 relaci:ma 
con los productos Mercedes Benz. 

En vísperas de que la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado solicitara pro·· 
puestas. el ex Ministro señor Tarud se dirigió 
a la Cámara Chileno-Alemana de Comer­
cio y le pidió cotizaciones. de precio por 500 
buses de pr')cedencia alemana. 
La firma Daimler Benz, que fabrica los Mer­

cedes Benz, le hibo una oferta y le indicó co­
mo precio de la oferta directa, 17.700 dólares 
FOB Hamburgo. 

Después, la Empresa pidió propuestas públi­
cas. El distribuidor de Mercedes Benz, la fir­
ma IMESAC, cuyo gerente declaró en la Co­
misión, dijo que se aprestaban a concurrir a 
dicha propuesta y que tres días antes, el 7 
de agosto, recibieron prohibición de la fábrica 
para presentarse a las propuestas. 

Gran irritación causó, evidentemente, a lr¡s 
importadores que se les alejara la posibili­
dad de hacer un eventual negacio. Requi­
rieron de la fábrica la razón de esta medi­
da, y ésta les dijo que se trataba de una 
oferta eXicepcional y que, por lo tanto, debía 
ser presentada, también, en forma excep­
,donal. 

A los tres días. se abrieron las propuestas, 
y, en medio de la sorpresa de t')dos los im­
portadores concurrentes. se presentó la Mer­
cedes Benz Argentina Sociedad Anónima a 
hacer una proposición por los mismos buses 
por los cuales habia solicitado propuestas 
privadas directamente el señor Tarud. 

Señor Presidente, hay una cosa extraordi­
nariamente sugestiva; la cotización directa 
que había hecho el representante de Mercedes 
Benz al señor Tarud era por 17.700 dólare~. 
La cotización hecha por Mercedes Benz Ar­
gentina, es de 20.900 dólares por los mismos 
1:>tl8€S. Es evidente que cuando se hace una 

cotización directa, los precios son más altos, 
porque hay POSibilidad de que se solicite 
una rebaja; en cambio en las propuestas pú·· 
bUcas los precios deben ser mucho más ajus­
tados, porque se elimina la pOSibilidad de esa 
rebaja. 

Señor Presidente, ¿quién es el presidente 
de ¡Mercedes Benz Argentina? 

No es el hombre de película de que nos 
hablaba el señor Tarud; es don Jorge Anto­
nio. Lo dijo don Hernán Urzúa, funciona­
rio de CAP. que estuvo tres meses en Bue­
nos Aires; lo afirmó también el señor Ma­
fio Giménez, gerente de IMESAC. 

El señor Tarud dijo anoche que todo esto 
era una infamia, 'puesto que si él había re­
chazado todas las propuestas, e sta,b 9. de­
mostrando que no quería favorecer a Merce­
des Benz. 

Voy a contestar, señor Presidente, con 10$ 

antecedentes de 1:,). Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, que tengo en mi po­
der. Según informes técnicos de la Empre­
sa, la Mercedes Benz Argentina está coloca­
da en los últimos lugares de la opción para 
ser admitida a estas propuestas. 

En c')nsecuencia:-iil rechazar esta propues­
ta no creo que el señor Tarud le estuviera 
haciendo un servicio a la Empresa. Al re~ 
chazarlas todas, estando ya renunciado co­
mo Ministro, dió una nueva oportunidad a 
los productos Mercedes Benz para ser ven­
didos en forma directa o en cualquiera otra. 

Esto, señores diputados, que pudimos com­
probar en la investigación, es algo absolu­
tamente irregular y que no tiene una exnE­
cación satisfactoria. Es inaudito que un Mi­
nistro de Estado pida cotización directa 15 
días antes de la apertura de las propuestas 
públicas, y es sospechoso que la cotiZ'l. ~i()n 
directa sea tres mil dólares más bai" que 13. 

cotización hecha por propuestas pública¡.;. 
y lo que es más sospechas'), es qU') el ofi­

cio que fué mandado por Mercedes Benz 
Chilena, el 15 o el 17 de mayo,· desan9.reció 
del archivo del Ministerio de Economía. 

No son calumnias mías. Durante los 12 años 
que estoy en estos bancos, jamás he hecho 
un cargo gratuito. En este caso específico son 
graveS las sospechas, son graves las irregu­
laridades que se han cometido en la adqui­
sición de estos buses y en estas condiciones, 
creo, señor ,Presiden.te, que el señ::>r Tarud 
tenía y tiene la obligación de dar una am­
plia expUca'ción, porque, repito, se trata üe 
un hecho grave, de mucha monta que no 
tiene explicación aceptable y que es alta­
mente sospechoso. 

Hemos expuesto la voz de nuestro Parti­
do para demostrar que, como lo sostiene la 
demanda acusatoria y lo confirma el irifor­
me de la Comisión, el ex Ministro de Econo­
mía acusado, perjudicó el comercio externo 
del país, comprometió su seguridad económi­
ca, afectó la producción de la pequeña mine­
ría de oro, postergó fa solución del rprobIe-
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HU dc la movilización colectiva de la capi­
tal. y. todo ello con desprecio e infracción 
de claras y precisas disposiciones constitu­
cionales y legales que hemos señalado. 

Ello ocurre en un país que tiene por nor­
ma apasionada el cumplimiento de la ley, 
que se somete a ella con notable intuición 
porque sabe que la norma escrita, imperso~ 
nal y dirigida al bien común, es siempre su­
perior a la voluntad de un hombre. Es el 
concepto portaliano de nuestra historia. Es 
la tradición cívica chilena por excelencia. 
Es la que ha permitido que nuestra ásperas 
contiendas partidistas generalmente se des­
arrollen al amparo de la legalidad. Es la 
que ha permitido, en circunstancias aciagas 
para la vida nacional, la conjunción de 
hombres y partidos de ideología diversa que 
quieren plantear sus rudas batallas por in­
terés colectivo, sobre la sólida plataforma de 
las instituciones democráticas y bajo el am­
paro indiscriminado de los derechos y ga­
rantías constitucionales. Es por eso que 
quieren plantear sus rudas batallas por 
por el amor a la libertad electoral, conserva­
dores y radicales combatimos juntos en Can­
cón y en Placilla. Es por eso que conserva­
dores, liberales y radicales estuvimos junt~s 
a don Juan Esteban Montero a la caída de la 
dictadura que ensombreció la República du­
r:lnte cuatro años. Es por eso que todos esos 
partidos y otros de Izquierda estuvimos junto 
al república Arturo Al'essandri Palma en 1932. 
cuando inició su sorprendente Administra­
ción que él mismo, con plena conciencia y 
Justicia, denominó de la Reconstrucción Na­
cional. 

Vino el Frente Popular. Lo combatimos ar­
duamente. Temimos que significara la quie­
bra de los moldes constitucionales. Confesa­
mos que, en la línea gruesa, observó la ley y 
la Constitución. Fueron rudas las luchas 
pOl"íticas durante las presidencias de Aguirre 
Cerda, Ríos Morales y González Vtdela. Las 
seQ"uí en e.>ta Camará desde mi banco de Di­
putado. Combatimos sin tregua, pero nunca 
tuvimos el temor cierto de que pudiera pros­
perar un esoíritu contrario a esa plataforma 
sobre la cual desarrollábamos nuestras luchas. 
P:ua pI vencedor y para el vencido regían la 
ley 

Pero señr:l' Presidente. las tendencias to­
;~".lL,rias de grupos que no disimulan su des­
nrecio por la Constitución. que ha¡cen mofa 
(lr la,Den1Jcracia y que afirman que la lega­
lidad es en beneficio de los poderosos y en 
neriuicio de los humildes, escalaron el poder, 
junto a grupos democráticos. el 4 de Sep.tiem­
brr de 1952. Con ella variaba fundamental-
111e11; e los moldes de nuestras luchas cívicas. 
Ya era posible que el derrotado no pudiera 
res. liz'lr el rol democrático de fiscafizar y ha­
cer oposición. Se abría la posibilidad del gol­
pe, de la supresión o sometimiento de los po­
deres del Estado que fueran altivos, se abría 

1:1 rJD~:ibilidad de concordancias internacio-

nales, que pugnan con nuestros conceptos de 
soberanía y de dignidad. 

Esos temores y el deseo vehemente de de­
fender nuestros bienes jurídicos de libertad y 
democracia hicieron nuevam'ente que los par­
tidos poHticos de tendencias más opuestas 
conjugaran sus fuerzas para cerrar el 'Paso 
a los que eventualmente significan un peligro 
para esos bienes supremos, necesarios para 
toda acción política, sea ella fundada en la 
libre empresa, o en el colectivismo, sea cris­
tiana o laica. Es por eso que surgieron los 
acuerdos que hicieron posible la constitución 
de las actuales mesas de la Cámara. Y es ese 
tamibién el significado de la reciente elección 
senwtorial por Santiago y el significado de l'a 
e,~truendosa d~rrota del agrariolaborismo. 

La investigación realizada en esta ·acusación 
ha demostrado que el ex Ministro acusado se­
ñor Tarud significa Icon su aCCIOn, con su 
mentalidad, con su desprecio por la ley, con 
sus inexplicables vinculaciones con el capi­
talismo gobiernista de Argentina, precisa­
mente la personificación de esas tendencias 
antidemocráticas. Comprenderán entonces los 
señores diputados por qué lo acusamos. Que­
remos eliminar toda tentativa de dominación 
de sectores que despreCian la ley y que no 
tienen concepto de interés colectivo y quere­
mos que ·sea una realidad el fin. ejemplari­
zador de la condena. 

No acusamos al señor Tarud por pertene'cer 
a la clase medIa, ni por tener ascendencia 
árabe como él, en la respuesta redactada por 
mano conocida- que por cierto no es la del 
señor Tarud- pretende probar. Entre los 
acusadores hay hombres de distintas ideo­
logías, de diversos medios de fortuna, de 
variadas actividades, pero que estamos uni­
dos por el supremo propósito de que en la co­
sa pública predomine la honradez acrif;olada. 
la defensa del interés general y la efectiva 
aplicación de la Constitución y de la ley. 

No acusamos al señor Tarud por S11 ascen­
dencia árabe. De ascendencia árabe han sido 
y son dsitinguidos Diputados, con cuya amis­
tad nos hemos honrado y con los cuales he­
mos cruzado nuestras espadas con prescin­
dencia de anacrónicos prejui-cios raciales. En 
esta Cámara jamás se han hecho esos distin­
gos y no tengo que apelar a testimonios pa­
ra probar algo que es público y notorio y 
que es afirmado por la C'onciencia de los que 
flOS sentamos en estos bancos y de los que 
aquí estuvieron en períodos anteriores. 

No soy representante de lo que él llama De­
recha Económica. Quiero que sepa el acau­
dalad.o señor Rafael Tarud, que este Diputado 
tiene una medianía económica que no le 
afrenta y no le aveI1güenza, porque sabe que 
más que los bienes de fortuna valen otros va­
lores del espíritu y que es mejor recibir. como 
lo ha recibido de sus mayores, conceptos éti­
cos estrictos y aptitudes para luchar en la 
vida. que el afán de amasar fortunas que 
pueden ser causa de perturbaciones, de an-
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sias de poder, con prescindencia s del dere­
ello de los demás y del interés nacional. 

Mala debe oor. señor Presidente, la causa 
del señor Tarud si quiere colocar junto a 
ella a la clase media, a la colonia árabe o a 
los de modesta posición económica. La sole­
dad en que lo ha colocado su torpe, arbitra­
ria y perjudicial gestión ,política, lo lleva a 
lanzar estos salvavidas, que serán observados 
con la sonrisa con que se descubre una bur­
da maniobra fracasada. 

Ha dicho el señor Tarud que es acusado 
porque ha heoho castigar a personas ne ele­
vada posición social 'Y económica por ope­
raciones cambiarias. que ciertamente yo re­
pruebo. Cree que la sanción es nueva en 
nuestro país. Pero olv~da que Prieto y Por­
tales dieron de baja a linajud'Js generales 
de la Independencia. A pesar de sus méritos. 
a pesar de sus antecedentes, porque 'esa me­
dida dolorosa era necesaria para hacer na­
cer la Patria, para organizar sus institucio­
nes, para hacerla salir del caos. En fin, para 
hacer ~mperar la ley, esa ley que el ex Mi­
nistro hoy acusado infringió y despreció. 
Podríamos revisar las páginas de la historla 
y ,podríamos encontrar multiplicados la lec­
ción de impersonalidad en la aplicación de 
la ley. No las conoce el señor Tarud, y cree 
por ello, que su aoción es nueva en nuestra 
vida institucional. 

Ayer lanzó una injuria grave sobre nuestro 
antiguo compañero de labores, sobre uno de 
los más extraordinarios Diputados que han 
pasado por esta Sala, sobre don Víctor Santa 
Cruz Serrano. 

Ra dicho el señor Tarud q11é' la voz del 
señor ,Santa Cruz no podrá ser oída en este 
recinto "por razones que el país ya conoce 
de memoria" . 

Ha sido mal informado el señor Tarud o 
ha torcido las informaciones que recibió. El 
señor Santa Cruz está ausente de este recin­
to, por razones que tal vez el señor Tarud no 
comprende. Mientras ,el ex Mintstro acusa·· 
do acumulaba su cuantiosa fortuna perso­
naL el señor Santa Cruz saC'rificaba todo su 
tiempo útil en estas labores parlamentarias, 

con perjuiciO manifiesto de su bufete prof€­
sional. El señor Santa Cruz no volvió a es­
ta Cámara por propia voluntad. porque qui­
so aoogurar un mínimum de bienestar parJ, 
sí y los suyos, Tiene en el foro una expecta­
ble situación y estoy cierto que su partido y 
el Parlamento mucho ganarían con su re­
ingreso a estas duras tareas del bi-en pú­
blico. 

No quiero detenerme en su ridícula pre­
tensión de compararse con el Presidente 
Montt. No quiero reibajar este debate con 
consideraciones obvias y que chocarían COiI 

el buen sentido y hasta con el buen humor 
de nuestros conciudadanos. 

Señor Presidente: sobre el pasado de Chl­
le existe formado un juicio histórico. El no 
es la acción ni de una clase social, ni e'e 
una raza, ni de un credo religioso. E",; la 
acción de todos los que aman a esta Lierra. 
a los que saben que solamente el tr;:¡ba~a 
honesto es la fuente de su engrandecir!l:é'n­
to es la resultante de los que c:m sac::fi­
cio han construido y realizado cuar.::) l,:cy 
en la República. El señor Tarud lo l:!.e~~:,. 
Por fortuna existe el testimonio de un Eo­
dó, que h3!ce ya 43 años nos proclama,·a. ?: 

todos los úhilenos a la República de Chile. 
Maestra de Naciones y ejemplo de la .'l.m0'­
rica Latina. 

Ante hechos evidentes, ante esos testimo­
nio& irrecusables, las actitudes tendenciosa­
mente diri!gidas del acusado no nos inquie­
-tan. 

Pero en cambio, nos confirman que su 
causa es deleznable y que sobre él debe caer 
el peso de la sanción. 

-Aplausos en la sala. 
-Manifestaciones 'en tribunas y galerías 
El señor MONT ANE (Vicepresidente) .­

Advierto a tribunas 'y galerías que les esta 
prohibido hacer manifestaciones. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la .sesión a las O horas y 4'5 

minutos del día jueves 11 de Noviemb::-e. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la RedacCión de Sesian",,, 


